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PRESENTACIÓN

El Área de Protección de Recursos 
Naturales Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
forma parte de la región Sierra Madre de 
Chiapas y abarca una super�cie de 116 
mil 735.37 hectáreas de esta serranía 
montañosa. Aún cuando el nombre del 
Área Natural Protegida cita algunos 
municipios, la denominación de estos 
es cambiada en los años ochenta por el 
gobierno vigente, hecho que indica que 
la poligonal actualmente corresponde 
a los municipios de Villa Corzo, con una 
ocupación del 76 por ciento, Villa�ores, 
con un 17 por ciento; y La Concordia, con 
un 7 por ciento, en el estado de Chiapas. 

Debido a su ubicación geográ�ca, 
mantiene la conectividad ecológica con 
las Reservas de la Biosfera La Sepultura y 
El Triunfo. Estas, en conjunto, constituyen 
un importante corredor biológico, 
ya que las áreas mejor conservadas 

permiten el desplazamiento de fauna, 
principalmente el tapir (Tapirus bairdii), 
el jaguar (Panthera onca) y el quetzal 
mesoamericano (Pharomachrus 
mocinno), especies prioritarias de 
estas Áreas Naturales Protegidas y 
catalogadas en peligro de extinción de 
acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010, debido a la 
fragmentación de su hábitat. 

El establecimiento del Área de 
Protección de Recursos Naturales 
como instrumento de conservación y 
protección de los bene�cios ambientales 
que aporta a sus habitantes tiene su 
origen en el inventario forestal levantado 
en el estado de Chiapas en la década 
de los setenta. Los resultados de este 
indicaron que las regiones boscosas 
presentes en la citada entidad federativa 
eran objeto de múltiples ocupaciones 
por parte de grupos humanos que, con 
sus prácticas de conversión del uso de 
la tierra, del forestal al agrícola, estaban 
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afectando directamente al bosque y a 
sus recursos asociados, por lo que era 
necesario protegerlo.

Para 1979, se crea la Zona de 
Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios 
de La Concordia, Ángel Albino Corzo, 
Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, bajo 
decreto federal. En 2007, se recategoriza 
como Área de Protección de Recursos 
Naturales, cuyo objetivo de conservación 
ha sido mantener la exuberante 
cobertura forestal, representada en una 
variedad de ecosistemas que van desde 
la selva baja caducifolia, en la parte baja 
de la sierra, hasta la presencia de selvas 
medianas y altas perennifolias, bosque 
mesó�lo de montaña o bosque de niebla 
y bosques de pino–encino en la parte 
alta; la presencia de este último es el 
recurso más importante en la práctica del 
aprovechamiento forestal en la región. 

La riqueza ecosistémica hace que 
sus bosques y selvas sean productores 
de bienes y servicios ambientales como 
el resguardo del patrimonio genético, 
la absorción de gases invernadero, el 
mantenimiento de recursos hídricos, la 
conservación de los suelos y la producción 
de recursos forestales maderables 
y no maderables. A esto se suma la 
estructuración de hábitat para una 
amplia diversidad de �ora, representada 
en especies como pino (Pinus oocarpa, 
Pinus maximinoi, Pinus pseudostrobus), 
encino o roble (Quercus skinneri, 
Quercus peduncularis), laurel (Litsea 
glaucescens), aguacatillo (Nectandra 
coriacea), totoposte (Licania arborea), 
palo de víbora, helecho arborescente 
(Cyathea fulva), palma camedora 

(Chamaedorea quezalteca) y cícada 
(Ceratozamia mirandae).

Asimismo, se encuentra en la región 
una vasta fauna en especies como la 
rana dedos delgados ojona (Plectrohyla 
lacertosa), Cecilia mexicana (Dermophis 
mexicanus), salamandra lengua 
hongueada vientre negro (Bolitoglossa 
franklini); peces nativos como las especies 
Poeciliopsis fasciata y Poeciliopsis 
pleurospilus; reptiles como la iguana 
espinosa rayada o garrobo (Ctenosaura 
similis), boa (Boa constrictor), culebra 
real coralillo (Lampropeltis triangulum) 
y nauyaca de árbol bicolor (Bothriechis 
bicolor); mamíferos en categoría de 
riesgo como el jaguar (Panthera onca), 
tapir (Tapirus bairdii), mono araña 
(Ateles geoffroyi); y aves residentes y 
migratorias, como pavón (Oreophasis 
derbianus) pava cojolita (Penelope 
purpurascens), pajuil (Penelopina nigra), 
zopilote rey (Sarcoramphus papa), águila 
solitaria (Harpyhaliaetus solitarius), 
águila elegante (Spizaetus ornatus) y loro 
corona blanca (Pionus senilis).

La riqueza, tanto de paisaje como de 
�ora y fauna, se atribuye principalmente 
a la topografía de los terrenos que ocupa 
el Área Natural Protegida, con diversos 
grados altitudinales por arriba de los 800 
metros sobre el nivel del mar dentro de la 
Sierra Madre de Chiapas. Esto, a su vez, 
favorece la presencia de un gran número 
de corrientes de agua, que conforman un 
sistema de grandes ríos a�uentes de las 
subcuencas Santo Domingo, San Pedro, 
Presa La Angostura, Cuxtepeques y 
Suchiapa, que mantienen la productividad 
de la Región Socioeconómica Frailesca 
y contribuyen a la Gran Cuenca del Río 
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Grijalva-Usumacinta, en la cual se ubica 
la presa hidroeléctrica Manuel Moreno 
Torres “Chicoasen”, una de las principales 
fuentes generadoras de energía eléctrica 
para México. 

Con el decreto del Área Natural 
Protegida, la posterior recategorización y 
la asignación de una plantilla de personal 
en el año 2013, se han establecido 
acciones de protección, investigación, 
restauración y aprovechamiento 
sustentable en esta región de la Sierra 
Madre de Chiapas. Esto se ha logrado 
gracias a la participación y esfuerzo 
conjunto de los ejidos y poseedores del 
territorio, instituciones tanto de gobierno 
como de la academia y organizaciones 
de la sociedad civil comprometidas y 
aliadas por la conservación de los valores 
naturales y servicios ecosistémicos que 
salvaguarda el Área Natural Protegida, 
todo ello en corresponsabilidad 
con la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

Esta intervención por parte de 
los principales actores de la zona es 
palpable en espacios de participación, 
como la creación del consejo asesor 
del área, la integración de comités 
de vigilancia ambiental participativa, 
brigadas comunitarias en la prevención y 
combate de incendios forestales y grupos 
de monitores comunitarios que, como 
conocedores del territorio, coadyuvan 
en la planeación de acciones respecto 
a la vigilancia ambiental, conservación, 
restauración, construcción de procesos 
productivos sustentables, monitoreo de 

especies y sensibilización ambiental, con 
la �nalidad de atender a las principales 
oportunidades y amenazas que 
presenta el área.

Por todo lo anterior, y en 
cumplimiento con las disposiciones 
señaladas en los artículos 64 y 65 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) y del 
72 al 76 de su Reglamento en materia 
de Áreas Naturales Protegidas, en los 
que se señala que las Áreas Naturales 
Protegidas deben contar con su Programa 
de Manejo publicado en el Diario O�cial 
de la Federación, se presenta el Programa 
de Manejo para el Área de Protección de 
Recursos Naturales Zona de Protección 
Forestal en los terrenos que se encuentran 
en los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas. Este instrumento rector de 
planeación y regulación que con certeza, 
contribuirá a cumplir con el objetivo del 
área: conservar y proteger el patrimonio 
natural de México, manteniendo los 
procesos ecológicos, los cambios 
naturales y los servicios ecosistémicos del 
Área Natural Protegida, permitiendo el 
desarrollo sustentable para bene�cio de 
las comunidades asentadas en su interior, 
a través del establecimiento de políticas 
y estrategias que surgen a partir de un 
proceso de participación social. 

BIÓL. ROBERTO AVIÑA CARLÍN

Comisionado Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas
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1.  INTRODUCCIÓN

El Área de Protección de Recursos 
Naturales Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
fue establecida mediante el Decreto por 
el que por causas de interés público se 
establece Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chis, publicado en el Diario O�cial 
de la Federación el 20 de marzo de 
1979. Asimismo, se recategorizó 
como área de protección de recursos 
naturales, mediante el Acuerdo por el 
que se recategoriza como Área Natural 
Protegida con la categoría de Área 
de Protección de Recursos Naturales, 
a la Zona de Protección Forestal en 
los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
establecida mediante Decreto publicado 

el 20 de marzo de 1979, publicado en el 
Diario O�cial de la Federación el 27 de 
noviembre de 2007.

El presente Programa de Manejo del 
Área de Protección de Recursos Naturales 
(APRN) constituye el instrumento rector 
de planeación y regulación que establece 
las actividades, acciones y lineamientos 
básicos para el manejo y la administración 
del Área Natural Protegida (Anp). Para 
ello, se basa en el conocimiento de la 
problemática del área y sus recursos 
naturales, así como en su uso sustentable, 
al interior del APRN.

Este documento presenta los 
antecedentes de conservación del Anp. 
Además, de�ne su situación actual, 
su problemática y los objetivos de su 
creación. Hace énfasis en su relevancia 
ambiental, ecológica, cientí�ca, 
educativa, recreativa, histórica y cultural; 
las atribuciones de las dependencias 
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relacionadas; y las implicaciones de su 
protección en distintos niveles.

Lo anterior da pie a la sección de 
“Subprogramas de Conservación”, que 
constituye el apartado de planeación 
del presente Programa de Manejo. Se 
atiende la problemática del área bajo 
las siguientes seis líneas estratégicas, 
presentes en subprogramas: protección, 
manejo, restauración, conocimiento, 
cultura y gestión. Asimismo, se 
establecen los objetivos y estrategias de 
manejo para cada uno. 

Los subprogramas tienen 
componentes que plantean objetivos 
especí�cos, así como actividades y 
acciones a desarrollar por parte de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp), a través de la 
Dirección del Área Natural Protegida, 
a �n de cumplir los objetivos de cada 
componente en los plazos programados.

En el capítulo de “Subzoni�cación”, 
el Programa de Manejo delimita las 
subzonas correspondientes en las cuales 
se establecen las actividades permitidas 
y no permitidas para cada una de ellas. 
Dicho capítulo está en concordancia 
con el de “Reglas Administrativas”, que 
presenta las normas a las que deberán 
sujetarse las obras y actividades que se 
realicen en el Anp, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Finalmente, el Programa contiene 
los anexos, a los que el propio texto 
hace referencia. Entre estos se 
encuentran las listas de flora y fauna 
del Área Natural Protegida, así como la 
bibliografía consultada. 

Antecedentes del Área 
Natural Protegida
El Área de Protección de Recursos 
Naturales se establece a raíz de los 
resultados que arrojó el inventario forestal 
levantado en el estado de Chiapas. Ahí, se 
concluyó que las regiones boscosas que 
existen en la citada entidad federativa 
han sido objeto de múltiples ocupaciones 
por parte de grupos humanos que, con 
sus prácticas de conversión del uso de 
la tierra (del forestal al agrícola), han 
afectado directamente al bosque y a sus 
recursos asociados. Entre estos últimos 
se encuentra la producción de pastos, la 
existencia de la fauna silvestre, la calidad 
del agua y, sobre todo, la potencialidad 
del suelo que lo sustenta. 

En virtud de lo anterior, se consideró 
necesario establecer una Zona de 
Protección Forestal (ZPF), a fin de evitar, 
entre otros aspectos, la destrucción de 
la vegetación, la disminución de la fauna 
silvestre, las prácticas de pastoreo no 
controlado, la contaminación de las 
aguas y el arrastre de azolves a las 
obras hidráulicas. 

En congruencia con lo anterior, y con 
el objeto de evitar acciones que pudieran 
romper el equilibrio ecológico de las 
áreas, provocando pérdidas irreversibles 
en la riqueza forestal y su degradación 
ecológica, el titular del Ejecutivo Federal 
emitió un Decreto. Por causas de interés 
público se establece como Zona de 
Protección Forestal los terrenos que 
se encuentran en los municipios de La 
Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 
Flores y Jiquipilas, Chapas, publicado en 
el Diario O�cial de la Federación (DOF) el 
20 de marzo de 1979.
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Asimismo, el 27 de noviembre de 
2007, se publicó en el DOF el Acuerdo por 
el que se recategoriza como Área Natural 
Protegida, con la categoría de Área 
de Protección de Recursos Naturales, 
a la Zona de Protección Forestal en 
los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
establecida mediante Decreto publicado 
en el Diario O�cial de la Federación el 
20 de marzo de 1979. Esto se hizo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
en relación con las reservas forestales, 
reservas forestales nacionales, zonas 
protectoras forestales, zonas de 
restauración y propagación forestal y las 
zonas de protección de ríos, manantiales, 
depósitos y en general, fuentes para el 
abastecimiento de agua para el servicio 
de las poblaciones. De conformidad 
con lo previsto por el artículo octavo 
transitorio del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la ley antes referida, publicado en el 
Diario O�cial de la Federación el 13 de 
diciembre de 1996.

Al respecto, la Conanp realizó en 
2007 los estudios y análisis de los cuales 
se desprendió que las condiciones que 
dieron lugar al establecimiento de la 
Zona Protectora Forestal subsistían, 
toda vez que en su exuberante cobertura 

forestal contribuye al almacenamiento 
de carbono atmosférico, lo que coadyuve 
a mitigar los efectos del cambio 
climático, además de que contribuye a 
la captación y saneamiento de aguas 
super�ciales y subterráneas, al captar de 
la atmósfera la lluvia o la humedad del 
ambiente. Además, la zona constituye 
un sitio importante que alberga 
ecosistemas productores de bienes y 
servicios ambientales que resguardan 
el patrimonio genético, la absorción 
de gases de efecto invernadero, el 
mantenimiento de recursos hídricos, la 
conservación de los suelos, la producción 
de recursos forestales maderables y 
no maderables y la estructuración de 
hábitat para una amplia diversidad de 
�ora y fauna.

Por consiguiente, de los estudios 
y análisis aludidos, se desprendió que 
los propósitos previstos en el Decreto 
Presidencial del 20 de marzo de 1979 
corresponden a los objetivos señalados 
en la fracción VI del Artículo 45 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 
que, por sus características, dicha zona 
es congruente con lo que estipula el 
Artículo 53 del ordenamiento jurídico de 
referencia. Es por ello que se consideró 
oportuno darle a la Zona Protectora 
Forestal, la categoría de Área de 
Protección de Recursos Naturales.
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2.  OBJETIVOS DEL 
ÁREA NATURAL PROTEGIDA

Objetivo General

Conservar y proteger el patrimonio 
natural de México, manteniendo los 
procesos ecológicos, los cambios 
naturales y los servicios ecosistémicos 
del Área Natural Protegida permitiendo el 
desarrollo sustentable para el bene�cio de 
las comunidades asentadas en el Área de 
Protección de Recursos Naturales Zona 
de Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios de 
La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 
Flores y Jiquipilas, Chiapas.

Objetivos Específicos

• Conservar las regiones boscosas 
presentes en el Área de Protección 
de Recursos Naturales Zona de 
Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios 
de La Concordia, Ángel Albino Corzo, 
Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas.

• Prevenir la degradación de la 
vegetación, la disminución de la fauna 
silvestre, las prácticas de pastoreo no 
controlado, la contaminación de las 
aguas y el arrastre de los azolves a 
las obras hidráulicas. 

• Contribuir al mantenimiento de 
procesos ecológicos y los servicios 
ambientales que genera el Área de 
Protección de Recursos Naturales.

• Proteger las cuencas hidrográ�cas 
que forman parte del Área 
Natural Protegida y mantienen las 
características ecológicas de la Sierra 
Madre de Chiapas.

• Impulsar el desarrollo sustentable en 
las comunidades asentadas al interior 
del Área Natural Protegida.

• Contribuir a los procesos de 
adaptación y mitigación del cambio 
climático a través de la conservación 
de la masa forestal.
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3. OBJETIVOS DEL 
PROGRAMA DE MANEJO 

Objetivo General

Constituir el instrumento rector de 
planeación y regulación que establece 
las actividades, acciones y lineamientos 
básicos para el manejo y la administración 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas.

Objetivos Específicos

Protección: Favorecer la permanencia y 
conservación de la diversidad biológica 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales, a través del establecimiento y 
la promoción de un conjunto de políticas 
y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas.

Manejo: Establecer políticas, estrategias 
y programas con el �n de determinar 
actividades y acciones orientadas 

al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación y recreación 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales, a través de proyectos 
alternativos y la promoción de 
actividades de desarrollo sustentable.

Restauración: Recuperar y restablecer las 
condiciones ecológicas a �n de permitir la 
continuidad de los procesos naturales en 
los ecosistemas del Área de Protección de 
Recursos Naturales.

Conocimiento: Generar, rescatar y 
divulgar conocimientos, prácticas y 
tecnologías, tradicionales o nuevas, 
que permitan la identi�cación, la 
preservación, la toma de decisiones y 
el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del Área de Protección de 
Recursos Naturales.

Cultura: Difundir acciones de 
conservación del Área de Protección 
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de Recursos Naturales, propiciando la 
participación activa de las comunidades 
del Área Natural Protegida, para 
generar la valoración de los servicios 
ambientales, mediante la identidad, 
difusión y educación para la conservación 
de la biodiversidad.

Gestión: Establecer las formas en que 
se organizará la administración del Área 

de Protección de Recursos Naturales por 
parte de la autoridad competente, así 
como los mecanismos de participación 
de los tres órdenes de gobierno; de los 
individuos y comunidades aledañas; y de 
todas aquellas personas, instituciones, 
grupos y organizaciones sociales 
interesados en su conservación y 
aprovechamiento sustentable.



21

4. DESCRIPCIÓN DEL 
ÁREA NATURAL PROTEGIDA

Localización 

La descripción limítrofe contenida en 
el Artículo Primero del Decreto por el 
que por causas de interés público se 
establece Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chis, publicado en el Diario O�cial de 
la Federación el 20 de marzo de 1979, 
recategorizada como Área de Protección 
de Recursos Naturales, contiene 
información de meridianos y paralelos, 
así como rasgos toponímicos de la región, 
entre los cuales queda comprendida la 
super�cie del Área Natural Protegida.

Con la �nalidad de dar certeza jurídica 
sobre la ubicación precisa del polígono 
del Área Natural Protegida, la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp) realizó trabajos de gabinete 
con estricto apego a la descripción 
contenida en el segundo párrafo del 

Artículo Primero del Decreto antes citado, 
que textualmente señala: 

Artículo Primero.- …

Tomando como punto de partida el 
vértice de triangulación geodésica 
situado sobre el Cerro de ‘’Tres Picos” 
en la Sierra Madre del Sur de Chiapas, 
cuyas coordenadas geográ�cas son: 
Longitud 93° 37’ 36” W y Latitud 
16° 16’ 08” N y con dirección sureste 
se llega a otro vértice ubicado en el 
Cerro de “Peña Flor” en donde la línea 
continua sensiblemente con el mismo 
rumbo hasta tocar el Cerro “El Pando”, 
todos en las máximas alturas del 
�lo mayor de la Sierra Madre del Sur 
de Chiapas; con el mismo rumbo se 
llega al Cerro de “San Pedro”, vértice 
en el �lo mayor donde continúa la 
línea hasta el próximo vértice que 
es el Cerro de “Las Nubes”, de ahí 
con rumbo este franco se llega al 
vértice geodésico en el Cerro de 
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“Las Marías”, nacimiento del Río 
Cuxtepeques a�uente del Río Grande 
de Chiapas, cuyas coordenadas 
geográ�cas son: Longitud 93° 8’ 32” 
W y Latitud 15° 52’ 11” N, siguiendo 
la margen izquierda aguas abajo del 
Río Cuxtepeques, se llega a la cota de 
800 metros sobre el nivel del mar, de 
esta cota de elevación corriendo con 
el mismo nivel, se hace la delimitación 
norte siguiendo el contorno de la cota 
800 metros sobre el nivel del mar, y 
con rumbo noroeste hasta topar con 
el Río San Juan (Río Escalón) a�uente 
principal del Río Suchipa: de este 
punto con rumbo sureste, se llega 
al vértice de triangulación del Cerro 
de ‘’Tres Picos” que nos sirvió como 
punto de partida.

Sobre el particular, para determinar 
los límites de la poligonal del Área de 
Protección de Recursos Naturales, 
se realizó el análisis documental y 
cartográ�co, considerando como base los 
siguientes insumos:

• Acuerdo por el que se recategoriza 
como Área Natural Protegida con 
la categoría de Área de Protección 
de Recursos Naturales, a la Zona de 
Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios 
de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, establecida mediante 
Decreto publicado el 20 de marzo 
de 1979, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 27 
de noviembre de 2007.

• Cartas topográ�cas en formato 
analógico y digital del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), E15-C88 Monterrey, Dl5-Al8 
Los Cocos, Dl5-Al9 Ignacio Zaragoza, 
Dl5-A29 Pijijiapan, Dl5-B11 Ángel 
Albino Corzo y El5-C78 Cristóbal 
Colón, escala 1:50,000, del año 1998.

• Cartas topográ�cas E15-11 y D15-02 
escala 1:250,000, del año de 1998.

• Carta Geográ�ca de Chiapas 2007 
(http://www.ceieg.chiapas.gob.
mx/home/wp-content/uploads/
downloads/productosdgei/info_
geogra�ca/CartasGeogra�cas/
Carta_2007.pdf.mx).

• Continuo de Elevaciones 
Mexicanas 19o versión 3.0 (CEM 
3.0) de 30 metros.

• Decreto por el que por causas de 
interés público se establece Zona de 
Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios 
de La Concordia, Ángel Albino Corzo, 
Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
publicado en el Diario O�cial de la 
Federación el 20 de marzo de 1979.

• Datos espaciales del Marco 
Geoestadístico municipal del INEGI:

• Marco Geoestadístico municipal 1995. 

• Marco Geoestadístico municipal 2000.

• Marco Geoestadístico municipal 
2005 versión 1.0.

• Marco Geoestadístico municipal 
2010 versión 5.0 A. 
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• Marco Geoestadístico 2013, 
versión 6.0. 

• Marco  Geoestadístico  2017,  
junio 2017.

• Datos toponímicos del INEGI escala 
1:250,000 del año 1998.

• Datos espaciales de las Cuencas 
Hidrológicas de México a escala 
1:250,000 de la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua),1998.

• Estudio Previo Justi�cativo (EPJ) para 
la recategorización del área de fecha 
octubre de 2006.

• Estudio de División Territorial del 
estado de Chiapas, INEGI 1997.

Considerando lo anterior, la Conanp 
realizó el análisis de la información 
documental y cartográ�ca, utilizando 
métodos y técnicas de los Sistemas de 
Información Geográ�ca y Percepción 
Remota. Los parámetros cartográ�cos 
asignados a los datos espaciales 
fueron establecidos en el sistema de 
coordenadas proyectadas Universal 
Transversal de Mercator (UTM) en la 
zona 15. Esto se hizo con apego a lo 
establecido en la Norma Técnica para 
Levantamientos Geodésicos (publicada 

en el DOF el 23 de diciembre de 2010) 
y a las herramientas disponibles 
para procesar datos en el sistema de 
referencia geodésico Datum ITRF2008 
época 2010.0 y elipsoide GRS80.

Utilizando los datos vectoriales del 
INEGI escala 1:50,000 del año 2000, 
se procedió a la identi�cación de las 
coordenadas y rasgos toponímicos 
descritos en el segundo párrafo del 
Artículo Primero del Decreto por el 
que por causas de interés público se 
establece Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, publicado en el Diario O�cial de 
la Federación el 20 de marzo de 1979.

La ubicación del vértice de inicio se 
detectó considerando lo previsto en el 
Decreto de creación del Anp: “Tomando 
como punto de partida el vértice de 
triangulación geodésica situado sobre el 
Cerro de “Tres Picos” en la Sierra Madre 
del sur de Chiapas, cuyas coordenadas 
geográ�cas son: Longitud 93°37’36’’W y 
Latitud 16°16’08’’ N y con...”.

En la carta vectorial E15-C88, se 
encontró el vértice 1 sobre el Cerro 
“Tres Picos”, con una altitud de 2 mil 500 
metros sobre el nivel del mar (Figura 1).
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Figura 1. Identi
cación del primer vértice en la carta E15-C88 Monterrey, 
escala 1:50,000.

Posteriormente se ubicó el vértice 2, 
partiendo del mencionado Decreto, que 
a la letra dice: “con dirección sureste se 
llega a otro vértice ubicado en el Cerro de 
“Peña Flor” en donde la línea continúa...”.

En la cartografía consultada, tomando 
un rumbo sureste y siguiendo la línea del 
parteaguas, se observó que no existe 
ningún cerro con el nombre de “Peña 

Flor”; por tanto, el vértice se ubicó sobre 
un cerro próximo a la Barranca Solo Dios. 
Este cerro está dentro de las máximas 
alturas del �lo mayor de la Sierra Madre 
del Sur, con una altura de 2 mil 100 
metros sobre el nivel del mar, y forma 
parte de las elevaciones mayores que 
conforman el parteaguas de la Sierra 
Madre del Sur (Figura 2).
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Figura 2. Identi
cación del segundo vértice en la carta E15-C88 Monterrey.

De igual forma, se ubicó el vértice 3: 
“…en donde la línea continua 
sensiblemente con el mismo rumbo 
hasta tocar el Cerro “El Pando”, todos en 
las máximas alturas del �lo mayor de la 
Sierra Madre del Sur en Chiapas...”.

En la cartografía consultada, 
D15-A18 del INEGI, siguiendo la línea del 
parteaguas, se veri�có que no existe un 

cerro con el nombre de “El Pando”, por lo 
que se estableció el vértice en el Cerro 
“El Tomate”, que tiene una altura de 2 mil 
100 metros sobre el nivel del mar, ya que 
este cerro es el que aporta más a�uentes 
hacia el Río Pando, y se encuentra en la 
parte alta de la cuenca, dentro de las 
máximas alturas del �lo mayor de la 
Sierra Madre del Sur (Figura 3).
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Figura 3. Identi
cación del tercer vértice en el Cerro “El Tomate” en la carta 
D15-A18 Los Cocos.

Con relación a la ubicación del vértice 
4, el Decreto señala: “...con el mismo 
rumbo se llega al Cerro de “San Pedro”, 
vértice en el filo mayor donde continúa 
la línea…”.

Al consultar la carta topográ�ca 
D15-A19 del INEGI, se veri�có que 
siguiendo la línea del parteaguas no existe 

un cerro con el nombre de “San Pedro”. Sin 
embargo, se observó que el cerro más alto, 
después del cerro que ahí se denomina 
como “El Pando”, es el Cerro “La Caída” 
con una altura de 2 mil 280 metros sobre 
el nivel del mar. Este cerro se encuentra 
dentro de las máximas alturas del �lo 
mayor de la Sierra Madre del Sur, y se 
estableció como el vértice 4 (Figura 4).
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Figura 4. Identi
cación del cuarto vértice en el Cerro “La Caída” en la carta 
D15-A19 Ignacio Zaragoza.

En el caso del vértice 5, de acuerdo 
con el Decreto...se continúa la línea 
hasta el próximo vértice que es el Cerro 
de “Las Nubes…”.

En la cartografía consultada D15-A19 
del INEGI, no existe un cerro con el 
nombre de “Las Nubes”, sin embargo 

después del Cerro “San Pedro” el siguiente 
cerro más alto (con 2 mil 380 metros 
sobre el nivel del mar) se localiza cerca 
de la localidad llamada Santa Rosa. Este 
cerro se encuentra dentro de las alturas 
máximas del �lo mayor de la Sierra Madre 
del Sur. Por tal motivo, se asignó como el 
vértice 5 (Figura 5).



28

Programa de Manejo Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que se 
encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas. 

Figura 5. Identi
cación del quinto vértice en la carta D15-A19 Ignacio Zaragoza.

El vértice 6 fue ubicado de acuerdo 
con lo que dice el Decreto: ...de ahí con 
rumbo este franco se llega al vértice 
geodésico en el Cerro de “Las Marías”, 
nacimiento del Río Cuxtepeques a�uente 
del Río Grande de Chiapas…”.

En la carta topográ�ca D15D21 del 
INEGI, no existe un cerro con el nombre 
de “Las Marías” en las cercanías del Río 

Cuxtepeques, cerca de las coordenadas 
señaladas en el Decreto para este extremo 
del Anp. Sin embargo, el cerro más alto que 
se encuentra cerca del Río Cuxtepeques 
es “El Venado” (1 mil 600 metros sobre 
el nivel del mar), ubicado dentro de las 
máximas alturas del �lo mayor de la Sierra 
Madre del Sur. Por tal motivo, este se 
asignó como vértice 6 (Figura 6).
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Figura 6. Identi
cación del sexto vértice en el Cerro “El Venado” en la carta 
D15-B21 Doctor Samuel León Brindis.

El vértice 7 fue ubicado de acuerdo 
con lo que dice el Decreto: “Siguiendo la 
margen aguas abajo del Río Cuxtepeques, 
se llega a la cota de 800 metros sobre el 
nivel del mar…”.

En la carta topográfica D15-B11 
escala 1:50,000 se siguió la margen del 
Río Cuxtepeques aguas abajo trazando 
la línea con dirección noreste hasta la 
intersección de este río con la cota de 
los 800 metros sobre el nivel del mar 
(Figura 7).
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Figura 7. Identi
cación del vértice 7 en el punto de Intersección del Rio Cuxtepeques 
con la curva de nivel de los 800 metros sobre el nivel del mar en la carta D15-B11 
Ángel Albino Corzo Doctor Samuel León Brindis.

Así mismo, se ubicó el vértice 8: 
“...de esta cota de elevación corriendo con 
el mismo nivel, se hace la delimitación 
norte siguiendo el contorno de la cota 
800 metros sobre el nivel del mar, y con 
rumbo noroeste hasta topar con el Río 
San Juan (Río Escalón) a�uente principal 
del Río Suchipa…”.

Cabe aclarar que, en la cartografía 
correspondiente al Área Natural 
Protegida que nos ocupa, no existe un 
río con el nombre de San Juan o Escalón, 
que sea a�uente del Río Suchiapa, y solo 
existe el Río El Tablón, el cual se identi�có 
de las cartas E15-C70 escala 1:50,000 y 
E15-11 escala 1:250,000. Por lo tanto, 
se tomó este río como punto de inserción 
con la cota de los 800 metros sobre el 
nivel del mar (Figura 8).
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Figura 8. Identi
cación del vértice 8 en el punto de intersección de la curva de nivel 
de los 800 metros sobre el nivel del mar con el Río El Tablón, en las cartas E15-C78 
escala 1:50,000, Cristóbal Obregón y E15-11 escala 1:250,000 Tuxtla Gutiérrez.

Los elementos toponímicos que se 
identi�caron, a partir de los insumos 
antes mencionados, permitieron 
detectar que cada una de las elevaciones 
asignadas a cada vértice forma parte del 
contorno del �lo mayor de la Sierra Madre 
del Sur de Chiapas, el cual corresponde 
al parteaguas que separa a la región 
Grijalva-Usumacinta (cuencas del Río 
Grijalva-Concordia y Río Grijalva-Tuxtla 
Gutiérrez) de la región Costa de Chiapas 
(cuenca del Río Pijijiapan). Fue posible 
con�rmar esto gracias a los datos de las 
Cuencas Hidrológicas escala 1:250,000 
de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) (1998).

Por esta razón, a partir del Continuo 
de Elevaciones Mexicano versión 3.01 se 
generó el Modelo Digital de Elevación y el 
Modelo Digital de Sombras. Esto permitió 
ubicar el parteaguas de la región, desde 
el punto de intersección entre el Río El 
Tablón, antes San Juan o Escalón, con la 
curva de nivel de los 800 metros sobre 
el nivel del mar. La línea pasa por los 
cerros “Tres Picos”, “Peña Flor” (cercano 
a la población Peña Flor), “El Pando” (El 
Tomate), “La Caída” (San Pedro), “Las 
Nubes” y “Las Marías”, hasta el punto de 
intersección del Río Cuxtepeques, con la 
curva de nivel de los 800 metros sobre el 
nivel del mar, sobre la cual continua hasta 
llegar al punto de partida para cerrar el 
polígono del área (Figuras 9 y 10).

1 Producto que representa las elevaciones del territorio continental mexicano, mediante valores que indican puntos 
sobre la super� cie del terreno, cuya ubicación geográ� ca se encuentra de� nida por coordenadas (X, Y) a las que 
se le integran valores que representan las elevaciones (Z). Los puntos se encuentran espaciados y distribuidos de 
modo regular.
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Figura 9. Parteaguas identi
cado en Modelo Digital de Sombras.

Figura 10. Parteaguas y elementos toponímicos descritos en el Decreto de creación 
del Área Natural Protegida.
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De tal manera que los límites del APRN 
ZPF en los terrenos que se encuentran 
en los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
corresponden al polígono de�nido por el 
contorno del �lo mayor de la Sierra Madre 
de Chiapas, que es el parteaguas que 
delimita la región Grijalva-Usumacinta 
(cuencas del Río Grijalva-Concordia y 
Río Grijalva-Tuxtla Gutiérrez), de la 
región Costa de Chiapas (cuenca del Río 

Pijijiapan), hasta la intersección con los 
cauces de los ríos El Tablón (antes San 
Juan o Escalón) y Cuxtepeques, con los 
que cierra en la cota de los 800 metros 
sobre el nivel del mar, y que con la 
utilización de los Sistemas de Información 
Geográ�ca se le calculó una super�cie de 
177 mil 546-17-03.18 hectáreas (ciento 
setenta y siete mil quinientas cuarenta 
y seis hectáreas, diecisiete áreas, tres 
punto dieciocho centiáreas) (Figura 11).

Figura 11. Límite del Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección 
Forestal en los terrenos que se encuentran en los municipios de La Concordia, 
Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas (DOF, 1973).
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Ahora bien, cabe resaltar que con 
fecha del 13 de marzo de 1990 se publicó 
en el Diario O�cial de la Federación 
el Decreto por el que se declara el 
establecimiento de la Reserva de la 
Biosfera denominada El Triunfo, ubicada 
en los municipios de Acacoyagua, Ángel 
Albino Corzo, La Concordia, Mapastepec, 
Villa Corzo, Pijijiapan y Siltepec, Chiapas, 
el cual prevé en su Décimo Considerando, 
lo siguiente:

Que de los estudios e investigaciones 
realizadas, se determinó que para el 
establecimiento de la Reserva de la 
Biosfera «El Triunfo», se requiere de 
una super�cie total de 119 mil 177-
29-00 hectáreas, esta super�cie está 

compuesta por terrenos ejidales y de 
propiedad privada, así como nacionales, 
cuya delimitación se prevé en el plano 
o�cial que obra en la Dirección General de 
Conservación Ecológica de los Recursos 
Naturales de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, siendo su descripción 
topográ�ca-analítica la siguiente: 

Descripción Limítrofe del Polígono 
General de la Reserva de la Biosfera 
“El Triunfo” 

A continuación se presenta la 
representación cartográ�ca de las 
coordenadas que integran la descripción 
limítrofe de la Reserva de la Biosfera El 
Triunfo (Figura 12).
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Figura 12. Límite de la Reserva de la Biosfera El Triunfo. 

Asimismo, el 6 de junio de 1995 se 
publicó en ese mismo órgano de difusión 
o�cial el Decreto por el que se declara 
Área Natural Protegida con el carácter 
de Reserva de la Biosfera, la región 
denominada La Sepultura, localizada en 
los municipios de Villa Corzo, Villa�ores, 
Jiquipilas, Cintalapa, Arriaga y Tonalá, 
Chiapas, con una super�cie de 167 mil 
309-86-25 hectáreas. En el Artículo 
Primero se establece:

ARTÍCULO PRIMERO.- Por ser de 
interés público y de la Federación, se 
declara Área Natural Protegida con el 
carácter de Reserva de la Biosfera la 
región denominada «La Sepultura», 
con una super�cie territorial de 167 
mil 309-86-25 ha. (ciento sesenta y 
siete mil trescientas nueve hectáreas, 
ochenta y seis áreas y veinticinco 
centiáreas), estableciéndose cinco 
zonas núcleo con una super�cie 
total de 13 mil 759-21-25 ha. 
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(trece mil setecientas cincuenta y 
nueve hectáreas, veintiun áreas y 
veinticinco centiáreas), y una zona de 
amortiguamiento con una super�cie 
total de 153 mil 550-65-00 ha. 
(ciento cincuenta y tres mil quinientas 
cincuenta hectareas, sesenta y cinco 
areas), localizada en los municipios 
de Villa Corzo, Villa�ores, Jiquipilas, 
Cintalapa, Arriaga y Tonalá, Chiapas, 
cuya descripción analítico-topográ�ca 
y limítrofe se describe a continuación:

Descripción Limítrofe del Polígono 
General de la Reserva de la Biosfera 
“La Sepultura”, Chiapas (167 mil 
309-86-25 ha).

A continuación, se presenta la 
representación cartográ�ca de las 
coordenadas que integran la descripción 
limítrofe de la Reserva de la Biosfera La 
Sepultura (Figura 13).

Figura 13. Límite de la Reserva de la Biosfera La Sepultura.
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Ambas reservas de la biosfera, El 
Triunfo y La Sepultura, son posteriores 
a la creación del Área de Protección de 
Recursos Naturales.

De ello se desprende que las reservas 
de la biosfera El Triunfo y La Sepultura 
incorporaron a sus polígonos super�cies 
que se encontraban comprendidas en 
el  Área de Protección de Recursos 
Naturales Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas.

El polígono del Área de Protección de 
Recursos Naturales Zona de Protección 
Forestal en los terrenos que se encuentran 
en los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, al cual se re�ere el presente 
Programa de Manejo incluye únicamente 
aquellas super�cies que no se sobreponen 
a las reservas de la biosfera El Triunfo y La 
Sepultura, las cuales tienen una super�cie 
de 21 mil 295.9646 y 39 mil 516.0737 
hectáreas, respectivamente, toda vez 
que ya están protegidas por los decretos 
de creación de éstas Áreas Naturales 
Protegidas. De ahí que la super�cie total 
del APRN sea de 116 mil 734.0791 
hectáreas en el Área de Protección de 
Recursos Naturales.

En lo que respecta a los municipios 
donde se ubica el APRN, se realizó una 
revisión tanto de información documental 
como cartográ�ca con base en el Marco 
Geoestadístico, el cual fue diseñado y 
adoptado por el INEGI para enmarcar 
mediante Áreas Geoestadísticas Básicas 
(Ageb) cuestiones del ámbito estadístico, 

debido a la imprecisión y carencia de 
información referente a los límites 
político-administrativos, los cuales han 
generado confusión en el ámbito estatal y 
municipal en el territorio nacional. El Marco 
Geoestadístico se diseñó en 1978, pero el 
primer producto cartográ�co se publicó 
de forma impresa (mapas) en 1980. 
Para 1992, en la búsqueda de certeza 
entre límites político-administrativos, el 
INEGI publica otra versión impresa con 
actualización de límites. Posteriormente, 
se han actualizado y publicado las 
versiones en formato de datos espaciales 
(shape), correspondientes a las ediciones 
de los años 1995, 2000, 2005, 2010, 
2013 y 2017.

Debido a que el Decreto de creación 
del Anp fue publicado en 1979, no 
existía la versión impresa del Marco 
Geoestadístico Mexicano (MGM), por lo 
que no fue consultado para veri�car qué 
municipios abarcaba el Área de Protección 
de Recursos Naturales. Sin embargo, 
esta comisión realizó una revisión de los 
datos históricos y recientes disponibles 
en el INEGI. Se encontró que desde 
1995 y hasta 2017 en cada versión del 
Marco Geoestadístico, el APRN presenta 
super�cies dentro de los municipios La 
Concordia, Villa Corzo y Villa�ores, y si 
bien los límites municipales y estatales 
no siempre coinciden en la forma, y, por 
lo tanto, tampoco en la super�cie, sí son 
consistentes al interior de esta Anp. 

A �n de conocer la super�cie actual de 
cada municipio dentro del Anp, se utilizó el 
MGM 2017, el cual re�eja los resultados 
que se muestran en la siguiente tabla:
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Al respecto, es importante señalar 
que, si bien el municipio Ángel Albino 
Corzo es citado en el Decreto por el que 
por causas de interés público se establece 
Zona de Protección Forestal en los 
mencionados terrenos que se encuentran 
en los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chis (DOF, 1979), dicho municipio 
actualmente constituye el municipio 
de Villa Corzo y, en consecuencia, su 
super�cie es parte del polígono original. 

En el Estudio de División Territorial 
del estado de Chiapas del 5 de febrero 
de 1997 del INEGI, se menciona que el 5 
de febrero de 1921 se creó el municipio 
de Villa Corzo. Posteriormente, el 19 de 
diciembre de 1973 se cambia el nombre 
del municipio, por el de Ángel Albino 
Corzo. Finalmente, el 11 de junio de 
1980 se cambia de nuevo el nombre del 

municipio por Villa Corzo, que es el que 
lleva en la actualidad.

Por lo que corresponde al municipio 
de Jiquipilas, si bien se menciona en 
el polígono de creación del Área de 
Protección de Recursos Naturales (DOF, 
1979), de acuerdo con las versiones del 
MGM de los años 1995, 2000, 2005, 
2010, 2013 y 2017, este municipio se 
encuentra fuera de la poligonal del Anp, 
construida por esta comisión en estricto 
apego a la descripción referida en el 
Artículo Primero del Decreto por el que 
se establece Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chis, publicado en el Diario O�cial de 
la Federación el 20 de marzo de 1979, 
por lo que no es posible que el APRN se 
ubique en dicho municipio.

Tabla 1. Municipios al interior del Área Natural Protegida.

Nombre del municipio Super
 cie al interior del APRN

Hectáreas (ha) Porcentaje (%)

La Concordia 19,270.236684 16.51

Villa Corzo 89,226.975330 76.44

Villa Flores 8,236.867110 7.05

Total 116,734.079124 100.00
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Figura 14. APRN con las distintas versiones del Marco Geoestadístico del INEGI.

La información resultante de los 
trabajos antes descritos permitió a la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas obtener las coordenadas 
exactas de los vértices y las líneas que 
conforman la descripción limítrofe del 
polígono del Área Natural Protegida en 
comento. Posteriormente, al construir 

dicha poligonal en gabinete mediante 
programas de cómputo especializados 
en información espacial y por medio de 
los Sistemas de Información Geográ�ca 
(SIG), se concluyó que la super�cie que 
comprende el polígono delimitado en el 
segundo párrafo del Artículo Primero del 
Decreto por el que se establece la Zona 
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de Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios de 
La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 

Flores y Jiquipilas, Chis, es de 116 mil 
734.079124 hectáreas, localizadas en el 
estado de Chiapas (Figura 15).

Figura 15. Límite del Área Natural Protegida.
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Características Físico-
Geográficas
Fisiografía

El Anp se ubica en la Provincia Fisiográ�ca 
Cordillera Centroamericana (XV), 
Subprovincia Sierra Sur de Chiapas. 
Presenta un rango altitudinal de 800 
a 2 mil 100 metros sobre el nivel del 
mar. En la región que ocupa el APRN, 
especí�camente se observan dos 
formaciones �siográ�cas: la Sierra Alta 
Escarpada Compleja, que corresponde al 
95.3 por ciento del área; y la formación 
de Valle con lomeríos, que se ubica en 
algunas zonas hacia el noroeste y al este 
del área y ocupa una porción de 4.7 por 
ciento de la super�cie total de esta.

Geología

La estructura geológica de las cordilleras 
de la Sierra Madre está conformada por un 
complejo basal, compuesto por plutones 
graníticos, granodioríticos y dioríticos, 
principalmente del Paleozoico, que 
intrusionaron a cuerpos metamór�cos 
de mayor antigüedad (posiblemente 
del Precámbrico). Los a�oramientos 
metamór�cos existentes en el Anp están 
constituidos por esquistos, an�bolitas y 
metacuarcitas. De acuerdo a Müllerried 
(1982) y Ferrusquia-Villafranca (1990), 
predominan los plutones, con edades que 
varían desde el Proterozoico al Cretácico. 
Sin embargo, datos más recientes 
concuerdan con una edad Paleozoica 
tardía para la mayor parte del macizo.

El Anp representa un complejo basal 
donde a�oran rocas del Precámbrico, 
como son esquistos cristalinos, rocas 

metamór�cas laminadas y plegadas 
intensamente, y rocas intrusivas. Del 
Paleozoico inferior, el complejo basal está 
constituido por rocas semimetamór�cas, 
laminadas pero no plegadas, y rocas 
intrusivas del Paleozoico (Velásquez 
y Vazquez, 1996). Con base en la 
clasi�cación de la carta geológica del 
INEGI (2004), el APRN presenta un 
complejo basal donde a�oran rocas de los 
siguientes tipos:

• Rocas ígneas intrusivas (granito): se 
distribuyen en toda el área, abarcan 
98.51 por ciento de la super�cie total. 
El granito es el tipo de roca ígnea 
más común sobre la super�cie de la 
Tierra, está compuesto por cuarzo, 
feldespatos y mica, principalmente 
del Paleozoico.

• Rocas metamór�cas (gneis): 
comprenden una super�cie del 1.44 
por ciento del área; del Precámbrico, 
con esquistos cristalinos, rocas 
metamór�cas laminadas y plegadas 
intensamente. Se presentan en una 
pequeña franja al sur del Anp.

• Rocas sedimentarias (caliza): 
abarcan una super�cie de 0.04 por 
ciento, la cual está formada por la 
acumulación de sedimentos. Este tipo 
de rocas con frecuencia contienen 
restos de fósiles y a veces oolitos del 
Paleozoico superior. Presentes en una 
pequeña porción en el municipio de 
La Concordia.

• Suelos (aluvial): abarcan una 
super�cie de 0.01 por ciento. Son 
sedimentos derivados de la erosión 
de las rocas preexistentes. Presentan 
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granulometría variable y están 
compuestos por arcillas, fragmentos 
arenosos y quijas, rocas graníticas, 
areniscas y esquistos, en ocasiones 
con una estrati�cación incipiente.

Geomorfología y suelos 

Dentro del Área Natural Protegida, se 
distribuyen seis tipos de suelos de tipo 
Litosol, Regosol eútrico y Acrisol plíntico, 
sobre todo en las parte altas. En menor 
cantidad se encuentran suelos de tipo 
Cambisol crómico, Luvisol crómico y 
Fluvisol eútrico (INEGI, 2004), los cuales 
se describen a continuación:

• Los Litosoles (L) son los tipos 
más comunes y de los de mayor 
presencia. Se encuentran en todos 
los climas. Se trata de un suelo 
con poca profundidad, menor a 10 
centímetros. Tiene características 
muy variables, según el material 
que lo forma. Su susceptibilidad a la 
erosión depende del lugar donde se 
encuentra; puede ser moderada. Los 
Litosoles conforman más del 50 por 
ciento del área, se extienden desde el 
noreste a la Región Central y abarcan 
la mayor parte del sureste.

• Los Regosoles eútricos (Re) son el 
segundo tipo de mayor presencia 
en el área. Abarcan una porción 
signi�cativa de la parte noroeste. 
Son suelos claros parecidos a la 
roca que les dio origen, se presentan 
en muy diferentes climas y su 
susceptibilidad a la erosión es muy 
variable y depende del terreno en que 
se encuentra. Frecuentemente, son 
someros, su fertilidad es variable y su 

productividad está condicionada a la 
profundidad y pedregosidad.

• Los de tipo Acrisol plíntico (Ap) 
son suelos de carácter ácido. Se 
desarrollan sobre productos de 
alteración de rocas ácidas, con 
elevados niveles de arcillas alteradas, 
susceptibles a la erosión. Forman 
una capa de color blanco o amarillo 
con manchas rojas muy notables, las 
cuales se endurecen hasta formar 
gravas cuando quedan expuestas. 
Predominan en viejas super�cies con 
una topografía ondulada o colinada, 
y con un clima tropical húmedo, 
subtropical o muy cálido. Forman 
una franja continua en la parte 
sureste del área.

• Los de menor cantidad son del tipo 
Cambisol crómico (Bc), se distribuyen 
en pequeñas zonas en diferentes 
porciones del área, pero en mayor 
proporción en la región sureste. 
Se caracterizan por presentar una 
capa con terrones que presentan un 
cambio con respecto al tipo de roca 
subyacente, con alguna combinación 
de arcilla, calcio, entre otros. Su 
susceptibilidad a la erosión es de 
moderada a alta. Son ácidos y pobres 
en nutrientes.

• Los Luvisoles crómicos (Lc) se 
localizan en áreas planas o de 
pendiente suave y son suelos 
poco profundos. 

• Los del tipo Fluvisol eútrico (Je) se 
localizan en las partes bajas del Área 
Natural Protegida. Están formados 
por depósitos aluviales recientes, y 
son de textura arcillosa.
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Clima

En el Área Natural Protegida predomina el 
clima cálido subhúmedo con un régimen 
de lluvias marcado y con precipitaciones 
en verano. En la parte alta de la sierra se 
presenta mayor humedad y precipitación, 
a diferencia de los valles y mesetas, 
donde la precipitación es menor y, por lo 
tanto, presentan menos humedad. 

Sobre los mil metros sobre el nivel del 
mar y sobre todo en laderas escarpadas, 
el clima se vuelve semicálido; y sobre 
los 2 mil metros sobre el nivel del mar el 
clima es templado húmedo. Es allí donde 
generalmente se presentan las lluvias más 
abundantes, con una precipitación media 
anual de 2 mil 500 a 4 mil milímetros. En 
el resto del área, las precipitaciones son 
menores y oscilan entre los 1 mil 200 y 
los 2 mil milímetros, anualmente. Por 
otro lado, en la parte central y hacia el 
norte del área, oscilan de 800 a 1 mil 200 
milímetros anuales. 

La temperatura media anual en las 
zonas cálidas oscila entre 22 y 26 grados 
Celsius; y en las zonas semicálidas, entre 
18 y 22 grados. Las temperaturas más 
bajas se registran en pequeñas zonas 
por encima de los 2 mil metros sobre el 
nivel del mar, donde oscilan entre 16 y 
18 grados.

Durante los meses de mayo a 
octubre, la temperatura mínima varía 
desde los 12 y hasta los 21 grados 
Celsius, y la temperatura máxima 
promedio oscila de los 21 y los 34.5 
grados; la precipitación varía entre los 
mil  y los 2 mil 600 milímetros. 

Durante los meses de noviembre 
a abril, la temperatura mínima oscila 
entre los 9 y los 15 grados Celsius, y la 
máxima va desde 21 hasta 33 grados. La 
precipitación durante este periodo �uctúa 
de 25 a 300 milímetros (García, 1981).

Hidrología

La Sierra Madre de Chiapas, donde se 
localiza el Anp, constituye el parteaguas 
entre la vertiente del Océano Pací�co. 
Con base en el Acuerdo por el que 
se da a conocer el resultado de los 
estudios técnicos de aguas nacionales 
subterráneas del acuífero Fraylesca, clave 
0706, en el estado de Chiapas, Región 
Hidrológico-Administrativa Frontera 
Sur, publicado en el Diario O�cial de 
la Federación el 27 de abril de 2016, 
corresponde a la Región Hidrológica de 
la Costa de Chiapas RH 23, con cursos 
de agua cortos que se caracterizan 
por crecidas anuales, y a la vertiente 
de la Depresión Central de Chiapas, 
que pertenece a la Región Hidrológica 
Grijalva-Usumacinta RH 30, drenada por 
ríos de régimen regular. 

El Anp presenta un gran número de 
corrientes producidas por lo accidentado 
de la Sierra Madre de Chiapas. El sistema 
de ríos son a�uentes del Río Grijalva con 
dirección noroeste-suroeste. Con base en 
el Acuerdo antes mencionado, publicado 
en el Diario O�cial de la Federación, en el 
APRN se ubican las cuencas Laguna de la 
Joya, Jesús, El Porvenir y San Diego, en la 
Región Hidrológica Costa de Chiapas RH 
23; así como las cuencas Suchiapa, Santo 
Domingo, Presa La Angostura, San Pedro 
y Presa La Concordia, correspondientes a 
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la Región Hidrológica Grijalva-Usumacinta 
RH 30. Estas cuencas mantienen la 
productividad de los valles y de la planicie 
costera, además de que soportan la 
productividad de la Región Socioeconómica 
Frailesca (Conagua, 2017).

Perturbaciones

Los fenómenos naturales que causan 
perturbaciones a los ecosistemas 
del Área Natural Protegida son los 
eventos hidrometeorológicos, como 
vientos intensos, tormentas tropicales, 
huracanes y temperaturas altas, así 
como movimientos sísmicos, cuyas 
consecuencias son deslizamiento de 
tierra (�ujos de lodo y arrastre de 
árboles) e inundaciones, esto debido a 
que el área presenta terrenos abruptos 
con pendientes de 45 grados o más.

Los eventos hidrometeorológicos 
más signi�cativos en el Anp ocurrieron 
en 1998, con la llegada de la tormenta 
tropical Javier, fenómeno causado por 
el desplazamiento al norte de la Zona 
de Convergencia Intertropical, debido 
a la circulación del Huracán “Earl” y la 
tormenta tropical “Frances”. Ambos 
ciclones ocurrieron en el Golfo de 
México y ocasionaron derrumbes en 
caminos e inundaciones al interior de las 
comunidades ubicadas en la parte alta 
del área, provocando la pérdida de casas, 
animales domésticos, cultivos y cosechas, 
y dejando suelos con baja productividad. 
En 2005, a siete años de la vivencia 
anterior, se presentó el Huracán “Stan”. 
Las comunidades sufrieron nuevamente 
varias pérdidas materiales, tanto 
por deslaves como por inundaciones. 
Las tormentas tropicales “Javier” y 
“Stan” ocasionaron fuertes estragos, 

evidenciando la vulnerabilidad social, 
política y económica de las poblaciones 
presentes en el Área Natural Protegida.

Otro aspecto importante es la 
presencia de plantas parásitas, injertos 
o matapalo, conocida como muérdago 
(Viscum sp.), el cual es una planta que 
debilita los pinos y encinos del Anp. Esto 
se debe a que introducen su sistema 
radical en los tejidos de la madera, 
extrayendo el agua y las sales minerales 
disueltas en ella, lo cual provoca que 
sean vulnerables al ataque de insectos 
descortezadores, y por ende, su muerte. 
Se tiene identi�cado el muérdago verde, 
blanco y rojo (Viscum sp.). 

Las perturbaciones de origen 
antropogénico de mayor ocurrencia en 
los ecosistemas del área son los incendios 
forestales. Esto se debe a las prácticas 
agropecuarias en las que se hace uso 
inadecuado del fuego para la preparación 
de las áreas para cultivo de maíz, frijol y 
pastos introducidos, como pasto estrella 
(Cynodon plectostachyus), jaragua 
(Hyparrhenia rufa), amargo, plumerillo 
café (Digitaria insularis) y gordura (Chloris 
gayana). La presencia de estos pastos 
como combustible ligero, la falta de rondas 
en las parcelas y las fogatas en actividades 
de cacería provocan incendios forestales, 
cuyas consecuencias se resumen en 
pérdida de biodiversidad, hábitat y 
generación de bióxido de carbono. 

Características 
Biológicas 
Por la ubicación geográ�ca, su relieve 
y sus climas, el Anp presenta una gran 
riqueza de ambientes de �ora y fauna. En 
esta gran diversidad natural se pueden 
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encontrar especies en alguna categoría 
de riesgo de acuerdo con la Norma O�cial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies 
nativas de México de �ora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y 
especi�caciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo (Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010).

Flora

El Área de Protección de Recursos 
Naturales se ubica en una zona de 
transición en la que se intercambia la 
�ora de ambientes secos de la región 
oeste de la Sierra Madre de Chiapas con 
los ecosistemas húmedos de la parte este 
de la Sierra (Pérez et al., 2006). Esto, 
sumado a los gradientes altitudinales, la 
ha dotado de una alta diversidad biológica 
y un alto número de endemismos 
(Breedlove, 1993; Schutzman et al., 
1988; Long y Heath, 1991; Pérez y Croat, 
2000), lo cual conlleva que en el Anp se 
presenten varios tipos de ecosistemas.

A pesar de la alta diversidad 
registrada en el Área Natural Protegida, 
se siguen teniendo registros de nuevas 
especies dentro de esta, como el 
descubrimiento de una nueva especie de 
cícada (Ceratozamia gomez-pompae), 
localizada en los bosques de encino y 
mesó�los de montaña. 

Cabe señalar que los diferentes 
tipos de vegetación se distribuyen en un 
mosaico heterogéneo, donde no existe 
un patrón claro de su distribución; en 
cada uno de ellos hay individuos que 
corresponden a otros tipos de vegetación. 
La clasi�cación de los tipos de vegetación 

se basa en el Sistema de Clasi�cación de 
la Vegetación del INEGI escala 1:250,000 
Serie V. Estos se describen a continuación:

Bosque mesófilo de montaña 

Este tipo de vegetación presenta una 
distribución limitada y fragmentada, y se 
presenta como manchones discontinuos 
en el Área Natural Protegida. Ocupa una 
super�cie de 29 mil 360.58 hectáreas. 
Fisonómicamente, es un bosque denso 
que se desarrolla en regiones de relieve 
accidentado y laderas de pendiente 
pronunciada. El área se encuentra en 
cañadas protegidas de los vientos y 
fuerte insolación, sobre las vertientes y 
parteaguas de la Sierra Madre de Chiapas, 
en altitudes entre 1 mil 600 y 2 mil 200 
metros sobre el nivel del mar, donde se 
forman las neblinas durante casi todo 
el año; en zonas con una precipitación 
media anual superior a los mil milímetros 
y con una temperatura media anual que 
varía entre 12 y 23 grados centígrados.

El bosque mesó�lo de montaña se 
desarrolla en suelos someros o profundos, 
con abundante materia orgánica, 
generalmente ácidos y húmedos durante 
todo el año, muestra una composición 
de especies muy diversa. El Anp se 
caracteriza por presentar en su dosel 
una composición de especies donde 
predominan árboles de hoja perenne y 
caducifolios, con troncos rectos, raíces 
contrafuertes, hojas anchas y duras, 
de clima templado, con alturas de 10 
a 25 metros y aun mayores. Entre 
estos se encuentran el liquidámbar, 
ocozote (Liquidambar styraciflua), 
el encino o roble (Quercus spp.), el 
pino (Pinus spp.), la tila (Ternstroemia 
tepezapote), Clethra spp., así como 



46

Programa de Manejo Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que se 
encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas. 

Styrax argenteus, Dalbergia calycina, 
Eugenia spp., o el aguacatillo (Nectandra 
coriacea), localmente conocido como 
laurel (Litsea glaucescens). Esta última 
especie pertenece a la categoría de 
peligro de extinción. Se encuentran 
también el palo de víbora y el helecho 
arborescente, nombre local (Cyathea 
fulva), sujeta a protección especial 
conforme a la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. El sotobosque 
está conformado principalmente por 
especies tropicales perennifolias, como 
arbustos de las familias Acanthaceae, 
Rubiaceae y Myrsinaceae como: Clematis 
dioica; camote santo (Smilax sp.); Vitis 
sp.; amendaui (Zoque), también conocida 
como cícada (Ceratozamia mirandae), 
especie en peligro de extinción de acuerdo 
con lo señaldo en la Norma O�cial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 
En las copas de los árboles abundan 
las epí�tas de las familias Orchidaceae, 
Bromeliaceae, Piperaceae y Araceae, 
debido a la alta humedad atmosférica y a 
las abundantes lluvias. 

Bosque de pino

Con una super�cie de 43 mil 409.59 
hectáreas, este tipo de vegetación se 
localiza de manera dispersa en toda el 
Anp, sobre todo en las partes altas de 
los cerros, en pendientes que van de 10 
a 60 por ciento y en suelos someros. 
Se les puede encontrar en diferentes 
orientaciones, sin embargo, este tipo de 
bosques se desarrolla de mejor manera 
en laderas orientadas hacia el norte. 
Presentan alturas que van de los 30 a los 
35 metros, en etapa adulta, y diámetros 
que varían de 80 centímetros a 1.20 
metros. Entre las principales especies que 
se presentan en el área son: juncial lchtaj 

(Pinus oocarpa), pino (Pinus maximinoi) y 
mocochtaj, juncia (Pinus pseudostrobus).

Dentro de este tipo de vegetación se 
encuentran individuos de diferentes tipos 
de encino tzajalchit, cololté (Quercus 
skinneri), Quercus peduncularis y Quercus 
crispipilis, formando una asociación 
de amplia distribución dentro del Área 
Natural Protegida. 

Bosque de encino 

El bosque de encino (Quercus sp.) 
son comunidades vegetales muy 
características de las zonas montañosas 
de México. De hecho, junto con los 
pinares, constituyen la mayor parte de 
la cubierta vegetal de áreas de clima 
templado y semihúmedo. No se limitan, 
sin embargo, a estas condiciones 
ecológicas, pues también penetran 
regiones de clima caliente, no faltan en 
las francamente húmedas y aun existen 
en las semiáridas, pero en estas últimas 
asumen con frecuencia la forma de 
matorrales (Rzedowski, 1978).

Ocupa una super�cie de 942.42 
hectáreas, con una distribución 
heterogénea dentro del Área Natural 
Protegida. Se le encuentra a partir de los 
800 y hasta los 900 metros sobre el nivel 
del mar, con bosques abiertos o densos, 
sobre laderas con poca pendiente, así 
como en cañadas, con suelos profundos, 
ricos en materia orgánica y con buena 
capacidad de in�ltración de agua. Estos 
bosques generalmente se encuentran 
como una transición entre los bosques de 
coníferas y la selva.

Las comunidades de encino están 
formadas por diferentes especies de 
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encinos o robles del género Quercus, 
árboles perennifolios o caducifolios con 
un periodo de �oración y fructi�cación 
variable, pero generalmente la �oración 
se da en la época seca del año, de 
diciembre a marzo, y los frutos maduran 
entre junio y agosto. Sus alturas van de 
25 a 30 metros y sus diámetros varían 
de 35 a 60 centímetros. Se presentan 
en climas cálidos, templados, húmedos y 
subhúmedos a secos, con temperaturas 
anuales que van de los 10 a los 26 grados 
Celsius, y con una precipitación media 
anual que varía de 350 a 2 mil milímetros. 

Entre las principales especies de 
este tipo de ecosistema se encuentra 
tzajalchit, cololté (Quercus skinneri) y 
Quercus peduncularis, Quercus crispipilis, 
aguacatillo (Nectandra coriacea y 
Nectandra globosa), mata palo (Clusia 
guatemalensis y Clusia salviniii) y 
cabello de ángel (Calliandra tergemina 
var. emarginata), Calliandra grandi�ora, 
Calliandra houstoniana, camote santo 
(Smilax domingensis), Smilax lanceolata, 
Smilax spinosa, Smilax subpubescens, 
Smilax velutina, cícada (Ceratozamia 
gomez-pompae), amendaui (Zoque), 
también conocida como cícada  
(Ceratozamia mirandae). Esta última es 
una especie en peligro de extinción, de 
acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. En general, 
este tipo de comunidad se encuentra 
muy relacionada con la de pino, formando 
una serie de mosaicos complejos.

Bosque de pino-encino

Con una super�cie de 20 mil 638.30 
hectáreas dentro del Área Natural 
Protegida, este tipo de vegetación 
contempla la asociación de especies 

de pino, como el juncial, lchtaj (Pinus 
oocarpa), mocochtaj, juncia (Pinus 
pseudostrobus) y Pinus maximinoi con 
especies de encino o roble (Quercus 
sp.), con dominancia de las primeras. 
Estas mezclas son frecuentes y ocupan 
muchas condiciones de distribución. 
Dentro del Anp, su distribución es amplía 
y heterogénea, y se le suele localizar 
por arriba de los 800 metros sobre 
el nivel del mar, en climas templados, 
semifríos, semicálidos y cálidos húmedos 
y subhúmedos con lluvias en verano, con 
temperaturas que oscilan entre 10 y 28 
grados centígrados.

La transición del bosque de encino al 
de pino está determinada, en condiciones 
naturales, por el gradiente altitudinal. 
Está compuesto de árboles perennifolios 
y caducifolios, con alturas que alcanzan 
de ocho hasta 35 metros; la �oración 
y fructi�cación es variable durante 
todo el año. Aunque el estrato bajo 
es escaso, hay presencia de arbustos, 
hierbas y helechos. En algunos sitios con 
mayor humedad puede haber epí�tas de 
bromelias y orquídeas.

Selva alta perennifolia 

Este tipo de vegetación dentro del Anp 
cuenta con una super�cie de 366.06 
hectáreas y presenta tres estratos bien 
de�nidos: el dosel, que presenta una 
altura de 20 a 30 metros; el estrato 
arbustivo, que tiene una altura no mayor 
a cinco metros; y el estrato herbáceo. Este 
último es la diferencia más consistente, 
la dominancia de herbáceas perennes se 
va perdiendo y aparecen las gramíneas 
cespetitosas. La selva alta perennifolia 
se presenta en las zonas más húmedas, 
con precipitaciones anuales promedio 
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superiores a 2 mil milímetros (hasta 4 mil 
milímetros). La temperatura media anual 
es mayor de 20 grados centígrados. Se 
encuentra en lugares con altitudes que 
oscilan entre los mil y mil 300 metros 
sobre el nivel del mar, y se desarrolla 
sobre terrenos planos o ligeramente 
ondulados y suelos aluviales profundos y 
bien drenados.

En este tipo de vegetación, son 
importantes las siguientes especies: 
sombrerete; cortés amarillo (Terminalia 
amazonia); palo de agua; cozolmeca 
(Vochysia guatemalensis); macayo 
(Andira galeottiana); cedro rojo (Cedrela 
odorata), sujeta a protección especial; 
llora sangre, chabekte (Pterocarpus 
rohrii); ramón (Brosimum alicastrum); 
matapalo (Ficus sp.); y palo de lacandón 
guapaque (Dialium guianense); así 
como guayacán, localmente conocido 
como chakte (Acosmium panamense) 
y palo de zopo, así conocido localmente 
(Guatteria anomala), ambas especies 
con categoría de amenazada de 
acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. 

En la selva alta perennifolia algunas 
de las siguientes especies se desarrolla 
sobre terrenos planos o ligeramente 
ondulados y suelos aluviales profundos 
y bien drenados: catopsis de Bertero 
(Catopsis berteroniana), especie sujeta 
a protección especial; Catopsis nutans, 
Catopsis sessili�ora, orquídeas, líquenes 
incrustados en los troncos de árboles y 
epífitas leñosas. En el estrato arbustivo 
se encuentran especies del género 
Chamaedorea, tales como pacaya 
(Chamaedorea tepejilote), camedor 
chicuilote (Chamaedorea quezalteca), 

palma �na (Chamaedorea graminifolia), 
tepejilote cimarrón (Chamaedorea 
pinnatifrons) y tepejilote pacaya 
grande (Chamaedorea woodsoniana). 
Estas últimas cuatro se encuentran en 
categoría de amenazada; las especies que 
presentan alguna categoría de riesgo es 
de acuerdo a la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010.

Asimismo, en el estrato herbáceo 
predominan especies de la familia 
Annonaceae: papausa (Annona 
diversifolia), anona amarilla (Annona 
reticulata), anona de monte (Annona 
scleroderma); Melastomataceae: 
Arthrostemma ciliatum, Clidemia 
matudae, Conostegia xalapensis, 
Heterocentron subtriplinervium, 
Leandra subseriata, Miconia 
glaberrima, Pterolepis pumila, 
Tibouchina longifolia; y Acanthaceae: 
Aphelandra scabra, Aphelandra 
schiedeana, Barleria micans, Barleria 
oenotheroides, Blechum grandi�orum, 
Blechum pyramidatum, Justicia 
aurea, Justicia herpetacanthoides, 
riñonina, cancerina de castilla (Justicia 
spicigera), Odontonema callistachyum, 
Odontonema glabra, Odontonema 
tubaeforme, Ruellia gemini�ora, Ruellia 
inundata, Ruellia magatalpae, Ruellia 
paniculata y Ruellia puberula.

Selva baja caducifolia 

En el Área Natural Protegida, este tipo 
de vegetación se desarrolla en una 
super�cie de 1 mil 463.93 hectáreas. 
Se desarrolla en condiciones climáticas 
en donde predominan los tipos cálidos 
subhúmedos, semisecos o subsecos. Se 
le encuentra a partir de los 800 y hasta 
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los 900 metros sobre el nivel del mar, 
en dirección suroeste y sureste dentro 
del Anp, principalmente sobre laderas de 
cerros con suelos de buen drenaje. 

En cuanto a la estructura de la selva 
baja caducifolia, lo más frecuente es que 
presente solo el estrato arbóreo con 
especies de baja altura, normalmente 
de cuatro a 10 metros (eventualmente 
hasta 15 metros). El estrato herbáceo 
es bastante reducido y solo se puede 
apreciar después de que ha empezado 
claramente la época de lluvias y retoñan 
o germinan las especies herbáceas. Las 
formas de vidas crasas y suculentas son 
frecuentes. En este tipo de selva, el género 
Bursera está bien representado, con 
especies como el palo mulato (Bursera 
simaruba), Bursera bipinnata, Bursera 
diversifolia, asimismo, se encuentran 
el tsalam, guaje, tepeguaje (Lysiloma 
acapulcense), namo (Heliocarpus 
terebinthinaceus), Pistacia mexicana, 
palo de San Felipe (Gyrocarpus mocinnoi), 
higo (Ficus cooki, Ficus costaricana, 
Ficus insipida, Ficus obtusifolia), nache 
(Byrsonima crassifolia), capulín cimarrón 
(Trema micrantha) y pata de venado 
(Bauhinia divaricata, Bauhinia ungulata). 

Con una estación seca bien marcada y 
muy severa, que va de seis a ocho meses, 
este tipo de vegetación, típicamente 
deciduos, permanece desnuda de follaje 
durante un largo periodo en la época de 
seca. Ordinariamente, van perdiendo 
sus hojas por los meses de octubre a 
diciembre, y en el mes de enero la mayor 
parte de los árboles y arbustos carecen 
completamente de hojas, dando al paisaje 
un aspecto desolado, hasta las primeras 
lluvias, cuando comienzan a brotar las 
nuevas hojas. 

Selva mediana subperennifolia

Ocupa una super�cie de 447.91 
hectáreas. Los componentes arbóreos 
de este tipo de vegetación pierden 
estacionalmente su follaje, de un 25 a 
un 50 por ciento (Miranda y Hernández 
X., 1963). Se desarrolla en lugares con 
climas cálido húmedos y subhúmedos, 
con temperaturas típicas de entre 20 y 
28 grados Celsius. La precipitación total 
anual es de mil a mil 600 milímetros. Se 
le puede localizar entre los 800 y 1 mil 
300 metros de altitud. En el Anp, ocupa 
lugares de moderada pendiente, con 
drenaje superficial más rápido y domina 
la parte media de la vertiente de la Sierra 
Madre de Chiapas, que colinda con la 
Depresión Central. En la vertiente del 
Pací�co, esta formación vuelve a hacerse 
presente en grandes extensiones en el 
extremo sureste de la APRN colindante 
con la Reserva de la Biosfera El Triunfo. 

El material geológico que sustenta 
a esta comunidad vegetal está 
conformado predominantemente por 
rocas cársticas. Los árboles de esta 
comunidad tienen contrafuertes y, por lo 
general, poseen muchas epífitas y lianas. 
Los árboles tienen una altura media de 
25 a 30 metros, y alcanzan un diámetro 
a la altura del pecho menor que los de 
la selva alta perennifolia, aun cuando se 
trata de las mismas especies. Es posible 
que esto se deba al tipo de suelo y a 
la profundidad. En este tipo de selva, 
se distinguen tres estratos arbóreos: 
de cuatro a 12, de 12 a 22 y de 22 a 
30 metros. Dentro de los estratos se 
encuentran varios tipos de palmas. 
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Son especies importantes en este tipo 
de selva el ramón (Brosimum alicastrum), 
palo mulato (Bursera simaruba), Bursera 
bipinnata, Bursera diversifolia, chicozapote 
(Manilkara zapota), tsalam, guaje, 
tepeguaje (Lysiloma acapulcense), guayaba 
(Psidium guajava), guayaba agria (Psidium 
guinense), guayaba (Psidium sartorianum). 
Los grupos de epífitas más comunes son 
helechos (Campyloneurum amphostenon, 
Campyloneurum angustifolium, 
Campyloneurum xalapense, Phlebodium 
pseudoaureum, Pleopeltis angusta), 
bromelias (Tillandsia sp., Pitcairnia sp.) 
y de la familia Araceae: la anturia, cuna 
de Moises (Anthurium chiapasense), 
Monstera pertusa, Xanthosoma 
mexicanum; abundantes especies de las 
familias Orchidaceae, como Cattleya 
Candelaria, guaria morada (Guarianthe 
skinneri), zapatilla de Lexarza (Cypripedium 
irapeanum). Estas dos últimas especies se 
encuentran en la categoría de amenazadas 
de acuerdo a la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010.

Fauna 

Dentro del territorio chiapaneco, una zona 
caracterizada por su riqueza biológica 
es la Sierra Madre de Chiapas. El APRN 
contribuye al mantenimiento de una 
gran diversidad faunística de especies de 
vertebrados, distribuidas en mamíferos, 
aves, reptiles, an�bios y peces, de acuerdo 
con estudios realizados en colaboración 
con el laboratorio de zoología de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) (López et al., 2016).

Mamíferos

En el APRN se cuenta con el 49.5 por 
ciento de las especies de Chiapas, de las 
cuales se identi�can algunas endémicas, 
como el murciélago (Glossophaga 
morenoi), así como especies en riesgo, 
en categoría de amenazadas, sujetas 
a protección especial y en peligro de 
extinción, de acuerdo a la Norma O�cial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010.

Tabla 2. Especies de mamíferos en alguna categoría de riesgo.

Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Tamandua mexicana 
hesperia

oso hormiguero, brazo fuerte, 
tamandúa norteño

P

Cryptotis parva tropicalis musaraña orejillas mínima Pr

Rhynchonycteris naso murciélago narigón Pr

Chrotopterus auritus vampiro falso lanudo A

Lonchorhina aurita murciélago espada de tomas A

Enchisthenes hartii murciélago con cola Pr

Myotis carteri miotis negro Pr

Ateles geoffroyi mono araña P

Herpailurus yagouaroundi jaguarundi, localmente conocido 
como onza, leoncillo

A

Leopardus pardalis tigrillo, ocelote P

Leopardus wiedii ocelote, margay P

Panthera onca jaguar, tigre P
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Tabla 3. Especies de aves en alguna categoría de riesgo.

Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Crypturellus cinnamomeus

tinamú canelo, gallina de 
monte, tinamú oliváceo, tinamú 
robusto, gran tinamú, perdiz 
real, perdiz grande, mancola 
grande, perdiz canela

Pr

Crax rubra hocofaisán A

Penelope purpurascens pava cojolita A

Penelopina nigra
pajuíl, rompegénero, chachalaca 
negra, gallina de monte, chacha, 
pava pajuíl

P

Dactylortyx thoracicus codorniz silbadora Pr

Odontophorus guttatus codorniz bolonchaco Pr

Sarcoramphus papa zopilote rey P

Accipiter cooperii gavilán de Cooper Pr

Accipiter striatus gavilán pecho rufo Pr

Buteo albicaudatus aguililla cola blanca Pr

Buteo albonotatus aguililla aura Pr

Buteo platypterus aguililla ala ancha Pr

Buteo swainsoni aguililla de Swainson Pr

Buteogallus anthracinus aguililla negra menor Pr

Buteogallus urubitinga aguililla negra mayor Pr

Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Lontra longicaudis 
annectens

nutria neotropical, 
perro de agua

A

Eira barbara tayra, conocido localmente 
como viejo de monte

P

Potos � avus mico de noche, kinkajou Pr

Bassariscus sumichrasti cacomixtle tropical Pr

Tapirus bairdii tapir centroamericano P

Oryzomys couesi crinitus rata arrocera de pantano A

Reithrodontomys gracilis insularis ratón cosechero delgado A

Coendou mexicanus puerco espin tropical A

Aves

Por su gran variación altitudinal y de 
hábitat, la Sierra Madre de Chiapas 
representa un refugio importante 
para aves residentes y migratorias. Se 

identi�can especies consideradas en 
riesgo, en categoría de amenazadas, 
sujetas a protección especial y en 
peligro de extinción, de acuerdo 
con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010.
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Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Chondrohierax uncinatus gavilán pico gancho Pr

Geranospiza caerulescens gavilán zancón A

Harpagus bidentatus gavilán bidentado, gavilán con 
banda, gavilán de dos dientes Pr

Harpyhaliaetus solitarius águila solitaria P

Ictinia mississippiensis milano de Misisipí Pr

Ictinia plumbea
milano plomiso, gavilán plomiso, 
gavilán chicharrero, 
gavilancito, gavilancillo

Pr

Leucopternis albicollis aguililla blanca Pr

Spizaetus ornatus águila elegante P

Spizaetus tyrannus águila tirana P

Falco peregrinus halcón peregrino Pr

Micrastur semitorquatus halcón selvático de collar Pr

Micrastur ru� collis halcón selvático barrado Pr

Goetrygon albifacies paloma perdiz cuelliescamada, 
paloma perdiz cara blanca A

Amazona albifrons

loro de frente blanca, cabeza 
de manta, catarino, cotorra 
guayabera, cotorra oaxaqueña, 
cotorra cucha, loro manglero, 
perico gordo, perico norteño y 
pericón X’Katzim

Pr 

Aratinga canicularis perico frente naranja Pr

Aratinga holochlora perico mexicano A

Brotogeris jugularis perico ala amarilla A

Pionus senilis loro corona blanca, loro 
viejito, X´culish A

Ciccaba nigrolineata búho blanquinegro A

Lophostrix cristata búho cuerno blanco A

Pulsatrix perspicillata búho de anteojos A

Strix fulvescens

búho leonado, lechuzón, 
lechuza, tecolote, búho fulvo, 
búho serrano sureño, 
cárabo guatemalteco

P

Panyptila sanctihieronymi vencejo tijereta mayor Pr

Abeillia abeillei
colibrí pico corto, 
colibrí de Abeille, 
chupa� or barbiesmeralda

Pr

Atthis ellioti zumbador magenta A

Campylopterus rufus fandanguero rosado, chupa� or 
gigante, chupa� or canelo Pr

Heliomaster longirostris colibrí pico largo Pr

Lampornis viridipallens colibrí garganta verde Pr
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Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Lophornis helenae

coqueta cresta negra, chupa� or 
cornudito, chupa� or penachudo, 
chupamirto cornudo, 
pájaro mosca

A

Tilmatura dupontii colibrí cola pinta A

Pharomachrus mocinno quetzal mesoamericano P

Trogon collaris
trogón de collar, trogón 
pechirrojo colibarrado, 
coa collareja

Pr

Aspatha gularis
monoto garganta azul, bobo 
serrano, bobo garganta azul, 
arriero, tolobajo

P

Hylomanes momotula momoto enano A

Campephilus guatemalensis carpintero pico plata Pr

Aulacorhynchus prasinus tucaneta verde, 
tucanete esmeralda Pr

Pteroglossus torquatus arasari de collar Pr

Ramphastos sulfuratus tucán pico canoa, 
tucán pecho azufrado A

Passerina ciris gorrión mariposa, siete colores Pr

Cinclus mexicanus mirlo acuático norteamericano Pr

Aphelocoma unicolor chara unicolor, chachara pinera A

Cyanolyca pumilo
chara de niebla, queique oscuro, 
quexque de Strickland, cháchara 
selvática, querre querre

A

Dendrocolaptes sanctithomae
trepatroncos barrado, 
trepatroncos listado 
de Santo Tomás

Pr

Xiphorhynchus erythropygius trepatroncos manchado A

Grallaria guatimalensis
hormiguero cholino escamoso, 
cholina, fullino, 
pájaro hormiguero

A

Sclerurus mexicanus

hojarasquero pecho 
rufo, furnarido, breñero 
gargantianaranjado, escarbador, 
saltapared montés

A

Automolus rubiginosus breñero rojizo A

Icterus maculialatus bolsero guatemalteco, 
bolsero alimanchado A

Oporornis tolmiei chipe de Potosí A

Chiroxiphia linearis manaquín cola larga, toledo 
saltarino, toledo Pr

Catharus dryas zorzal pecho amarillo A

Catharus frantzii zorzal de Frantzius A

Myadestes occidentalis
clarín jilguero, jilguero común, 
jilguero oscuro, 
ruiseñor, guardabarranca

Pr

Turdus infuscatus mirlo negro A
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Tabla 4. Especies de reptiles en alguna categoría de riesgo.

Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Gerrhonotus liocephalus
lagarto escorpión texano, 
localmente conocido como 
lagarto culebra, cantil te� eche

Pr

Mesaspis moreleti lagarto escorpión de Morelet Pr

Coleonyx elegans cuija yucateca, localmente 
conocida como niño o escorpión A

Gymnophthalmus speciosus lagartija anteojada dorada Pr

Corytophanes percarinatus turipache aquillado, turipache 
de hojarasca A

Ctenosaura similis
iguana espinosa rayada, 
localmente conocida 
como garrobo

A

Iguana iguana
iguana verde, localmente 
conocida como gele 
gele, dorada

Pr

Boa constrictor
boa constrictor, boa, 
localmente conocida 
como mazacuata

A

Loxocemus bicolor serpiente chatilla Pr

Adelphicos latifasciatus culebra cavadora oaxaqueña Pr

Imantodes gemmistratus culebra cordelilla 
centroamericana Pr

Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Turdus plebejus
mirlo plebeyo, primavera 
piquinegra, mirlo piquinero, 
petirrojo de montaña

Pr

Turdus ru� torques

mirlo cuello rufo, primavera 
collarejo, primavera de collar 
rojizo, mirlo collarejo, mirlo de 
collar, petirrojo, zorzal cuellirufo

A

Onychorhynchus coronatus mosquero real P

Platyrinchus cancrominus

mosquero pico chato, 
piquiplano, piquichato 
gargantiblanco picoplano 
mexicano, picoplano 
gargantiblanco, mosquerito 
piquichato, mosquerito 
pico de zapato

Pr

Vireo huttoni vireo reyezuelo de la Laguna Pr

Vireolanius pulchellus vireón esmeralda, pájaro lorito, 
follajero verde,vireón verde A

Reptiles

El APRN alberga especies que se 
encuentran en alguna categoría de 

riesgo, amenazadas y sujeta a protección 
especial, de acuerdo a la Norma O�cial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010.
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Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Lampropeltis triangulum culebra real coralillo A

Leptodeira annulata culebra ojo de gato bandada Pr

Leptophis mexicanus culebra perico mexicana A

Tantillita brevissima culebra cola corta jaspeada Pr

Micrurus browni serpiente coralillo de Brown Pr

Agkistrodon bilineatus cantil enjaquimado Pr

Bothriechis bicolor

nauyaca de árbol bicolor, 
conocida localmente como 
nauyaca cotorrera, 
nauyaca lora

A

Tabla 5. Especies de an
bios en alguna categoría de riesgo. 

Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Plectrohyla hartwegi rana dedos delgados 
de Hartweg

Pr

Plectrohyla lacertosa rana dedos delgados ojona Pr

Ptychohyla euthysanota rana de árbol guerrerense A

Craugastor greggi rana ladrona de Gregg Pr

Craugastor lineatus rana ladrona de montaña Pr

Craugastor sartori rana ladrona enana chiapaneca Pr

Lithobates berlandieri rana del Río Grande, 
rana leopardo

Pr

Lithobates brownorum rana de Brown Pr

Bolitoglossa franklini salamandra lengua hongueada 
vientre negro, conocida 
localmente como escorpión

Pr

Bolitoglossa occidentalis salamandra lengua hongueada 
occidental, escorpión

Pr

Bolitoglossa rufescens salamandra rojiza, escorpión Pr

Dermophis mexicanus cecilia mexicana Pr

Anfibios

Este grupo está bien representado 
debido a que en el área se distribuyen 
especies endémicas de México, como la 
rana dedos delgados ojona (Plectrohyla 

lacertosa); asimismo, se encuentran 
especies sujetas a protección especial 
y en categoría de amenazada, de 
acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. 

Peces

En el Área Natural Protegida existen 
especies de peces nativos, de las 
cuales el popoyote rayado (Poeciliopsis 

fasciata) es la más abundante, seguida 
por el truchi punteado (Poeciliopsis 
pleurospilus) y Poecilia sphenops. Las 
familias con la mayor riqueza especí�ca 
son Poecilidae y Cichlidae.



56

Programa de Manejo Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que se 
encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas. 

Tabla 6. Especies de peces en alguna categoría de riesgo. 

Género Especie Nombre común NOM-059-Semarnat-2010

Cichlasoma grammodes mojarra Chiapa de Corzo Pr

Servicios Ambientales 

Los procesos ecológicos de los 
ecosistemas naturales suministran a 
la humanidad una gran e importante 
gama de servicios gratuitos de los 
que dependemos. Estos incluyen 
mantenimiento de la calidad gaseosa 
de la atmósfera, la cual ayuda a regular 
el clima; mejoramiento de la calidad del 
agua; control de los ciclos hidrológicos, 
incluyendo la reducción de la probabilidad 
de serias inundaciones y sequías; 
protección de las zonas costeras por la 
generación y conservación de los sistemas 
de arrecifes de coral y dunas de arena; 
generación y conservación de suelos 
fértiles; control de parásitos de cultivos y 
de vectores de enfermedades; polinización 
de muchos cultivos; disposición directa 
de alimentos provenientes de medios 
ambientes acuáticos y terrestres; así 
como el mantenimiento de una vasta 
“librería genética”, de la cual el hombre 
ha extraído las bases de la civilización 
en la forma de cosechas, animales 
domesticados, medicinas y productos 
industriales (Conabio, 2016).

El Área de Protección de Recursos 
Naturales Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
en el estado de Chiapas, juega un papel 
muy importante en cuanto a los servicios 
ambientales que proporciona. Esto se 

debe a que in�uye directamente en el 
mantenimiento de la vida cotidiana al 
generar recursos y bienestar tanto para 
las comunidades que ahí habitan como 
para las de la zona de in�uencia. 

El Área de Protección de Recursos 
Naturales constituye una de las áreas 
forestales relevantes del estado de 
Chiapas, lo cual proporciona una amplia 
gama de servicios ambientales, que 
podemos dividir en tres grupos:

• Servicios de suministro, que incluyen 
los alimentos, agua, fuentes de 
energía, materiales de construcción o 
medicinas, entre otros; 

• Servicios de regulación, que tienen 
que ver con las condiciones en las que 
habitamos y en las que llevamos a 
cabo nuestras actividades productivas 
y económicas (Maass et al., 2005). 
Incluyen la regulación climática, 
la regulación de inundaciones y la 
protección costera, y

• Servicios culturales, cuyos 
bene�cios pueden ser tangibles o 
no tangibles, pero que surgen de la 
contribución de los ecosistemas a 
experiencias que son placenteras 
o bené�cas (Chan et al., 2011), 
que abarcan bene�cios recreativos 
y estéticos, así como aquellos 
asociados a la identidad, el legado 
cultural y el sentido de pertenencia. 
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Servicios de suministro

Los servicios de suministro bene�cian 
generalmente a los propietarios de 
los bosques o las comunidades que 
los manejan. La gran diversidad de 
plantas, animales y microorganismos 
que albergan estos bosques ofrece una 
gama enorme de alimentos, fuentes 
energéticas, materiales de construcción, 
medicinas, especies ornamentales o 
de importancia ceremonial, mascotas 
o plaguicidas, entre otros. Ofrecen 
también madera, incluyendo especies 
conocidas como maderas preciosas, 
puesto que son muy duras. El guanacaste 
(Enterolobium cyclocarpum) y el ramón 
(Brosimum alicastrum) son dos especies 
ampliamente apreciadas por sus maderas.

Servicios de regulación

Funciona como regulador de la 
composición química de la atmósfera y 
el clima. La vegetación del área ayuda a 
regular la temperatura regional, ya que 
su follaje absorbe, intercepta y re�eja 
los rayos del sol. Además, al moderar la 
velocidad del viento y los árboles evitan 
la erosión del suelo. La existencia de una 
exuberante cobertura forestal contribuye 
a almacenar carbono atmosférico para 
mitigar los efectos del cambio climático, 
su relevancia es de primer orden porque 
se relaciona con los graves problemas 
ambientales que hoy afectan al planeta 
en su conjunto: el cambio climático, el 
efecto invernadero y el adelgazamiento 
de la capa de ozono. 

Contribuyen a la regulación de la 
erosión y de la calidad del agua. Cuando 
una gran cantidad de lluvia escurre 

super�cialmente, esta puede arrastrar 
a su paso una proporción importante 
de suelo. Asimismo, contribuye a la 
captación y saneamiento de aguas 
super�ciales y subterráneas, al captar de 
la atmósfera la lluvia o la humedad del 
ambiente, porque las zonas arboladas 
detienen la humedad. Ahí se lleva a cabo 
una acumulación de nubes cargadas de 
agua, que la liberan encima de estas 
regiones al contar con un buen sistema de 
�ltrado a través del suelo.

Servicios culturales

Adicionalmente, existen otros servicios 
ambientales, como los culturales, 
que brindan numerosos bene�cios no 
materiales a las poblaciones humanas 
que los habitan o visitan. En muchos 
lugares, los habitantes locales asocian la 
presencia del bosque con sentimientos 
de paz, quietud y alegría (Maass et al., 
2005). Además, son apreciados por sus 
valores paisajísticos; tanto las culturas 
que habitan los bosques, como quienes los 
visitan, aprecian sus cualidades estéticas. 

Es importante subrayar que fomentar 
el conocimiento de los servicios 
ecosistémicos, su cuanti�cación, pago 
y conservación en el Área Natural 
Protegida y su zona de in�uencia debe 
constituir una estrategia de mitigación 
al cambio climático. Cabe señalar que 
al interior del Anp se cuenta con 10 
localidades con pago por servicios 
ambientales de tipo hidrológicos. En 
conjunto abarcan 6 mil 794.54 hectáreas 
de super�cie bajo esta modalidad, 
ubicadas en los municipios de Villa Corzo 
y La Concordia, (Conafor, 2016).
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Tabla 7. Predios incluidos en el Programa de Pago por Servicios Ambientales 
en el Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en 
los terrenos que se encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas.

No. Municipio Nombre PSA Año Super
 cie 
(ha)

1 La Concordia Nuevo Paraíso hidrológicos 2016 328.53

2 Villa Corzo Jorge Antonio Utrilla Muñoa hidrológicos 2016 100.00

3 Villa Corzo Ejido Ocotal Maravilla hidrológicos 2016 365.40

4 Villa Corzo Ejido Ignacio Zaragoza hidrológicos 2016 1,335.08

5 Villa Corzo Ejido Plan de Ayala hidrológicos 2016 1,454.72

6 Villa Corzo Ejido San Marcos hidrológicos 2016 912.09

7 Villa Corzo Ejido La Nueva Unión hidrológicos 2012 477.15

8 Villa Corzo Ejido Nueva Reforma Agraria hidrológicos 2012 641.97

9 Villa Corzo Ejido San Juan de los Ángeles hidrológicos 2012 523.13

10 Villa Corzo Ejido Francisco Murguía hidrológicos 2012 656.47

Total 6,794.54

Fuente: Elaborada con base en la información de la Comisión Nacional Forestal (Conafor, 2016).

Contexto Histórico y 
Cultural
La Frailesca, o también Región 
Frailescana, es una región económica y 
cultural del estado de Chiapas, México. 
Recibe su nombre debido a la abundancia 
de frailes que recorrían esta región. Estos, 
en su mayoría dominicos, eran dueños 
de haciendas y también se encargaban 
de la evangelización durante la Colonia 
(Mendoza et al., 2008).

En la época prehispánica, la Región 
Frailesca fue poblada por los chiapanecas, 
quienes la denominaron Valle de Culilinoco 
(Unach, 1995). Los chiapanecas, 
llamados también chiapas o soctones, 
fueron un pueblo indígena que ocupó 
una parte de la región central del actual 
estado de Chiapas. Para el arribo español 
en tierras chiapanecas, estos habían 

hecho tributarios a los zoques, tzotziles 
y tzeltales. Al iniciarse la conquista 
española, los chiapanecas ocuparon el 
área central del estado, ubicándose sobre 
los márgenes de los grandes ríos, como 
el Grijalva, Suchiapa, Dorado, Brillante, 
Santo Domingo, Pando, Amates, Horcones 
y Portatenco, en la Depresión Central 
de Chiapas al centro del estado, en el 
territorio de lo que hoy son los actuales 
municipios de Acala, Chiapa de Corzo, 
Chiapilla, Suchiapa, Osumacinta, San 
Lucas, Tuxtla Gutiérrez, Ocozocoautla 
o Coita, Berriozábal, y en la región de la 
Frailesca en Villacorzo y Villa�ores.

Los chiapanecas fueron diezmados en 
el siglo XVIII por las diversas epidemias 
en la región, lo que condujo al abandono 
de algunos de sus asentamientos más 
notables, como fueron Ostuta y Pochutla. 
La población chiapaneca fue ladinizada 
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y su cultura pervivió en una hibridación 
cultural. Algunos de sus rasgos se 
preservan en la cultura de los pueblos 
de la región chiapaneca, constituida 
aproximadamente por los actuales 
municipios de Chiapa de Corzo, Chiapilla, 
Acala, Suchiapa e Ixtapa. 

En la época colonial, esta región estuvo 
en posesión de frailes dominicos, quienes 
fundaron haciendas ganaderas (San 
Pedro, Nuestra Señora del Rosario, Santa 
Rosa, San Lucas, Santa Catarina, Santa 
Ana Buenavista, San Antonio Chejal, San 
Sebastián y San Francisco). Estas fueron 
productoras de ganado (potrancas, 
potros, yeguas, muletos, mulas, novillos), 
cueros, carne salada, granos, azúcar y 
aguardiente, todo ello a costa del trabajo 
de indios, mestizos y esclavos negros. En 
los primeros años de vida independiente, 
no hubo cambios signi�cativos, salvo 
la petición de “baldíos” de la �nca San 
Pedro Custepeques, para la fundación 
del poblado de La Concordia, en 1849. En 
la época de la Reforma, el Gobierno del 
Estado, en cumplimiento de la Ley Lerdo 
(1856), creó las Juntas Cali�cadoras y 
Valuadoras para atender el dominio de 
tierras pertenecientes al clero, con lo que 
dio inicio a la formación de grandes �ncas 
para la naciente oligarquía chiapaneca 
(Vázquez y Navarrete, 2009).

En la historia de los municipios que 
forman parte del Área Natural Protegida 
Villacorzo, Villa�ores y La Concordia, se 
relata lo siguiente:

• Villacorzo. En los tiempos 
prehispánicos, el lugar del 
asentamiento se denominó 
Macatapana, nombre de origen 

chiapaneca que signi�ca: «Carencia de 
árboles grandes». El 5 de noviembre 
de 1873, el gobernador del estado, 
Pantaleón Domínguez, promulgó el 
Decreto que declara pueblo del estado 
a la congregación de familias residentes 
en el terreno La Trinidad, ubicado en 
el departamento de Chiapa de Corzo, 
bajo la denominación de Trinidad 
de la Ley. En 1883, el gobernador 
Emilio Rabasa promulga el Decreto 
que cambia su nombre y categoría al 
poblado, por Villa Corzo en memoria 
del ilustre juarista chiapaneco don 
Ángel Albino Corzo. En 1943, el Doctor 
Rafael Pascacio Gamboa decreta la 
elevación de categoría de Villa Corzo 
a municipio de segunda categoría. En 
1973, durante el gobierno del Doctor 
Manuel Velasco Suárez, al pueblo se le 
otorga la categoría de ciudad y cambia 
la denominación de Villa Corzo por el de 
Ángel Albino Corzo. En 1980, tomando 
como base el sentir de los pobladores 
y sus costumbres y tradiciones, el 
gobernador Juan Sabines deroga 
los decretos anteriores y denomina 
nuevamente a la ciudad y municipio 
Villa Corzo. En 1983, para efectos del 
sistema de planeación se les ubica en la 
región IV Frailesca (Inafed, 2017).

• Villa�ores. El primer intento de 
integración municipal es el Decreto 
promulgado el 9 de noviembre de 
1876 por Carlos Borda, gobernador 
y comandante militar de Chiapas; el 
mandato ordenaba la elección en el  
pueblo del estado con el nombre de 
Catarina La Grande, a la congregación 
de familias residentes en el 
terreno Catarina, perteneciente al 
departamento de Chiapa de Corzo. En 
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el año 1893, Emilio Rabasa promulga 
el Decreto que cambia el nombre al 
poblado de Catarina la Grande por 
el de Villa�ores. En 1915, siendo 
gobernador Jesús Agustín Castro le 
da la categoría de municipio libre. 
En 1944, el gobernador del estado 
Rafael Pascacio Gamboa le otorga 
la categoría de ciudad a la cabecera 
municipal. En 1983, para efectos del 
sistema de planeación se les ubica en 
la región IV Frailesca (Inafed, 2017).

• La Concordia. Por haberse establecido 
en el siglo pasado, no se encontraron 
restos de anteriores culturas. En 
el año 1849, surge como pueblo 
en lo que fuera los terrenos de la 
hacienda frailescana San Pedro de 
las Salinas, con la promoción de 
don Manuel José Ruiz y don Manuel 
Coutiño y el apoyo del gobernador 
Fernando Nicolás Maldonado. En 
1870, se forma el municipio de La 
Concordia, designándose como 
cabecera municipal al pueblo de La 
Concordia. En 1911, Don Amadeo 
Coutiño, de�ende al pueblo del 
ataque de los sancristobalenses 
llamados “pajaritos”. En 1918, 
el pueblo es desocupado por el 
constante asedio tanto de las 
fuerzas revolucionarias (carrancistas) 
como de las contrarrevolucionarias 
(mapachistas). En 1971, se construye 
la hidroeléctrica “Dr. Belisario 
Domínguez”, denominada también 
La Angostura, se requirió trasladar al 
pueblo a una parte más alta llamada 
Serranía del Canto o Monte Grande 
(Inafed, 2017).

Contexto Demográfico, 
Económico y Social
Demografía 

Al interior del polígono del Área de 
Protección de Recursos Naturales se 
ubican 334 comunidades, con una 
población total de 6 mil 811 habitantes 
(INEGI, 2010).

Economía

El APRN, comprende la región económica 
VI para el estado de Chiapas denominada 
La Frailesca, en los municipios de 
Villa�ores, Villa Corzo y La Concordia. 
La población tiene como principales 
actividades económicas, la agricultura de 
temporal, la ganadería bovina y ovina, así 
como los aprovechamientos forestales 
maderables y no maderables.

Agricultura 

La actividad agrícola está dirigida 
principalmente a la producción de maíz 
de temporal y de riego. Esta actividad se 
realiza en todos los ejidos y rancherías 
dentro del Área Natural Protegida, los 
cuales destinan entre cinco y diez hectáreas 
de su parcela en promedio al cultivo de 
maíz y dos hectáreas para el frijol.

En el caso del café, este se produce en 
la parte alta del Área Natural Protegida, 
en dos modalidades: 1) las plantaciones 
tradicionales, donde se eliminan la 
cobertura forestal y se encuentran 
principalmente en laderas con 
pendientes de 20 a 25 grados, por lo que 
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las plantaciones se realizan en curvas de 
nivel para contrarrestar la erosión hídrica. 
La super�cie cultivada corresponde a 90 
hectáreas aproximadamente, con el uso 
de variedades de café como el árabe, 
caturra, borbón, marago y mundo novo 
(Coffea sp.), cuya producción es de 15 
quintales por hectárea; y 2) la producción 
de café de sombra, donde se aprovechan 
los árboles naturales del ecosistema 
a una altitud mayor a los 900 metros 
sobre el nivel del mar, se realiza en una 
super�cie estimada de 210 hectáreas 
con variedades resistentes a la roya y 
alta productividad, como oro azteca, 
catimor, zarchimor, costa rica 95, 
marsella, guacamaya, geisha, colombia y 
catuai, su producción es de 30 quintales 
por hectárea.

Este tipo de cultivo se realiza bajo las 
siguientes técnicas de producción natural, 
es decir, con un manejo libre de plaguicida 
y fertilizantes foliares. Para su producción 
se toma en cuenta tanto aspectos 
ecológicos (altitud, precipitación, 
luminosidad, viento y suelo), como 
aquellas condiciones técnicas de 
producción que permitan un mayor 
rendimiento de los cafetales. Se realiza 
la plani�cación de la parcela, el manejo y 
conservación de suelo y agua, selección 
de semilla, construcción de semilleros 
y viveros, plantación, construcción de 
cepas, manejo de sombra del cafetal, 
renovación de tejido, control de plagas 
y enfermedades, control de malezas, 
fertilización orgánica a base de ácido 
húmico y composteo, cosecha, manejo 
de pulpa y un manejo postcosecha que 
incluye el bene�cio húmedo y seco. 

Se tiene estimado, de acuerdo con 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(Sagarpa, 2016), que la super�cie 
con plantaciones de café dentro del 
Área Natural Protegida es de 300.345 
hectáreas, principalmente en los ejidos 
de San Marcos, Fraylesca, La Unión, Tierra 
Santa, el Refugio, Plan de Ayala, Piedras 
Negras, La Bonanza y las Rancherías 
Villalén, Santa Isabel, El Pitayo, La Florida, 
La Yerbasanta, Velo de Novia, El Mango, 
Tacubaya, Villalar, Santa Cecilia, La 
Toronja y Propiedad Santa Cruz, en el 
municipio de Villa Corzo.

Ganadería

La ganadería es una actividad del sector 
primario que se realiza en la mayoría 
de los ejidos y rancherías dentro de la 
poligonal del Área Natural Protegida, de 
acuerdo con una estimación realizada 
por parte del personal del APRN, a través 
de observación directa en campo en el 
año 2016 y basados en el conocimiento 
de los productores locales y personal de 
fomento agropecuario del ayuntamiento 
de Villa Corzo, se estima que entre 
10 mil y 15 mil hectáreas con ganado 
bovino y 50 hectáreas con ganado 
ovino están siendo utilizadas para esta 
actividad productiva. La producción de 
bovinos es de doble propósito, esto 
es, para la producción de carne y leche 
principalmente. Se realiza en pastizales 
inducidos en áreas cercanas a cuerpos 
de agua y en laderas con pendientes de 
20 a 25 por ciento, aproximadamente. El 
ganado ovino se encuentra puntualmente 
en los ejidos de la Nueva Unión, la Nueva 
Reforma Agraria, Ocotal Maravillas y 
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San Marcos, principalmente. El tipo de 
ganado bovino corresponde a las razas 
suizo, americano y cebú, con un número 
estimado de 25 mil a 30 mil cabezas de 
ganado, de acuerdo con los productores 
de la zona. Para el ganado ovino, las razas 
preferidas son pelliwey, dorper y black 
belly; se calcula la presencia de 6 mil 
cabezas de ovino.

Aprovechamientos forestales

En el Anp existen aprovechamientos 
forestales de tipo comercial, los cuales 
cuentan con permisos de autorización 
otorgados por la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat). Las principales especies 
forestales maderables aprovechadas 
son pino juncial, lchtaj (Pinus oocarpa) 
y Pinus maximinoi y, en menor medida, 
especies de encino o roble (Quercus 
sp.). La siguiente tabla muestra una 
relación de las autorizaciones de 
aprovechamientos forestales vigentes en 
ejecución y/o descanso dentro del Área 
Natural Protegida:

Tabla 8. Relación de autorizaciones de aprovechamientos forestales maderables y 
no maderables (super
cie y volumen autorizados) en el APRN Zona de Protección 
Forestal en los terrenos que se encuentran en los municipios de La Concordia, 
Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas.

Propiedad Municipio Tipo de        
aprovechamiento

Recurso 
natural

Super
 cie 
(ha)

Volumen 
aprovechamiento 
total 

Estatus

P.P. La 
Esperanza

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 123.25 3,939.00 m3 

VTA vigente

P.P. La 
Libertad

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 15.60 235.00 m3 VTA vigente 

P.P. El 
Salitral

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 57.57 1,260.00 m3 

VTA vigente 

P.P. La 
Selva

La 
Concordia

forestal 
maderable Pinus sp. 7.75 215.00 m3 VTA vigente/

descanso

P.P. El 
Relicario 
Fracc I.

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 86.61 2,217.00 m3 

VTA vigente 

P.P. El 
Progreso

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 195.00 3,660.00 m3 

VTA vigente 

P.P. San 
Rafael 

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 14.55 447.00 m3 VTA vigente/

descanso 

P.P. Santa 
Martha

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 54.55 1,938.00 m3 

VTA vigente 

P.P. 
Potrero 
Cerro

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 484.68 15,414.00 m3 

VTA vigente 
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Propiedad Municipio Tipo de        
aprovechamiento

Recurso 
natural

Super
 cie 
(ha)

Volumen 
aprovechamiento 
total 

Estatus

P.P. El 
Carmen

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 45.00 2,505.00 m3 

VTA vigente 

Ej Vicente 
Guerrero

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 1340 37,820.00 m3 

VTA vigente 

P.P. El 
Porvenir

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 11.65 216.80 m3    

VTA vigente 

P.P. Cha-
pultepec

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 18.69 523.36 m3           

VTA vigente

Ej El 
Refugio

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 18.33 999.09 m3       

VTA
vigente/
descanso 

P.P. 
Buenos 
Aires

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 12.75 1,312.87 m3 

VTA
vigente/
descanso 

Ejido La 
Unión

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 92.2 5,052.98 m3 

VTA vigente 

P.P. La 
Junta

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 76.81 2,816.91 m3 

VTA vigente 

Ejido Juan 
Sabines

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 555.36 24,280.21 m3 

VTA vigente 

P.P. de 
Piedra 
Bola y San 
Juan

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 154.19 3,621.60 m3 

VTA vigente 

PP El 
Pitayo

Villa 
Corzo

forestal no 
maderable

Palma 
Camedor 62.00 24,088.85 kg vigente

Ejido Juan 
Sabines

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 551.14 26,086.36 m3 

VTA vigente

Plan de 
Ayala

Villa 
Corzo

forestal no 
maderable

Hoja de 
Palma 
Camedor

1,886.26 45,855.00 kg vigente

Ejido San 
Marcos

Villa 
Corzo

forestal no 
maderable

Hoja de 
Palma 
Chamedor y 
semillas

1,041.35
12,310.64 kg 
/101,466.75 

piezas
vigente

Ejido San 
Carlos

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 54.26 1,364.69 m3 

VTA vigente

Ejido 
Galeana Villa� ores forestal no 

maderable
Resina de 
Pino 422.58 429,248.45 kg vigente

PP El 
Pozón

La 
Concordia

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 320.83 4,041.56 m3 

VTA vigente

Ejido 
Ocotal 
Maravilla

Villa 
Corzo

forestal no 
maderable

Resina de 
Pino 421.63 605,646.77 kg vigente

Ejido 
Niquidambar Villa� ores forestal no 

maderable
Resina de 
Pino 1,497.39 1’788,675.87 kg vigente

Ejido 
Monterrey

Villa 
Corzo

forestal no 
maderable

Resina de 
Pino 201.96 125,004.55 kg vigente
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Propiedad Municipio Tipo de        
aprovechamiento

Recurso 
natural

Super
 cie 
(ha)

Volumen 
aprovechamiento 
total 

Estatus

Vicente 
Guerrero

Villa 
Corzo

forestal no 
maderable

Resina de 
Pino 325.70 456,489.46 kg vigente

PP Rincón 
de la 
Lluvias

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 170.11 7,665.71 m3 

VTA vigente

PP El 
Triunfo

Villa 
Corzo

forestal 
maderable

Pinus sp./ 
Quercus sp. 74.56 3,140.70 m3 

VTA vigente

Fuente: Base de datos, Semarnat, 2017

La producción de madera se destina 
a los principales aserraderos de tablas y 
tablones en Tuxtla Gutiérrez, Cintalapa, 
Concordia y Villa Corzo, este último 
especí�camente en el ejido San Pedro 
Buenavista. Son sitios dedicados a la 
fabricación de productos de madera 
para la construcción o para la industria, 
productos de material trenzable y algunos 
otros productos de madera en rollo 
para la fabricación de conglomerados, 
contrachapado, polines y triplay. 

El aprovechamiento de especies 
forestales no maderables está basado en 
la producción de palma chamedora y resina 
de pino. La producción camedor chicuilote 
(Chamaedorea quezalteca) en el estado 
comenzó en la década de los cuarenta, 
y no se ha suspendido. Esta especie se 
encuentra en categoría de amenazada de 
acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. Su 
producción total se exporta a los Estados 
Unidos de América. Las comunidades 
como Plan de Ayala, San Marcos y 
Francisco Murguía, en el municipio de 
Villa Corzo, hacen un aprovechamiento 
lícito de la especie y cuentan con el 
establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre 
(UMA) y viveros para trasplante a 
poblaciones silvestres. 

La resina de pino se ha convertido 
en una opción para el aprovechamiento 
forestal sustentable en la región Frailesca, 
y las comunidades del Anp han encontrado 
en esto una alternativa de desarrollo 
familiar. Esta actividad consiste en la 
extracción de resina del pino juncial, lchtaj 
(Pinus oocarpa), con técnicas de manejo 
que no se contraponen con la conservación 
del área, ya que no se tala el árbol para su 
aprovechamiento. Esta labor se realiza 
en los ejidos de Galeana en el municipio 
de Villa�ores, y Ocotal Maravillas en el 
municipio de Villa Corzo, Chiapas.

La acuacultura en el Área Natural 
Protegida no se ha desarrollado de tal 
forma que sea la base de la economía 
local de la población. Sin embargo, se han 
hecho esfuerzos para el establecimiento 
de estanques familiares para la 
producción acuícola, sin que a la fecha se 
haya logrado consolidar la actividad.

Vocación Natural del 
Uso de Suelo 
El uso actual del suelo del Área Natural 
Protegida se obtuvo del análisis de una 
escena satelital para identi�car los tipos 
de aprovechamiento que se practican 
y los cuerpos de agua que se emplean. 
La vocación del suelo es básicamente 
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forestal, corresponde al 82.8 por ciento 
del territorio (96 mil 628.790 hectáreas). 
Sin embargo, el 17.1 por ciento se ha 
modi�cado por el uso agropecuario actual 
(20 mil 105.289 hectáreas), así como 
el desarrollo de comunidades de tipo 
rural. Este análisis de los usos del suelo 
constituye la base para la valoración de 

la situación ambiental territorial en esta 
Anp, en donde se fomenta que el uso del 
suelo y las actividades productivas se 
realizan en congruencia con la vocación 
natural del suelo y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales 
(Conanp, 2008).

Tabla 9. Uso de suelo y vegetación en el APRN Zona de Protección Forestal en 
los terrenos que se encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas. 

Tipo de Vegetación Hectáreas (Ha) Porcentaje (%)

Agropecuario 20,105.289 17.1

Bosque de encino 942.420 0.8

Bosque de pino 43,409.590 37.2

Bosque de pino-encino 20,638.300 17.7

Bosque mesó� lo de montaña 29,360.580 25.2

Selva alta perennifolia 366.060 0.3

Selva baja caducifolia 1,463.930 1.3

Selva mediana subperennifolia 447.910 0.4

Super
 cie Total 116,734.079 100.00 

Fuente: Conanp, 2008

Tenencia de la Tierra

De acuerdo con información recabada de 
los archivos del Registro Agrario Nacional, 
al interior del Área de Protección de 
Recursos Naturales se identi�ca la 
tenencia de la tierra de tipo social (ejidal 
y comunal), la cual corresponde al 30.2 
por ciento de la super�cie total del Área 
Natural Protegida. Asimismo, se identi�ca 
otro tipo de propiedad, la propiedad 
privada (ranchos y rancherías) y terrenos 
nacionales, que corresponden al 69.8 por 
ciento (Procede, 2015; Phina, 2017).

Normas Oficiales 
Mexicanas Aplicables 
a las Actividades a 
que esté Sujeta el Área 
Natural Protegida

Las Normas O�ciales Mexicanas 
aplicables a las actividades que se 
realizan en el Área de Protección de 
Recursos Naturales son las siguientes, 
con sus respectivas modi�caciones o las 
que las sustituyan:
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• Norma O�cial Mexicana 
NOM-001-Semarnat-1996, Que 
establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en 
aguas y bienes nacionales.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-002-Semarnat-1996, Que 
establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano 
o municipal.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-003-Conagua-1996, Requisitos 
durante la construcción de pozos de 
extracción de agua para prevenir la 
contaminación de acuíferos.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-005-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, criterios 
y especi�caciones para realizar 
el aprovechamiento, transporte 
y almacenamiento de corteza, 
tallos y plantas completas de 
vegetación forestal. 

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-007-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, criterios 
y especi�caciones para realizar 
el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de ramas, hojas o 
pencas, �ores, frutos y semillas.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-006-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, criterios 
y especi�caciones para realizar 
el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de hojas de palma.

• Norma Oficial  Mexicana 
NOM-012-Semarnat-1996, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de 
leña para uso doméstico.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-015-Semarnat/Sagarpa-2007, 
Que establece las especi�caciones 
técnicas de métodos de uso del fuego 
en los terrenos forestales y en los 
terrenos de uso agropecuario.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-019-Semarnat-2006, Que 
establece los lineamientos técnicos de 
los métodos para el combate y control 
de insectos descortezadores.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-028-Semarnat-1996, Que 
establece los procedimientos, criterios 
y especi�caciones para realizar 
el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de raíces y rizomas 
de vegetación forestal.

• Norma O�cial Mexicana 
N O M - 0 5 9 - S e m a r n a t - 2 0 1 0 , 
Protección ambiental-especies nativas 
de México de �ora y fauna silvestres-
categorías de riesgo y especi�caciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
lista de especies en riesgo.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-060-Semarnat-1994, Que 
establecen las especi�caciones 
para mitigar los efectos 
adversos ocasionados en los 
suelos y cuerpos de agua por el 
aprovechamiento forestal. 
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• Norma Oficial Mexicana 
N O M - 1 2 6 - S e m a r n a t - 2 0 0 0 , 
Por la que se establecen las 
especificaciones para la realización 
de actividades de colecta científica 
de material biológico de especies 
de flora y fauna silvestres y 
otros recursos biológicos en el 
territorio nacional.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-152-Semarnat-2006, Que 
establece los lineamientos, criterios 
y especi�caciones de los contenidos 
de los programas de manejo forestal 
para el aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en bosques, 
selvas y vegetación de zonas áridas.

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-08-Tur-2002, Que establece 
los elementos a que deben 
sujetarse los guías generales y 
especializados en temas o localidades 
especí�cas de carácter cultural. 

• Norma Oficial Mexicana 
NOM-09-Tur-2002, Que establece 
los elementos a que deben 
sujetarse los guías especializados 
en actividades específicas. 

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-010-Tur-2001, De los 
requisitos que deben contener 
los contratos que celebren los 
prestadores de servicios turísticos con 
los usuarios-Turistas. 

• Norma O�cial Mexicana 
NOM-011-Tur-2001, Requisitos de 
seguridad, información y operación 
que deben cumplir los prestadores 
de servicios turísticos de Turismo 
de Aventura. 
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5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICA DE 
LA SITUACIÓN AMBIENTAL

El Área Natural Protegida presenta un 
mosaico de siete tipos de vegetación: 
bosque mesó�lo de montaña, bosque 
de pino, bosque de encino, selva alta 
perennifolia/mediana subperennifolia, 
selva baja caducifolia y selva mediana 
subperennifolia, los cuales se desarrollan 
sobre terrenos accidentados y con 
pendientes pronunciadas, generando un 
paisaje accidentado. 

Lo anterior ha limitado el desarrollo 
de actividades productivas tradicionales 
(agricultura y ganadería), favoreciendo 
a la conservación de los ecosistemas, 
bienes y servicios ambientales 
(captación de agua, retención de suelos, 
captura de carbono, mantenimiento 
de la biodiversidad y conectividad 
ecológica). Esto se ha comprobado 
a través del monitoreo biológico de 
especies indicadoras del buen estado de 
conservación que presenta el bosque, 
tales como murciélagos, aves, jaguar, tigre 
(Panthera onca) y tapir centroamericano 
(Tapirus bairdii). Estas dos últimas 

especies con la categoría de peligro de 
extinción de acuerdo con la Norma O�cial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 

Por otro lado, ante las condiciones 
antes descritas del paisaje, en algunas 
áreas la población local ha encontrado 
la manera de realizar una actividad 
productiva de bajo impacto ambiental, la 
cual es conocida como “café de sombra”. 
Esta consiste en la siembra de plantas 
de café (Coffea arabica) bajo el estrato 
arbóreo sin la remoción de la vegetación 
original, además de que no se utilizan 
plaguicidas y fertilizantes químicos, para 
el crecimiento y salud de la planta, lo que 
evita la contaminación del agua, conserva 
las propiedades del suelo y favorece 
directamente la comunidad de aves.

La problemática ambiental en el Área 
de Protección de Recursos Naturales se 
integra por los problemas causados por 
los incendios forestales principalmente, 
seguido de cacería furtiva y cambio de 
uso de suelo.



70

Programa de Manejo Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que se 
encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas. 

Incendios Forestales

El Área Natural Protegida es una de 
las zonas con mayor presencia de 
incendios forestales en el estado. En el 
periodo correspondiente a 2009-2016, 
se registraron 217 incendios, con una 
afectación de 15 mil 817.2 hectáreas 
en vegetación, principalmente de 
pino encino (Conanp, 2016). Se ha 
identificado como principal causa el uso 
inadecuado del fuego en actividades 
agropecuarias, ya sea para la limpia 
de terrenos que serán destinados al 
cultivo del maíz o para crear espacios 
para pastoreo del ganado, y en una 
menor proporción por la presencia 
de fogatas utilizadas por cazadores 
furtivos, siendo el municipio de Villa 
Corzo el más afectado.

El tipo de incendio forestal presente 
en el Anp es super�cial, el cual se propaga 
sobre material como pastos y vegetación 
herbácea de la super�cie del suelo 
hasta 1.5 metros de altura. En el área, 
afecta tanto a ecosistemas sensibles 
como dependientes del fuego. De 
acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-015-Semarnat/Sagarpa-2007, 
Que establece las especi�caciones 
técnicas de métodos de uso del fuego 
en los terrenos forestales y en los 
terrenos de uso agropecuario, los 
incendios forestales del Anp, presentan 
periodos de combustión de diez, cien 

y mil horas, de acuerdo con el tipo y 
disponibilidad de combustible, que van 
de ligeros (pastos), medianos (ramas de 
20 a 30 centímetros de largo) y pesados 
(troncos mayores de 60 centímetros de 
diámetro), respectivamente.

La presencia de incendios forestales 
conlleva a una pérdida de biodiversidad 
por la fragmentación del hábitat, y la 
generación de exceso de bióxido de 
carbono, un gas de efecto invernadero 
que contribuye al cambio climático.

En este contexto, el fuego es 
catalogado como una fuerza negativa 
de cambio; sin embargo, es un factor 
necesario para algunas especies del 
género Pinus, en particular las que poseen 
conos serótinos o serotinos mismos que, 
por sus características de desarrollo, 
requieren de altas temperaturas para 
la apertura de conos, para la dispersión 
de sus semillas y, en consecuencia, 
para alcanzar su regeneración natural 
(Juárez y Rodríguez, 2003). Asimismo, 
la presencia constante del fuego sobre 
las coníferas ha propiciado estrategias 
de adaptación, que se observan tanto en 
sus estructuras vegetativas como en las 
reproductivas, de manera tal que poseen 
la capacidad de sobrevivir a un incendio 
y competir con otras especies (Sánchez 
et al., 2014). A continuación, la tabla 
10 presenta información del número de 
incendios y la super�cie afectada por año.
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Cacería Furtiva

Las autoridades locales y la misma 
comunidad que se encuentra al interior 
del Área Natural Protegida han tomado 
acuerdos internos para prohibir la caza 
de animales silvestres. Sin embargo, 
principalmente, pobladores que se 
encuentran fuera del área siguen 
realizando dicha actividad. Entre las 
especies de mayor demanda se encuentra 
el venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus), el venado cabrito (Mazama 
temama), el jabalí de collar (Dicotyles 
tajacu), el mono araña (Ateles geoffroyi) 
y el tapir centroamericano (Tapirus 
bairdii), por su aportación de carne o por 
el trofeo. También se encuentran especies 
de aves como el pajüil, rompegénero, 
chachalaca negra, gallina de monte, 
chacha, pava pajuil (Penelopina nigra). 
Estas tres últimas especies en peligro de 
extinción; además, están el hocofaisán 
(Crax rubra), y la pava cojolita (Penelope 
purpurascens), especies en categoría de 
amenazada de acuerdo a la Norma O�cial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010.

Además de la inminente amenaza 
que representa la cacería furtiva para las 
poblaciones de fauna, existe la cacería 
dirigida hacia carnívoros silvestres 
como el jaguar; tigre (Panthera onca), 
sujeta a protección especial; y puma 
(Puma concolor), especies que entran 
en con�icto con ganaderos por el daño 
ocasionado a sus hatos, principalmente 
ovinos y bovino.

Introducción de Especies 
Exóticas, Incluyendo 
las Invasoras

En el Área Natural Protegida se ha 
registrado la presencia de 35 especies 
consideradas exóticas, para los grupos de 
peces, an�bios, reptiles, aves, mamíferos 
y plantas. Las especies invasoras 
son dominadas por las gramíneas o 
graminoides, pastos no nativos, que han 
sido introducidas principalmente por 
acción de la ganadería que se practica 
en la región. Históricamente se han 
desmontado grandes super�cies de 

Tabla 10. Número de incendios forestales en el periodo 2009-2016 en el Área de 
Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que 
se encuentran en los municipios de la Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y 
Jiquipilas, Chiapas.

Año Número de incendios Super
 cie total (ha)
2009 30 3,996

2010 24 2,687

2011 31 2,952

2012 32 796

2013 31 3,563

2014 23 491

2015 28 822.5
2016 18 509.7

Total 217 15,817.20

Fuente: Sirca, Conanp, 2016
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bosques naturales, por considerarse 
terrenos ociosos, para introducir pastos 
como el zacate jaragua (Hyparrhenia 
ruffa), zacate estrella (Cynodon 
niem�uensis), pasto bermuda (Cynodon 
dactylon), llanero (Andropogon gayanus), 
cubano (Pennisetum purpureum), como 
principal fuente de alimento para los 
hatos ganaderos. Estos pastos, al tener un 
alto potencial de invasión, han colonizado 
otros espacios naturales, como bosques 

de pino y encino, desplazando el estrato 
herbáceo e incluso el arbustivo en 
algunos casos. La propagación de estas 
especies invasoras se ven favorecida por 
la presencia de los incendios forestales, 
esto al dispersarse de manera rápida 
en terrenos con poca exigencia para 
su crecimiento. Las especies exóticas, 
incluyendo las invasoras registradas en 
el Área Natural Protegida, se citan en la 
tabla 11.

Tabla 11. Especies exóticas, incluyendo las invasoras en el Área de Protección 
de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que se 
encuentran en los municipios de la Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y 
Jiquipilas, Chiapas.

Grupo Género Especie Nombre común

insectos

Hypothenemus hampei broca de café

Apis mellifera abeja africana

Drosophila melanogaster mosca de la fruta

peces

Oreochromis niloticus mojarra tilapia

Petenia splendida tenguayaca

Cyprinus carpio carpa

an� bios
Lithobates catesbeianus rana toro

Rhinella marina sapo marino

reptiles Hemidactylus turcicus salamanquesa o geco

aves

Bubulcus ibis garza ganadera

Columba livia paloma bravia

Passer domesticus gorrión común

mamíferos

Felis catus gato de castilla

Canis lupus familiaris perro doméstico

Equus africanus asinus burro o asno

Equus ferus caballus caballo

Bos taurus vaca

Capra hircus cabra

Ovis aries borrego doméstico

Sus scrofa cerdo doméstico

Rattus rattus rata negra

Oryctoagus cuniculus conejo europeo
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Grupo Género Especie Nombre común

� ora

Hyparrhenia rufa zacate jaragua

Cynodon dactylon pasto estrella

Pennisetum purpureum zacate cubano

Melinis minuti� ora zacate gordura

Cenchrus echinatus zacate mozote

Andropogon gallanus pasto llanero

Casuarina equisetifolia pino de los tontos

Tectona grandis teca

Canavalia ensinformis canavalia

Pteridium aquilimun helecho águila, cilantrillo, zarzillo

Eucalyptus sp. eucalipto

Coco nucifera coco

Pista stratiotes lechuguilla de agua

Fuente: Conanp, 2017

Contaminación de Agua 
por Agroquímicos
Con base en la Red de Monitoreo de 
Calidad del Agua en México, de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua), 
dentro del Área Natural Protegida no 
se cuenta con sitios de monitoreo de 
agua. Sin embargo en 2015, se realizó 
un estudio local para conocer la calidad 
de agua dentro del área, a través de la 
medición del Índice de Calidad de Agua 
(ICA), propuesto por Brown, versión 
modificada del Índice de Calidad del 
Agua (WQI por sus siglas en inglés) 
(Conanp, 2015).

En dicho análisis, realizado en las 
microcuencas del Río Pando y el Río 
Nijundilo, se identi�có, a través de 
indicadores como el fósforo y los barridos 
cromatográ�cos, que los escurrimientos 
de agua super�ciales han sido 
afectados por fertilizantes industriales, 
agroquímicos y plaguicidas.

Las muestras de agua señalan 
la presencia de ciclohexasiloxan, 
dodecametil y ciclohexeno, 4-metileno-1 
(1-metiletil), compuestos altamente 
conocidos por su aplicación como 
surfactantes de agroquímicos. Los 
resultados obtenidos en ambas 
microcuencas fueron comparados con 
indicadores establecidos por la Conagua, 
2009 (Conanp, 2015). 

Residuos Sólidos

Otra fuente de contaminación es la 
basura generada por los asentamientos 
humanos ubicados dentro del Área 
Natural Protegida. Actualmente no 
existen tiraderos de basura establecidos 
ni rellenos sanitarios, por lo que el manejo 
de residuos representa una problemática 
grave, ya que estos son incinerados a 
cielo abierto o dispuestos en laderas, 
barrancas y en predios abiertos a un 
lado de carreteras y arroyos. Esto tiene 
como consecuencia la formación de focos 
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de contaminación para la población, 
que generan enfermedades de tipo 
respiratorio, causadas por el humo de la 
quema de basura, e infecciosas. 

Por otro lado, la acumulación de 
materiales combustibles en tiraderos a 
cielo abierto ha sido causa de incendios 
forestales en la zona de amortiguamiento 
e in�uencia del Área Natural Protegida. 
La mayor cantidad de residuos se origina 
en localidades con mayor número de 
habitantes, como los ejidos Monterrey 
e Ignacio Zaragoza, en el municipio de 
Villa Corzo, Chiapas. En su mayoría, los 
pobladores utilizan plásticos de lenta 
degradación, como pañales, envases de 
refrescos, bolsas y envolturas. A partir de 
2015, se viene realizando una jornada de 
limpieza en áreas cercanas a cuerpos de 
agua de los ejidos antes mencionados. 
Durante esta se extraen plásticos, 
latas, vidrios y cartón, entre otros. 
Aunado a esto, se realizan pláticas de 
sensibilización para evitar el uso excesivo 
de desechables y hacer uso de composteo 
con los residuos orgánicos.

Presencia y 
Coordinación 
Institucional

La administración y manejo del Área 
Natural Protegida está a cargo de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp), a través de la 
Dirección del Área Natural Protegida 
y la Dirección Regional Frontera Sur, 
Istmo y Pací�co Sur. La Conanp es 
la responsable de la administración, 
operación y manejo del Anp, así como de 
la coordinación para la instrumentación 
del presente documento, principalmente 

con las siguientes organizaciones e 
instituciones: la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), mediante la autorización de 
los programas y proyectos relacionados 
con el aprovechamiento forestal y 
de vida silvestre en el Área Natural 
Protegida; la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (Sader), a través del 
Fondo de Aseguramiento Ganadero 
de la Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas; la Secretaría 
de Bienestar, a través de la aplicación 
del Programa de Empleo Temporal 
(PET), enfocado en las actividades de 
conservación del Área Natural Protegida.

A las instituciones anteriores se 
suman la Comisión Nacional Forestal 
(Conafor), que aporta parte importante 
de los recursos de conceptos del 
programa Pro Árbol para el desarrollo de 
actividades relacionadas con la protección 
contra incendios, restauración y servicios 
ambientales; así como la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente 
(Profepa) y la Fiscalia  General de la 
Republica (FGR), que dan seguimiento 
a las denuncias de actos u omisiones 
que infrinjan las disposiciones jurídicas 
aplicables en el ramo ambiental y la 
inspección y vigilancia dentro del Área 
Natural Protegida. 

El Gobierno del estado de Chiapas, a 
través de la Secretaría de Agricultura, 
Ganaderia y Pesca (SAGyP), la 
Secretaría de Medio Ambiente e Historial 
Natural (Semahn) y la Secretaría de 
Protección Civil (SPC), promueven el 
desarrollo sustentable, la protección 
de los recursos naturales y la atención 
a contingencias ambientales dentro 
del Área de Protección de Recursos 
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Naturales mediante la implementación 
del Programa Espacial para la Seguridad 
Alimentaria (PESA) y la Coordinación 
Regional de Incendios Forestales.

Los ayuntamientos municipales de 
La Concordia, Villa Corzo y Villa�ores se 
vinculan a través de las direcciones de 
Fomento Agropecuario, coordinaciones 
de Manejo de Cuencas y coordinaciones 
de Centros de Protección contra Incendios 
Forestales. Asimismo, participan 
activamente en la implementación de 
campañas ambientales y en materia de 
protección y vigilancia. 

El Colegio de La Frontera Sur 
(Ecosur), la Universidad de Ciencias 
y Artes de Chiapas (Unicach), la 
Universidad Autónoma de Chiapas 
(Unach), la Universidad Politécnica 
de Chiapas (Upch), la Universidad 
Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y la Universidad Autónoma 
de Chapingo (Uach) han realizado 
diversas investigaciones relacionadas 
con la conservación de ecosistemas, 
ecología, diversidad biológica y 
desarrollo sustentable.
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6. SUBPROGRAMAS 
DE CONSERVACIÓN

La operación y manejo del Área de 
Protección de Recursos Naturales está 
encaminada a establecer un sistema de 
administración que permita alcanzar 
los objetivos de conservación y manejo 
de los ecosistemas y elementos 
existentes dentro de esta. Esto se hace 
manteniendo una presencia institucional 
permanente y contribuyendo a solucionar 
su problemática con base en labores de 
protección, manejo, gestión, investigación 
y difusión. Todo ello en congruencia con 
los lineamientos de sustentabilidad que 
establecen el Plan Nacional de Desarrollo, 
el Programa Sectorial de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y el Programa 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

Cada uno de los subprogramas 
de conservación corresponde a cada 
una de las seis líneas estratégicas 
de conservación directa: protección, 
manejo, restauración; y de conservación 
indirecta: conocimiento, cultura y 
gestión. Además, cada subprograma 
está constituido por componentes en 

los cuales se plantean objetivos, metas, 
actividades y acciones, como resultado 
de la problemática del área y del estado 
de conservación existente. 

En cada componente se establecen 
intervalos temporales para el 
cumplimiento de actividades, los 
cuales se re�ejan en un cronograma. 
Los plazos para el cumplimiento de las 
acciones están representados por letras 
mayúsculas: C: corto plazo (entre uno y 
dos años), M: mediano plazo (entre tres 
y cuatro años), L: largo plazo (cinco o más 
años) y P: permanente o continuo.

Subprograma de 
Protección 
La protección es una de las líneas de 
mayor importancia para disminuir y evitar 
el desarrollo de actividades que pongan 
en peligro y riesgo la permanencia de 
los recursos naturales. La protección se 
re�ere a evitar que los ecosistemas y su 
biodiversidad en el Área Natural Protegida 
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se salgan de los “límites de cambio 
aceptable”, por procesos antropogénicos 
o por la interacción de estos con procesos 
naturales, y así asegurar la integridad 
de los elementos que conforman al 
ecosistema. La protección de�ne el 
conjunto de medidas para asegurar la 
permanencia y el equilibrio de los procesos 
naturales y controlar su deterioro.

En la protección participan 
diferentes instancias del gobierno, 
con la participación local a través de 
grupos organizados. La �nalidad de 
esta colaboración es potenciar los 
impactos de las acciones emprendidas y 
mantener un esquema de coordinación 
y colaboración, considerando que la 
protección ambiental favorece a toda 
la sociedad. En el caso del Área Natural 
Protegida, las acciones de protección 
iniciaron de manera formal en 2013, a 
través de recorridos de vigilancia, labores 
de prevención y control de incendios, 
detección y reporte de actos u omisiones 
que infrinjan las disposiciones jurídicas 
aplicables ambientales y la identi�cación 
de las áreas con mayor fragilidad. 

Este subprograma se conforma 
por componentes como inspección y 
vigilancia; prevención, control y combate 
de incendios forestales; protección 
contra especies exóticas; mitigación y 
adaptación al cambio climático.

Objetivo general

Favorecer la permanencia y conservación 
de la diversidad biológica del Área Natural 
Protegida, a través del establecimiento y 
la promoción de un conjunto de políticas 

y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas.

Estrategias

• Establecer una coordinación 
interinstitucional para la operación de 
proyectos de protección y vigilancia.

• Establecer mecanismos de 
planeación para las acciones de 
protección y vigilancia.

• Propiciar la participación social entre 
los habitantes y usuarios del Área 
Natural Protegida en acciones de 
protección y vigilancia, así como la 
atención a incendios forestales. 

Componente de inspección y 
vigilancia

La inspección y la vigilancia incluyen 
mecanismos necesarios para la 
conservación de los recursos naturales del 
Área Natural Protegida y para asegurar la 
continuidad de las actividades de forma 
sustentable. En este componente se 
establecen las actividades y acciones que 
se implementarán en forma coordinada 
con las autoridades competentes, para 
hacer cumplir las regulaciones sobre el 
uso del Área Natural Protegida, así como 
las medidas necesarias para procurar el 
bienestar de los usuarios.

Objetivo específico 

• Fomentar la protección de los 
recursos naturales a través de la 
prevención y atención a los actos 
u omisiones que infrinjan las 
disposiciones jurídicas aplicables 
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que inciden dentro del Área Natural 
Protegida en coordinación con 
instancias de los tres órdenes de 
gobierno y la población local.

Metas y resultados esperados

• Contar, a corto plazo, con un 
programa de inspección y vigilancia, 
en coordinación con la Profepa y 
otras autoridades competentes.

• Promover la conformación de un comité 
de vigilancia ambiental participativa.

• Contar, a corto plazo, con un 
programa de supervisión de los 
aprovechamientos forestales 
maderables que se realicen al interior 
del área.

Actividades* y acciones Plazo

Promover la elaboración de un programa de inspección y vigilancia

Convocar a una reunión de trabajo a las autoridades correspondientes a fin de 
establecer las acciones tendientes a la elaboración del programa de inspección 
y vigilancia 

C

Elaborar el programa de inspección y vigilancia en coordinación con la Profepa C

Promover la conformación de un comité de vigilancia participativa

Convocar a las autoridades competentes y comunidades del Anp a una reunión 
de trabajo, con el � n de promover la conformación del comité de vigilancia                        
ambiental participativa

C

Promover ante la Profepa la conformación de al menos un comité de vigilancia 
ambiental participativa P

Promover ante la Profepa la capacitación del comité de vigilancia                                                        
ambiental participativa P

Promover la elaboración de un programa de supervisión de los aprovechamientos forestales maderables 
dentro del Área Natural Protegida

Elaborar el programa de supervisión de los aprovechamientos maderables dentro del Anp C

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de prevención, control 
y combate de incendios forestales. 

La región donde se ubica el Anp es 
considerada la de mayor riesgo y 
ocurrencia de incendios forestales a nivel 
estatal. En su mayoría, estos incendios 
son originados por el uso del fuego en 
actividades agropecuarias, principalmente 
para la preparación de áreas de uso 
agrícola y la renovación de pastos. 
En menor medida, se registran otras 

causas, como las fogatas y actividades 
silvícolas, entre otras. La época de mayor 
incidencia de incendios ocurre entre los 
meses de febrero y mayo, y coincide 
con la temporada de estiaje, estos 
factores están ligados al incremento de la 
temperatura y la baja humedad relativa. 
En términos de super�cie, los ecosistemas 
más impactados son los bosques de 
pino, bosques de encino y vegetación 
secundaria (acahuales).
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Considerando que las causas que 
originan los incendios tienen relación 
directa con el uso del suelo, se plantea que 
la estrategia principal sea la prevención 
de estos, en coordinación con la Conafor. 
De igual manera, será necesario impulsar 
una estrategia de fortalecimiento de 
las capacidades institucionales, locales, 
de equipamiento y de materiales, para 
afrontar las contingencias derivadas de 
los incendios forestales.

Objetivo específico 

• Coadyuvar con la Conafor, el Comite  
Estatal de Control de Incendios 
Forestales (CECIF) y los Centros 
Regionales de Incendios Forestales 
(CRIF) en acciones de prevención y 
control de incendios forestales.

Metas y resultados esperados

• Contar a corto plazo, con un 
programa de prevención, control y 
combate de incendios forestales, 
que integre la participación de las 
instituciones del sector de los tres 
órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales y pobladores locales.

• Contar a mediano plazo, con 
un Programa de Manejo del 
Fuego (Promafu). 

• Operar tres brigadas comunitarias 
para prevención, control y combate de 
incendios forestales, a mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar y operar un programa de prevención, control y combate de incendios forestales 

Elaborar el programa de prevención, control y combate de incendios forestales en 
coordinación con la Conafor y demás autoridades competentes P

Establecer acuerdos de colaboración interinstitucional en materia de prevención y 
atención de incendios forestales C

Elaborar un Programa del Manejo del Fuego en coordinación con Conafor

Realizar reuniones de trabajos y talleres de planeación con los actores del sector y la 
sociedad para que aporten información y elementos para la elaboración del Programa 
del Manejo del Fuego

C

Elaborar el Programa del Manejo del Fuego C

Establecer brigadas comunitarias y fortalecer sus capacidades para la prevención, control y combate de 
incendios forestales, en coordinación con las autoridades competentes

Conformar tres brigadas comunitarias para la atención de contingencias ambientales C

Capacitar a las tres brigadas comunitarias en cursos básicos de incendios forestales 
y sistema de mando de incidentes, para el ataque inicial de los incendios forestales C

*Las actividades se señalan en letras cursivas.
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Componente de protección contra 
especies exóticas invasoras y 
especies o poblaciones que se 
tornen perjudiciales 

La introducción fortuita o voluntaria 
de especies de �ora y fauna invasoras 
y nocivas es una de las amenazas a 
las que se enfrentan los ecosistemas 
del área, ya que pueden provocar 
desequilibrios ecológicos, como el 
cambio en la composición de especies y 
el desplazamiento de especies nativas, 
por lo que requieren de la aplicación de 
medidas especiales de manejo o control. 
En el Anp, se ha registrado la presencia de 
35 especies consideradas exóticas, para 
los grupos de peces, an�bios, reptiles, 
aves, mamíferos y plantas; por su parte, 
las especies invasoras son dominadas 
por las gramíneas o graminoides, pastos 
no nativos.

Objetivo específico 

• Disminuir los impactos ecológicos 
que generan las especies exóticas, 

incluyendo las invasoras, a través de 
la prevención, control y monitoreo.

Metas y resultados esperados 

• Contar, a mediano plazo, con una 
línea base que comprenda un 
diagnóstico sobre las especies 
exóticas, incluyendo las invasoras 
y las poblaciones que se tornan 
perjudiciales, presentes en los 
ecosistemas terrestres y acuáticos 
en el Área de Protección de 
Recursos Naturales.

• Promover, en el mediano plazo, 
la elaboración de un programa 
preventivo para la introducción de 
especies exóticas, incluyendo las 
invasoras, al Área Natural Protegida.

• Contar, a mediano plazo, con un 
programa de monitoreo y control 
de especies exóticas, incluyendo 
las invasoras, en los ecosistemas 
terrestres y acuáticos, al interior 
del Anp.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un diagnóstico sobre la situación que presentan las especies exóticas, incluyendo las invasoras

Identi� car la presencia de plagas y enfermedades que se puedan llegar a convertir en 
una amenaza M

Identi� car las vías de introducción de las especies exóticas, incluyendo las invasoras C

Identi� car los sitios potenciales y con presencia actual de especies exóticas, incluyendo 
las invasoras M

Desarrollar e implementar un programa de monitoreo y control de especies exóticas, 
incluyendo invasoras

Realizar monitoreos de detección temprana de las especies exóticas, incluyendo 
las invasoras M

Promover la elaboración de un programa preventivo para la introducción de especies exóticas, 
incluyendo las invasoras

Elaborar el programa de prevención de especies exóticas, incluyendo las invasoras M
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Actividades* y acciones Plazo

Diseñar e implementar una campaña de comunicación para usuarios y pobladores 
del área sobre la problemática ocasionada por las especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

M

Fortalecer capacidades del personal del área y de los pobladores locales en materia de 
identi� cación, manejo y control de especies exóticas, incluyendo las invasoras M

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de mitigación y 
adaptación al cambio climático

La mitigación del cambio climático y la 
adaptación a sus efectos adversos son 
dos de los mayores desafíos a los que 
se enfrenta la humanidad. Hoy en día, 
esta problemática ha sido abordada 
por diferentes sectores y en diferentes 
niveles. En México, la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático (ENCC) identi�ca 
medidas, precisa posibilidades e intervalos 
de reducción de emisiones, propone 
estudios necesarios para de�nir metas de 
mitigación y esboza las necesidades del 
país para avanzar en la construcción de 
capacidades de adaptación.

En materia de mitigación, se 
identi�can oportunidades sectoriales 
y acciones especí�cas que se propone 
realizar en dos grandes áreas: generación 
y uso de energía, y vegetación y uso de 
suelo. En la medida en que se desarrollen 
las capacidades para adaptarse frente 
al cambio climático, se puede reducir 
la vulnerabilidad del área y mejorar la 
sustentabilidad de nuestro desarrollo. Las 
áreas identi�cadas para la construcción 
de capacidades de adaptación son 

las siguientes: gestión de riesgos 
hidrometeorológicos y manejo de 
recursos hídricos; biodiversidad y servicios 
ambientales; agricultura y ganadería; 
asentamientos humanos; y generación y 
uso de energía. 

Objetivo específico 

• Promover la conservación de los 
ecosistemas forestales del Área 
Natural Protegida, para contribuir a la 
mitigación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero e identi�car 
las áreas susceptibles a la pérdida de 
suelo y de aporte de sedimentos por 
erosión hídrica.

Metas y resultados esperados

• Elaborar, a mediano plazo, un 
diagnóstico de los ecosistemas del 
Anp con mayor capacidad de captura 
de carbono.

• Promover, a mediano plazo, las 
buenas prácticas productivas de 
bajas emisiones de bióxido de 
carbono en dos localidades del Área 
Natural Protegida.
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Actividades* y acciones Plazo

Generar un diagnóstico de los ecosistemas del Área Natural Protegida con mayor capacidad de captura 
de carbono

Estimar la cubierta vegetal de los tipos de vegetación presente en el Anp C

Estimar la tasa de transformación del paisaje forestal C

Identi� car las principales fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) C

Promover la adopción de esquemas productivos a través de buenas prácticas de bajas emisiones de 
bióxido de carbono

Realizar talleres participativos con pobladores locales para la adopción de las buenas 
prácticas productivas que generen bajas emisiones de bióxido de carbono M

Fomentar la reconversión de tierras de uso agrícola hacia cultivos perennes y diversi� cados M

Fomentar el uso de estufas ahorradoras de leña en comunidades del Anp C

Promover, con las autoridades competentes, la aplicación de buenas prácticas para el 
uso e� ciente de fertilizantes orgánicos en la agricultura C

Incorporar labranza de conservación y fomentar cultivos de cobertura C

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Subprograma de Manejo

En el Área Natural Protegida, el uso 
intensivo del suelo mediante actividades 
antropogénicas, combinado con los 
fenómenos naturales, ha impactado a 
sus ecosistemas; en particular, se ha 
observado que la frontera agropecuaria 
crece a un ritmo acelerado, lo que trae 
consigo la pérdida de la biodiversidad. 
Esta situación requiere aplicar 
mecanismos de manejo y conservación 
orientada a restablecer el equilibrio 
de los ecosistemas, propiciando un 
desarrollo armónico y basado en criterios 
de sustentabilidad. 

Este subprograma plantea esquemas 
que permitan lograr el manejo y 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos del área, promoviendo que 
estas prácticas sean congruentes con 
los objetivos de conservación y que 
se traduzcan en la preservación de los 

recursos, sin dejar de utilizarlos, dentro 
de un sistema sustentable.

Objetivo general

Establecer políticas, estrategias y 
programas, con el �n de determinar 
actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación y recreación del 
Área Natural Protegida, a través de los 
proyectos alternativos y la promoción de 
actividades sustentables.

Estrategias 

• Fortalecer y promover la aplicación 
y desarrollo de actividades 
productivas alternativas.

• Establecer mecanismos de sinergia 
institucional en actividades de 
manejo sustentable.
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• Promover la participación social 
y fortalecer la organización 
comunitaria a través de la planeación.

• Impulsar modelos sustentables 
de aprovechamiento.

• Promover el intercambio de 
experiencias entre los productores.

Componente de manejo y uso 
sustentable de agroecosistemas y 
ganadería

Las principales actividades productivas 
que se realizan en el Anp son del sector 
primario, esto es, agricultura con la 
siembra de maíz, fríjol y café, a través 
de técnicas de cultivos tradicionales, y 
ganadería bovina de doble propósito: leche 
y carne. Esta última actividad se realiza 
de manera extensiva, utilizando para su 
alimentación especies exóticas como el 
zacate jaragua, estrella y brisanta.

Este componente plantea actividades 
de manejo sustentable a través de 
estrategias enfocadas a compatibilizar 

las actividades agropecuarias con los 
objetivos de conservación del Área 
Natural Protegida. Esto se hace para 
lograr la disminución de las prácticas 
productivas extensivas y el uso de 
agroquímicos, que eviten la erosión y la 
degradación de los suelos, y la pérdida y 
fragmentación de los hábitats, a causa 
del cambio de uso del suelo.

Objetivo específico

• Promover esquemas de desarrollo 
agropecuario de bajo impacto 
ambiental que permitan prácticas 
productivas sustentables y 
compatibles con el medio ambiente.

Metas y resultados esperados 

• Contar, a mediano plazo, con 150 
hectáreas con técnicas de producción 
de café bajo sombra. 

• Establecer, a mediano plazo, un 
módulo demostrativo de ganadería 
bajo sistemas agrosilvopastoriles.

Actividades* y acciones Plazo

Impulsar, con las autoridades competentes, la producción y manejo del café libre de agroquímicos

Realizar reuniones con las comunidades para promover el establecimiento de cultivos 
bajo sombra y dar a conocer sus ventajas para la conservación de los ecosistemas C

Promover la capacitación de los pobladores del área sobre producción libre de 
agroquímicos en coordinación con las autoridades competentes C

Promover el uso de abonos orgánicos derivados de insumos locales P

Fortalecer a las comunidades en la producción de plántulas de café, a través de viveros C

Promover con las autoridades competentes, el establecimiento de un proyecto piloto agrosilvopastoril

Impulsar el establecimiento del módulo demostrativo agrosilvopastoril con especies 
de maíz criollo M

Promover el establecimiento de cercos vivos con especies nativas P
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Actividades* y acciones Plazo

Impulsar la reforestación y el sistema agrosilvopastoril en super� cies dedicadas a 
la ganadería L

Promover apoyos para la reconversión ganadera a sistemas silvopastoriles M

* Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de manejo y uso 
sustentable de recursos forestales 

Dentro del Anp, se realizan 
aprovechamientos forestales no 
maderables, como es el aprovechamiento 
basado en la producción de palma camedor 
chicuilote (Chamaedorea quezalteca), 
especie en categoría de amenazada de 
acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. Su producción 
total se exporta a los Estados Unidos 
de América. 

El aprovechamiento de la resina de 
pino es otra actividad no maderable que 
se ha convertido en una opción para el 
aprovechamiento forestal sustentable 
de las comunidades del Anp quienes 
han encontrado en esta actividad una 
alternativa de desarrollo familiar. Consiste 
en la extracción de resina del pino juncial, 
lchtaj (Pinus oocarpa), con técnicas de 
manejo que no se contraponen con la 
conservación del Área Natural Protegida.

Por otra parte, se llevan a cabo 
aprovechamientos forestales maderables 

con �nes comerciales que cuentan con 
permisos de autorización otorgados por 
la Semarnat. En la mayor parte de los 
aprovechamientos, se extraen especies 
de pino juncial, lchtaj (Pinus oocarpa) 
y Pinus maximinoi, y en menor medida 
especies de encino o roble (Quercus sp.).

Es importante reconocer que los 
aprovechamientos deben estar alineados 
a la normatividad vigente, procurando 
mitigar los impactos que se generen, a 
través de un manejo adecuado de los 
recursos forestales.

Objetivo específico 

• Promover los aprovechamientos 
forestales como una actividad 
económica sustentable.

Meta y resultado esperado

• Elaborar un programa piloto para 
aprovechamientos forestales como 
una actividad económica para la 
población, a mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Promover la elaboración de un diagnóstico sobre los recursos forestales con potencial de aprovechamiento 
sustentable, en coordinación con Conafor y otras autoridades competentes 

Identi� car los recursos forestales con potencial de aprovechamiento sustentable 
dentro del Área Natural Protegida C

* Las actividades se señalan en letras cursivas.
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Componente de manejo y uso 
sustentable de vida silvestre 

En el Área Natural Protegida se distribuyen 
diferentes especies de �ora y fauna 
que, por sus características biológicas y 
poblacionales, pueden ser susceptibles 
de aprovechamiento sustentable a 
través de unidades de manejo (UMA). 
Entre estas se encuentran el jabalí de 
collar (Dicotyles tajacu) y el camedor 
chicuilote (Chamaedorea quezalteca), 
especie en categoría de amenazada de 
acuerdo a la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. 

Este componente plantea el fomento 
de alternativas para el uso sustentable en 
el aprovechamiento de la �ora y la fauna, 
a �n de minimizar actos u omisiones 
que infrinjan las disposiciones jurídicas 

aplicables, como la cacería y el saqueo de 
especies de plantas.

Objetivo específico 

• Promover, entre la población local, el 
uso y aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre dentro del Área 
Natural Protegida a través de UMA.

Metas y resultados esperados

• Contar, a mediano plazo, con un 
estudio de factibilidad para el 
aprovechamiento de flora y/o 
fauna silvestre dentro del Área 
Natural Protegida.

• Promover, a largo plazo, el uso de 
la vida silvestre mediante Unidades 
de Manejo para la Conservación de 
Vida Silvestre. 

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un estudio de factibilidad para el aprovechamiento sustentable de � ora y fauna

Promover la elaboración de un estudio poblacional de las especies potenciales de 
aprovechamiento sustentable L

Promover la capacitación de las comunidades para el manejo y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre L

Promover el establecimiento de UMA

Impulsar a las comunidades locales para el establecimiento de UMA M

Coordinarse con las autoridades competentes para brindar apoyo técnico en el manejo 
de la UMA P

* Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de mantenimiento de 
servicios ambientales

Por su ubicación geográ�ca, hacia la parte 
media alta de la Sierra Madre de Chiapas, 
el Área Natural Protegida ha favorecido 
a una amplia gama de formas de vida 
y procesos ecológicos que sustentan 

la generación de bienes y servicios 
ambientales; en este sentido hablamos 
de servicios de soporte, de provisión, de 
regulación y culturales. 

En el Anp, la producción de agua dulce 
representa uno de los principales servicios 
ambientales que esta brinda a sus 
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pobladores locales. En su recorrido hacia 
la Cuenca Grijalva-Usumacinta, aporta 
a�uentes a la Presa Hidroeléctrica Manuel 
Moreno Torres, una de las principales 
fuentes generadoras de energía eléctrica 
en México. Aunque la percepción actual 
de los servicios ambientales re�eja una 
falta de apreciación de su importancia, 
son a menudo desconocidos por la 
población, e incluso hay quienes los 
consideran procesos permanentes, en 
realidad, la existencia o calidad de estos 
depende del estado de conservación 
de los ecosistemas. La pérdida de 
biodiversidad implica también la pérdida 
de sus bienes y servicios. 

Por lo anterior, resulta 
imprescindible, en el Área Natural 
Protegida, promover acciones 
de valoración orientadas a la 
conservación de los recursos naturales 
y consecuentemente, de los bienes y 
servicios ambientales que proveen, a 

fin de protegerlos y mantenerlos de 
forma sostenible.

Objetivo específico 

• Promover la valoración de los servicios 
ambientales y la incorporación de 
predios a esquemas compensatorios 
de pagos por servicios ambientales 
de acuerdo con las características de 
los ecosistemas presentes en el Anp.

Metas y resultados esperados

• Promover la elaboración de un 
estudio para analizar y sustentar, 
a mediano plazo, la valoración de 
servicios ambientales en el Anp.

• Incorporar cinco localidades del 
Anp al programa de pago por 
servicios ambientales en distintas 
modalidades, a largo plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un diagnóstico sobre los servicios ambientales que se generan en el Área Natural Protegida

Caracterizar los tipos de servicios ambientales que generan los ecosistemas del Anp M

Promover, con los sectores académicos y las OSC, el apoyo para la elaboración del 
diagnóstico sobre servicios ambientales potenciales del Anp C

Promover la valoración de los servicios ambientales dentro del Área Natural Protegida

Promover un estudio para identi� car sitios susceptibles para la valoración de los 
servicios ambientales C

Realizar talleres de capacitación y sensibilización a los pobladores locales, en coordinación 
con las autoridades competentes, que promuevan el conocimiento de servicios 
ambientales con que cuenta el Anp

M

Incorporar localidades prioritarias a esquemas compensatorios a pago por servicios ambientales

Promover la incorporación de predios a programas de conservación y compensación de 
servicios ambientales M

* Las actividades se señalan en letras cursivas.
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Subprograma de 
Restauración
La región en que se ubica el Anp es 
conocida en el nivel estatal por su 
producción pecuaria. En este sentido, 
las actividades de desarrollo del campo 
han sido uno de los principales factores 
negativos que ocasionan el cambio 
del uso de suelo y degradación de los 
ecosistemas. Sin embargo, aun cuando 
todavía se resienten los efectos del 
cambio de los terrenos forestales a 
pecuarios, se percibe que el avance de la 
frontera agrícola se ha minimizado. De 
esta manera, ahora el establecimiento 
de poblados indígenas y los incendios 
forestales son las principales causas de 
presión que afectan los ecosistemas del 
Anp, a estas se suman, en menor escala, 
los eventos hidrometeorológicos.

Estos factores han generado 
una serie de impactos negativos 
que provocan fragmentación de los 
ecosistemas, cambios en su estructura 
y composición, desplazamientos de 
especies nativas (principalmente en el 
nivel sotobosque) y, en consecuencia, 
pérdida de la biodiversidad.

Esta problemática requiere atención 
inmediata, a través de actividades 
y acciones de manejo enfocadas en 
la restauración de ecosistemas que 
han sido alterados o impactados, la 
recuperación de las especies prioritarias, 
y la conservación de agua y suelos, a �n 
de garantizar su permanencia.

Este subprograma abarca los 
siguientes componentes: conectividad 
y ecología del paisaje; recuperación de 
especies en riesgo; conservación de aguas 

y suelos; reforestación y restauración 
de ecosistemas y rehabilitación de 
corredores riparios y sistemas �uviales.

Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones 
ecológicas previas a las modi�caciones 
causadas por las actividades humanas 
o fenómenos naturales, permitiendo la 
continuidad de los procesos naturales en 
los ecosistemas del Área Natural Protegida.

Estrategias

• Desarrollar y operar una estrategia 
de restauración con un enfoque 
interinstitucional, considerando 
la participación de predios con 
manejo forestal. 

• Mantener la conectividad 
ecológica para garantizar la 
viabilidad del hábitat. 

• Fortalecer las alianzas con las 
instituciones y organizaciones 
para el financiamiento de 
actividades de restauración.

• Promover la planeación 
estratégica para la restauración 
de áreas prioritarias.

Componente de conectividad y 
ecología del paisaje

La conectividad del paisaje se puede 
de�nir como la facilidad o el impedimento 
que presenta el paisaje para el 
desplazamiento de las especies. Las 
principales amenazas que impiden que un 
territorio esté conectado son la pérdida 
de hábitat y la fragmentación, causadas 
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por barreras arti�ciales, barreras 
naturales y barreras culturales.

Debido a su ubicación geográ�ca, 
el Área Natural Protegida mantiene la 
conectividad ecológica con las reservas de 
la biosfera La Sepultura y El Triunfo, que 
en conjunto constituyen un importante 
corredor biológico. Mantener la región 
de la Sierra Madre de Chiapas bajo un 
ámbito de protección, con la existencia 
de estas Anp, constituye un instrumento 
central para la protección de la diversidad 
biológica y el mantenimiento de procesos 
ecológicos a gran escala en una de las 
regiones más representativas del sureste 
mexicano. Sin embargo, las diversas 
actividades antropogénicas al interior del 
área y en su zona de in�uencia ejercen 
presión sobre los ecosistemas, poniendo 
en riesgo los recursos naturales y las 

funciones ecológicas que se albergan y 
que se generan en esta región. 

Objetivo específico 

• Contribuir al mantenimiento de la 
conectividad y la conservación de los 
recursos naturales y de los procesos 
ecológicos a gran escala en el 
corredor biológico de la Sierra Madre 
de Chiapas.

Meta y resultado esperado

• Contar, a mediano plazo, con un 
diagnóstico de la cobertura vegetal 
para la identi�cación de sitios 
importantes para el mantenimiento 
y/o la restauración de la conectividad, 
en la parte que corresponde al Área 
Natural Protegida en la Sierra Madre 
de Chiapas.

Actividades* y acciones Plazo

Diagnóstico para la identificación de causas y sitios para el mantenimiento o restauración de 
la conectividad

Promover la realización de un diagnóstico espacial y temporal del paisaje C

Realizar un análisis multivariado del paisaje para determinar los factores que afecten 
positiva o negativamente la conectividad M 

Caracterizar las áreas previamente identi� cadas como prioritarias para el mantenimiento 
o restauración de la conectividad del Anp M

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente recuperación de 
especies en riesgo

Los atributos biogeográ�cos (ubicación 
geográ�ca, �siográ�ca e historia 
natural) del Anp le con�eren una notable 
importancia por su contribución a la 
biodiversidad conocida del estado de 
Chiapas y consecuentemente, de México. 
En la actualidad, se cuenta con un listado 
preliminar de 1 mil 584 especies de 

�ora y fauna que encuentran sus rangos 
naturales de distribución dentro del área 
que comprende el polígono del Anp. Por 
ello, podemos decir que el área constituye 
un verdadero refugio de vida silvestre, a 
la vez que funge como corredor biológico 
para el intercambio de especies y 
procesos ecológicos provenientes de dos 
Regiones Terrestres Prioritarias (RTP): 
la Selva Zoque-La Sepultura, RTP 132, 
y El Triunfo-La Encrucijada-Palo Blanco, 
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RTP 133. Además es considerada como 
un sitio focal dentro de la estrategia 
del Corredor Biológico Mesoamericano 
(Arriaga et al., 2000), por relacionarse 
con tres Áreas de Importancia para la 
Conservación de Aves (AICA).

De las especies conocidas del Anp, 
el 10 por ciento (160 especies) se 
encuentran en alguna categoría de riesgo 
de acuerdo con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. En el marco 
de las especies consideradas como 
prioritarias por el gobierno mexicano para 
lograr su conservación y su recuperación, 
en el Anp, podemos encontrar al quetzal 
mesoamericano (Pharomachrus mocinno), 
águila elegante (Spizaetus ornatus) 
águila tirana (S. tyrannus), zopilote 
rey (Sarcoramphus papa), jaguar, tigre 
(Panthera onca), tapir centroamericano 
(Tapirus bairdii) y mono araña (Ateles 
geoffroyi). En el nivel de grupos se 
encuentran las cicadas (Zamiaceae), 
coníferas (Pinaceae), helechos 
arborescentes (Cyatheaceae), palmas 
(Arecaceae) y orquídeas (Orchidaceae).

Sin embargo, debido principalmente a 
factores antropogénicos, la viabilidad de 
las poblaciones de especies prioritarias 
en el Anp no son la excepción en 
cuanto al riesgo en que se encuentran. 
Este componente plantea estrategias 
que promueven la conservación de 

la biodiversidad a través de acciones 
encaminadas a la protección de especies 
prioritarias, consideradas además como 
especies clave o paraguas, a la vez que se 
promueve la recuperación de sus propias 
poblaciones en el área.

Objetivo específico 

• Conservar la biodiversidad a través 
de la implementación de las líneas 
de acción viables para el Anp de los 
programas de acción de especies en 
riesgo presentes en el área.

Metas y resultados esperados

• Contar, a corto plazo, con 
un documento de planeación 
estratégica que considere un 
análisis de amenazas y priorice 
sobre las principales líneas de acción 
para la conservación de especies en 
riesgo en el Anp, así como de sus 
recursos asociados.

• Conocer, a mediano plazo, la 
condición actual (poblacional, 
distribución o hábitat) de al menos 
dos especies en riesgo en el Anp.

• Involucrarse, a mediano plazo, con 
un grupo de actores locales clave en 
acciones de conservación directa de 
especies en riesgo.
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Actividades* y acciones Plazo

Realizar un documento de planeación estratégica sobre las amenazas e impactos a especies en riesgo del 
Área Natural Protegida

Identi� car las principales amenazas y causas que afectan la conservación de las 
especies en riesgo del Anp C

Promover recursos para la elaboración de talleres participativos de planeación 
estratégica con actores clave

C

Formular, en coordinación con autoridades competentes, el documento de planeación 
estratégica sobre amenazas e impactos a especies en riesgo del Anp C

Conservar y recuperar las especies en riesgo presentes en el Anp

Promover la elaboración de estudios sobre especies en riesgo M

Promover la elaboración de un diagnóstico para evaluar la situación de la población de 
al menos diez especies que se encuentran bajo alguna categoría de riesgo, así como 
su hábitat en coordinación con centros e instituciones de educación superior y de 
investigación y autoridades competentes

C

Realizar jornadas de sensibilización y educación ambiental para la conservación de 
especies en riesgo y sus recursos asociados C

Fomentar la participación social en labores de conservación directa de las poblaciones de especies 
en riesgo

Establecer acuerdos de colaboración con pobladores locales e instancias del sector 
para la protección, vigilancia y conservación de especies en riesgo en el Área 
Natural Protegida

M

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente conservación de agua 
y suelo

La cobertura forestal en las partes altas 
del Anp contribuye a la captación y el 
saneamiento de aguas super�ciales y 
subterráneas. Aunque se desconocen 
los niveles de contaminación de los 
ríos y arroyos presentes, se sabe de 
la contaminación por actividades 
agropecuarias y la producción de 
desechos sólidos que afecta la calidad del 
agua. Los suelos del área, al igual que en 
otras Anp de la Sierra Madre de Chiapas, 
son de aptitud forestal, pero su uso está 
asociado a actividades agropecuarias. 
Estas actividades, junto con el impacto de 
los incendios forestales, son factores que 
ocasionan baja fertilidad. Por lo anterior, 
este componente plantea alternativas 
para disminuir los impactos que provocan 

las actividades humanas en los recursos 
hídricos y del suelo. 

Objetivos específicos 

• Disminuir la degradación de los 
suelos del Anp a través de obras 
de conservación.

• Determinar el estado actual de 
la calidad del agua sobre los 
principales cuerpos de agua tanto 
dentro del Anp.

Metas y resultados esperados

• Implementar, a corto plazo, al 
menos una obra de conservación de 
suelos en sitios prioritarios del Área 
Natural Protegida.
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• Contar, en el corto plazo, con 
un diagnóstico sobre calidad de 
agua en cuerpos de agua del Área 

Natural Protegida en coordinación 
con Conagua.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un diagnóstico sobre la calidad del agua en coordinación con Conagua

Identi� car áreas prioritarias para la implementación del diagnóstico sobre calidad 
del agua C

Promover la realización de un análisis de parámetros físicos-químicos-bacteriológicos 
y de metales pesados en las áreas prioritarias previamente identi� cadas C

Identi� car y caracterizar las principales fuentes de contaminación C

Integrar el diagnóstico sobre calidad del agua C

Implementación de obras de conservación y restauración de suelos en coordinación con 
autoridades competentes

Identi� car sitios con pendientes pronunciadas o cárcavas que requieran de la 
construcción de obras de conservación de suelos C

Promover recursos para la construcción de obras de conservación de suelos C

*Las actividades se presentan en letras cursivas

Subprograma de 
Conocimiento
La generación, transferencia y aplicación 
del conocimiento constituyen elementos 
clave para establecer políticas de 
conservación y manejo de las áreas 
protegidas. Conocer y comprender la 
dinámica de los procesos ecológicos, 
así como promover las interacciones 
con la sociedad, es fundamental para 
lograr los objetivos de conservación y 
de desarrollo sustentable que propone 
el Anp. Los conocimientos empíricos 
o ancestrales de la gente que habita 
en las áreas de conservación son 
valorados y reconocidos como una 
fuente de ideas, información, técnicas 
de manejo y formas de organización; sin 
embargo, deben complementarse con 
criterios técnicos y con el desarrollo de 
capacidades que permitan un manejo y 
uso racional del recurso natural, así como 
para orientar acciones de conservación 

dirigidas a eslabones clave dentro de las 
cadenas tró�cas en cada ecosistema. La 
generación de información y conocimiento 
también permite valorar la efectividad 
de las acciones de conservación que se 
promueven al interior del área.

El Anp presenta un amplio potencial 
de generación de conocimiento, ya que 
es una zona poco estudiada en términos 
de los recursos naturales que alberga. 
Por esto, resulta imperante generar 
información técnica científica y de 
primera mano que sustente el manejo 
del sitio y provea fundamentos sólidos 
para la toma de decisiones en materia 
de conservación.

Este subprograma establece las 
actividades y acciones de manejo con 
respecto a los siguientes apartados: 
fomento a la investigación y monitoreo 
biológico y ambiental. 
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Objetivo general

Generar y divulgar conocimientos, prácticas 
y tecnologías, tradicionales o nuevas, que 
permitan el manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, así 
como la toma de decisiones fundamentadas 
en su conservación.

Estrategias

• Desarrollo de un programa de 
monitoreo biológico con líneas 
estratégicas de investigación. 

• Desarrollo de un esquema de 
participación social para el 
monitoreo comunitario.

• Establecer alianzas con instituciones 
de investigación para el desarrollo 
de proyectos.

Componente de fomento a la 
investigación 

La conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad del Área Natural Protegida 
requiere de un cuerpo de conocimiento 
multidisciplinario constituido, entre 
otros, por información y entendimiento 
de los patrones y procesos ecológicos 
y socioeconómicos para orientar la 
plani�cación con miras a dicha conservación.

A pesar de contar con una vasta 
riqueza biológica, los estudios de 
aspectos biológicos y ecológicos en el Anp 
son escasos, y los que existen carecen de 
una visión regional o de mediano a largo 
plazo. Asimismo, se observa una falta de 
estudios socioeconómicos. Por ello, en 

este componente se plantea la necesidad 
de ampliar las líneas de investigación 
dirigidas a generar mayor conocimiento 
de los ecosistemas, sus componentes 
y las interacciones con las actividades 
humanas, que respondan a aspectos 
de importancia social y económica, 
necesarios para la toma de decisiones y la 
evaluación de las acciones institucionales.

Objetivo específico

• Promover y fomentar el desarrollo 
de investigaciones cientí�cas y 
estudios técnicos, en colaboración 
con instituciones académicas, 
organizaciones civiles y centros 
de investigación, para contribuir 
en la generación de conocimientos 
aplicados a la conservación y uso 
sustentable de los recursos del Área 
Natural Protegida.

Metas y resultados esperados

• Contar, a corto plazo, con un 
documento que identi�que las líneas 
prioritarias para el desarrollo de 
investigaciones que atiendan las 
necesidades de información para 
el manejo y conservación del Área 
Natural Protegida.

• Promover, a corto plazo, la ejecución 
de un proyecto de investigación o 
protocolo de monitoreo acorde a las 
necesidades de información.

• Promover, anualmente, al menos 
una reunión de planeación con 
instituciones académicas y de 
investigación para búsqueda 
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de fuentes de �nanciamiento y 
desarrollo de las acciones propias de 
estudios e investigaciones. 

Actividades* y acciones Plazo

Establecer las líneas prioritarias de investigación

Identi� car, con investigadores, pobladores locales y personal técnico del Área Natural 
Protegida, las necesidades prioritarias de investigación C

Identi� car y elaborar una cartera de propuestas de posibles fuentes de � nanciamiento 
para solventar las necesidades de investigación del Anp C

Promover la aplicación de las líneas de investigación para el Anp

Promover la realización de estudios para determinar el estado de conservación de los 
recursos naturales C

Promover sinergias institucionales para el desarrollo de investigaciones y búsqueda de � nanciamiento

Desarrollar reuniones de planeación para el consenso de actividades inherentes a 
la investigación P

Establecer acuerdos de colaboración y participación en el nivel interinstitucional y con 
actores locales clave P

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de inventarios 
y monitoreo del ambiente y 
socioeconómico

La integración de los inventarios y la 
generación de una línea base de información 
sobre los aspectos biológicos, ambientales y 
socioeconómicos del Área Natural Protegida, 
será de utilidad para diagnosticar el estado 
actual del hábitat y sus recursos naturales, 
integrando información actualizada 
y sistematizada, sin embargo esta 
información resulta imprescindible en los 
procesos de planeación e implementación 
de acciones para la conservación del Área 
Natural Protegida. 

Objetivos específicos 

• Generar la línea base e identi�car 
los indicadores ambientales y 
socioeconómicos para el Área 
Natural Protegida.

• Diseñar y fortalecer un programa de 
monitoreo sobre aspectos biológicos 
y socioeconómicos en el Anp.

Metas y resultados esperados

• Contar, a corto plazo, con una 
línea base de información de los 
recursos naturales y aspectos 
socioeconómicos del Anp.

• Contar, a mediano plazo, con un 
diagnóstico poblacional de al menos 
dos especies consideradas clave.

• Generar, a mediano plazo, una 
estrategia de monitoreo de 
especies y grupos clave donde 
se integre un componente de 
participación comunitaria. 



95

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Actividades* y acciones Plazo

Generar la línea de información base sobre los recursos bióticos y socioeconómicos del Anp

Promover reuniones con especialistas para mantener actualizados los listados de � ora 
y fauna del área C

Promover, con las instituciones de investigación y académicas, la generación de 
información biológica referente al Anp P

Realizar recorridos de campo para registrar la presencia o ausencia de especies en 
el Anp P

Integrar y sistematizar la información biológica referente al Anp, y concentrarla en 
una base de datos bibliográ� ca C

De� nir los indicadores de monitoreo socioeconómico con base en las actividades 
productivas de la zona C

Generar diagnósticos acerca de la situación actual de al menos dos especies clave

Promover recursos para la elaboración de diagnósticos de especies clave C

Establecer una estrategia de monitoreo dirigido a especies clave y que permita 
mantener los esfuerzos de muestreo para otras especies C

Generar bases de datos y mantenerlas actualizadas con los registros obtenidos 
en campo C

Generar mapas acerca de la distribución y abundancia de especies clave C

 Monitoreo de especies clave con participación de los pobladores locales

Identi� car y determinar las especies y grupos clave para el mantenimiento de los 
ecosistemas del Área Natural Protegida C

Promover recursos y acuerdos de colaboración para la capacitación y equipamiento 
para el desarrollo de actividades de monitoreo comunitario C

Establecer un protocolo de monitoreo comunitario con el uso de trampas cámara C

* Las actividades se señalan en letra cursiva.

Subprograma de Cultura

Este subprograma enmarca las acciones 
inmediatas para el conocimiento de la 
importancia del Área Natural Protegida, 
su problemática y los bene�cios de 
adoptar prácticas productivas de 
aprovechamiento sustentable. Además, 
promueve la valoración de los bienes y 
servicios ambientales que proporcionan 
sus bosques, y busca un cambio de 
comportamiento en las personas para 
contribuir en la conservación de los 
ecosistemas, las especies y el ambiente. 

Este conjunto de elementos tangibles 
y no tangibles será e�caz en la medida 
del involucramiento participativo de los 
agentes de cambio para la conservación 
del sitio. Por lo cual, a través de este 
subprograma se busca proveer espacios 
de participación para los habitantes y 
usuarios del área, donde se impulse un 
cambio de pensamiento en relación a la 
interacción del hombre con su entorno 
natural y, en consecuencia, la adopción 
de nuevos hábitos a favor del cuidado de 
la naturaleza.
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Por ser un área de reciente operación, 
las acciones se han enfocado en un primer 
acercamiento hacia el reconocimiento 
de las localidades, el conocimiento de las 
actividades productivas de los habitantes 
y la identi�cación de la problemática 
ambiental. A esto se suma la difusión 
sobre la importancia del Decreto por el 
que se estableció la Zona de Protección 
Forestal en los terrenos que se encuentran 
en los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, además del posterior acuerdo 
por el que se recategorizó como Anp 
con la categoría de Área de Protección 
de Recursos Naturales, a la Zona de 
Protección Forestal en los terrenos que 
se encuentran en los municipios de La 
Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores 
y Jiquipilas, Chiapas, establecido mediante 
el Decreto publicado en el Diario O�cial 
de la Federación el 20 de marzo de 1979; 
además de los bene�cios ambientales 
que proporciona, esto a través de la 
implementación de una campaña por 
el orgullo, la cual fue co�nanciada y 
asesorada bajo la metodología Pride por 
la organización social RARE, y cuya meta 
principal fue la disminución de la principal 
amenaza para el Anp, en este caso, los 
incendios forestales.

Los resultados de las acciones 
planteadas en esta campaña de educación 
y difusión contribuyeron a la disminución 
de una super�cie de 3 mil 563 a 491 
hectáreas siniestradas por causa de 
incendios forestales dentro del Anp en 
el lapso de un año. En este subprograma 
se pretende realizar actividades de 
educación ambiental, comunicación, 
difusión, interpretación ambiental y 
participación social. 

Objetivo general

Fomentar una cultura de la conservación 
y participación corresponsable de la 
sociedad que permita la sensibilización y 
conciencia acerca de la preservación del 
Área Natural Protegida, la protección de 
los ecosistemas y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, 
para generar oportunidades de desarrollo 
y de bienestar social.

Estrategias

• Instrumentar un programa de 
educación ambiental alineado a la 
Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental para Áreas Naturales 
Protegidas que suministre las 
acciones de educación ambiental, 
comunicación, difusión, interpretación 
ambiental, capacitación y 
participación social y sociabilizarlo 
en los diferentes públicos que tienen 
interacción con el área.

• Desarrollar y promover la identidad 
del Área Natural Protegida mediante 
la implementación de una estrategia 
de difusión y comunicación que 
involucre los diferentes medios de 
comunicación: radio, televisión, 
periódicos, páginas web, redes 
sociales, folletos y carteles.

Componente de fomento a 
la educación y cultura para 
la conservación

El éxito de la conservación del Anp 
se verá re�ejado en los niveles de 
concientización, sobre la protección de 
los recursos naturales, que adquieran 
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los habitantes y usuarios, que a su vez 
demostrarán una cultura de respeto 
hacia la conservación. Por ello, este 
componente pretende suministrar a los 
diferentes públicos de la sociedad los 
elementos esenciales para reorientar 
su comportamiento en bienestar de las 
comunidades y del Anp. Para esto, es 
necesario identi�car  los diferentes tipos 
de públicos presentes en el Área Natural 
Protegida, con la �nalidad de encontrar 
los medios, temas y mensajes correctos y 
concretos que permitan la sensibilización 
de los pobladores locales y usuarios 
respecto a la conservación del área.

Objetivo específico 

• Promover la sensibilización de los 
habitantes, usuarios del interior y 
zona de in�uencia del área, con el 
objetivo de revalorar los bienes y 
servicios ambientales y fomentar un 
estilo de vida y conductas favorables 
a la conservación del patrimonio 
natural del Anp.

Metas y resultados esperados

• Contar, a mediano plazo, con un 
programa de educación ambiental 
para el Anp.

• Aplicar, a mediano plazo, el programa 
de educación ambiental en seis 
localidades del Anp. 

Actividades* y acciones Plazo

Diseñar el programa de educación ambiental del Área Natural Protegida

Elaborar entrevistas con la participación de actores sociales (comunidades, 
autoridades locales y regionales, dependencias de los tres niveles de gobierno, 
académicos, organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación) para 
conocer la situación que guardan los recursos del Anp y las principales amenazas 
para su conservación

M

Elaborar un diagnóstico de percepción social y ambiental teniendo como base la 
información obtenida en las entrevistas

M

Desarrollar los temas ambientales de interés de acuerdo con el tipo de público, para 
utilizarlos en las actividades de educación para la conservación M

Determinar indicadores para la evaluación de las acciones del Programa de 
Educación Ambiental M

Diseñar el Programa de Educación Ambiental con los resultados obtenidos en el 
diagnóstico (objetivos, metas, actividades, acciones y responsables) M

Presentar el Programa de Educación Ambiental del  Anp al Consejo Asesor y a grupos 
representativos de actores locales M

Implementar el programa de educación ambiental del Área Natural Protegida en seis 
localidades estratégicas

Promover los recursos para la aplicación del programa mediante la elaboración de un 
proyecto educativo M

Implementar el programa de educación en seis localidades estratégicas L
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Actividades* y acciones Plazo

Coordinar, con la Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y Pací� co Sur, el diseño de 
materiales de apoyo de educación ambiental P

Realizar dos eventos de educación ambiental de manera anual, dirigidos a los 
diferentes usuarios P

Coordinar acciones con autoridades locales, instituciones gubernamentales, 
organización de la sociedad civil e instituciones educativas, para lograr la participación 
de las poblaciones del área y los usuarios en las actividades de educación ambiental

P

Evaluar las acciones del programa de educación ambiental a través de indicadores P

* Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de comunicación, 
difusión e interpretación ambiental

La comunicación, difusión e interpretación 
ambiental constituyen herramientas 
importantes en la estrategia de una 
cultura conservacionista, ya que a través 
de ellas se dan a conocer, de manera 
sencilla y con un lenguaje acorde al 
público, mensajes sobre la importancia 
del Anp, su problemática y las formas 
adecuadas para su conservación. Estos 
medios pueden ser diversos, pero 
siempre en el contexto de la población 
receptora, a �n de que los mensajes 
logren cumplir su propósito. A través de 
este componente, se pretenden realizar 
eventos y campañas en medios masivos, 

elaboración de materiales didácticos y de 
difusión, así como exposiciones, festivales 
y giras, entre otros.

Objetivo específico 

• Difundir la importancia del Anp, 
para sensibilizar a las comunidades 
de esta y de la zona de in�uencia 
sobre el estado de conservación de 
los servicios ambientales que brinda 
el área.

Metas y resultados esperados

• Promover la elaboración de un 
programa de difusión, identidad 
y divulgación del Área Natural 
Protegida, a mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Promover la elaboración de un programa de difusión, identidad y divulgación del Área Natural Protegida

Identi� car las necesidades de difusión, identidad y divulgación del Anp M

Promover los recursos para la elaboración de un programa de difusión y divulgación 
del Anp M

Promover los recursos para elaborar los materiales de difusión sobre el Anp, como 
spots de radio, cápsulas audiovisuales, blogs de redes sociales, mamparas, y otros M

Generar y mantener actualizado un micrositio del Anp M

Impulsar la realización de eventos en la semana nacional de la conservación en los 
municipios que inciden en el Área de Protección de Recursos Naturales P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma de Gestión

El funcionamiento e�ciente y e�caz de 
la Dirección del Área Natural Protegida 
depende de las diversas acciones y 
gestiones de coordinación entre los 
actores involucrados, a través de 
acuerdos e instrumentos operativos 
elaborados y consensuados. Asimismo, 
es importante contar con una plantilla 
básica de personal, infraestructura 
mínima indispensable, bienes materiales y 
equipos, que faciliten las operaciones de 
este documento rector. 

Esto comprende la gestión y 
administración del Anp a través del 
diseño del programa operativo anual, 
cuyos ejes fundamentales sean la 
planeación, el manejo e�ciente de 
recursos humanos y �nancieros, las 
necesidades de capacitación, las 
relaciones públicas y la gestión de 
�nanciamiento e infraestructura. 

Objetivos generales

• Consolidar una estructura 
administrativa y operativa 
e�ciente que garantice la 
operación y la instrumentación del 
Programa de Manejo.

• Promover la coordinación 
interinstitucional y la participación 
social en la planeación estratégica 
de las acciones de conservación y 
manejo del Anp.

Estrategias

• Elaborar el programa operativo anual 
para la administración y operación 

de los recursos �scales, así como su 
aplicación y evaluación. 

• Promover los mecanismos que 
permitan la concertación, entre los 
tres niveles de gobierno, instituciones 
de investigación, los sectores 
social y privado, para integrar los 
enfoques sobre la conservación, la 
sustentabilidad y el desarrollo social 
en el Anp.

• Promover la construcción de 
infraestructura y la dotación de 
equipos y materiales para lograr el 
óptimo desempeño de las funciones 
del personal, para el cumplimiento de 
las actividades planteadas en tiempo 
y forma.

• Promover el mejoramiento de las 
capacidades del personal mediante la 
capacitación continua.

• Apoyar las acciones que se realicen 
en el Anp dentro del ámbito jurídico 
que compete a la Dirección del área.

Componente de administración  
y operación

Toda Área Natural Protegida requiere 
contar con una estructura básica 
de recursos humanos, materiales y 
�nancieros que le permita cumplir con 
los objetivos de su conservación. Por 
tal motivo, los logros en materia de 
conservación dependerán en gran medida 
de su administración, por lo que dentro 
de este componente se incluyen las 
actividades necesarias para llevar a cabo 
la aplicación y seguimiento del presente 
Programa de Manejo. 
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Para que un Anp garantice su 
funcionamiento y operación, es necesario 
que disponga de un componente de tipo 
administrativo que permita ejecutar, 
integrar, coordinar y supervisar las 
acciones necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos. El establecimiento 
de una estructura administrativa para 
los recursos �nancieros y humanos y 
la operación del Anp permitirán dar 
seguimiento al Programa de Manejo, a 
través del planteamiento de lineamientos 
generales que lo garanticen.

Objetivo específico

• Administrar el Área Natural 
Protegida a través de procesos de 
planeación participativa con los 
pobladores locales.

• Lograr un adecuado manejo y 
operación del Anp a través de una 
administración transparente y 
e�ciente de los recursos humanos, 
materiales y �nancieros asignados.

Metas y resultados esperados

• Integrar anualmente un plan 
estratégico de actividades a realizar 
dentro del Anp de manera permanente.

• Capacitar, permanentemente, al 
personal del área en lo que se re�ere 
a las acciones de protección, manejo, 
conservación y administración de los 
recursos naturales de las áreas.

Actividades* y acciones Plazo

Integrar anualmente un plan estratégico de actividades a realizar dentro del Área de Protección de 
Recursos Naturales

Establecer estrategias para hacer más e� ciente la utilización de los recursos � nancieros, 
humanos y materiales para el manejo y operación del Anp P

De� nir y establecer estrategias para optimizar los recursos humanos, � nancieros y 
materiales asignados al Anp P

Realizar revisiones periódicas al plan estratégico anual de actividades, para reorientar 
actividades y ajustar asignación de recursos, en caso de ser necesario P

Capacitar permanentemente al personal del Área Natural Protegida

Fortalecer las capacidades técnicas y operativas del personal adscrito al APRN, a través 
de cursos, talleres y encuentros nacionales e internacionales P

Promover el incremento de los recursos humanos para la administración del área, de acuerdo con los 
subprogramas contenidos en el Programa de Manejo

Promover la contratación de personal especializado en las temáticas del área ante las 
instancias correspondientes C

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de protección civil y 
mitigación de riesgos

En el Anp se presentan riesgos derivados 
de las actividades humanas, como es el 
caso de los incendios forestales, o de los 

fenómenos naturales, como huracanes, 
que en ocasiones pueden poner en 
peligro la integridad y el equilibrio de los 
ecosistemas, así como de las poblaciones 
asentadas en el área y de su zona de 
in�uencia. Para enfrentarlos, se requiere 
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conocer las principales amenazas y 
establecer un conjunto de disposiciones, 
medidas y acciones necesarias, que 
permitan disminuir los efectos en el 
sector social.

Por lo anterior, la participación de 
la Conanp deberá orientarse hacia 
el fortalecimiento de la información 
técnica de apoyo, aportación de 
recursos, generación de información y 
fortalecimiento de capacidades locales, 
en estrecha colaboración y coordinación 
con los sistemas de protección civil 
(estatal, regional y municipal), así 
como con las diversas comunidades 
establecidas en el Anp. 

Objetivo específico 

• Establecer acciones y mecanismos 
tendientes a reducir los riesgos, así 
como evitar y disminuir los efectos de 
impactos destructivos de fenómenos 
naturales perturbadores sobre la 
integridad de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la población civil.

Meta y resultado esperado

• Generar, a corto plazo, una base de 
datos de las áreas críticas o susceptibles 
a incidencias de fenómenos naturales y 
a las actividades humanas que puedan 
provocar daños irreversibles a los 
ecosistemas y la biodiversidad del Anp. 

Actividades* y acciones Plazo

Identi� car las situaciones de riesgo y las competencias de cada uno de las instituciones 
involucradas en el manejo de contingencias ambientales del Anp C 

Crear una base de datos de los sitios con potencial de riesgo ambiental

Identi� car y conjuntar la información existente acerca de la incidencia de fenómenos 
generadores de contingencias ambientales y sociales C

Elaborar la base de datos y mantenerla actualizada, en coordinación con instancias 
de gobierno (federal, estatal y municipal), centros de investigación y académicos que 
colaboren con el Anp

M

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de infraestructura, 
señalización y obra pública

Para que se lleven cabo las actividades 
operativas y administrativas del 
Anp de forma eficiente, es necesario 
contar con la infraestructura básica. 
Los elementos que la conforman son 
oficinas de la Dirección, campamento 
operativo, torres y casetas de vigilancia 

y sistema de radiocomunicación. De 
igual manera, se requiere iniciar el 
sistema de señalización de acuerdo con 
el manual de identidad institucional, 
que proporcione información general 
sobre la ubicación del área, los límites 
y subzonificación, colindancias, 
importancia, riqueza biológica, 
actividades permitidas y no permitidas. 
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Para desarrollar estas acciones, será 
necesario considerar los objetivos de 
conservación y la subzoni�cación del 
Anp. El desarrollo de obras públicas 
o privadas, deberá enfocarse en el 
fortalecimiento de las acciones de 
conservación y manejo sustentable de 
los recursos naturales, planteadas en el 
Programa de Manejo. En este sentido, 
serán importantes los procesos de 
coordinación interinstitucional, a �n de 
regular cualquier acción de obra pública 
que pudiera impactar al Anp. 

Objetivos específicos 

• Contar con la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de las 
actividades de protección, manejo y 
conservación del área. 

• Establecer un sistema de 
señalizaciones que brinde mensajes 
de tipo informativo o restrictivo, en 
el Anp. 

• Lograr que las obras públicas y 
privadas que se realicen en el Anp 
consideren como base los objetivos 
del Programa de Manejo y los 
establecidos por la normatividad en 
materia de impacto ambiental.

Meta y resultado esperado

• Contar, a mediano plazo, con un 
programa de señalización que permita 
la renovación y colocación de letreros. 

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un programa de señalización del Anp

Concertar, con grupos de trabajos, autoridades ejidales y pobladores locales, el contenido 
y las ubicaciones de las señalizaciones C

Mantener actualizada la base de datos de señalización del Anp en el sistema de registro 
nacional de señalización P

*Las actividades se señalan en letras cursivas.

Componente de recursos humanos 
y profesionalización

Contar con personal humano capacitado 
su�ciente, es esencial para desarrollar e 
implementar las acciones planteadas en 
el Programa de Manejo. La capacitación 
y el desarrollo de la profesionalización de 
los recursos humanos se re�ejará en una 
mejor e�ciencia y mejores resultados en 
la operación y manejo del área.

Objetivo específico 

• Aumentar la capacidad operativa 
del Anp, a través de las acciones 
de capacitación, sensibilización y 
profesionalización del personal del área. 

Meta y resultado esperado

• Implementar un programa 
permanente de capacitación 
para el personal encargado de la 
administración del Anp. 
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Actividades* y acciones Plazo

Elaborar e implementar un programa anual de capacitación del personal

Promover el intercambio de experiencias con otras áreas o instituciones del 
sector ambiental P

Identi� car las necesidades de capacitación de personal, de acuerdo con sus necesidades C

Promover, ante las instituciones y ONG correspondientes, los recursos de capacitación 
necesarios para el personal del Anp C

Evaluar periódicamente el desempeño del personal del Anp P

*Las actividades se señalan en letras cursivas.





105

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Cerro el Toro, municipio La Concordia Villa 
Corzo, Chiapas.

Acciones de conservación del Tapirus 
bairdii. Procer 2015. Archivo 
CONANP-Bioconciencia AC.

Actividad de educación ambiental. Escuela Primaria Luis Velasco.

Bosque mesó� lo de montaña. Rancho La Florida. Villa Corzo, Chiapas.
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Acciones de reforestación con Pinus oocarpa, 
ejido Tierra Santa.

Elaboración de ensilaje, como método de 
conservación de forraje verde para el ganado 
vacuno, ejido Francisco Murguia. Procodes 2013.

Cerro la Montura, ejido San Juan de los Ángeles. 
Villa Corzo, Chiapas.

Venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus), predio el Recuerdo, municipio 
La Concordia, Chiapas.

Ejido La Unión, Villa Corzo, Chiapas.
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Evento especies prioritarias de la Frailescana. Escuela Primaria Nuevo Vicente Guerrero.

Avistamiento de Ramphastos sulphuratus en 
recorridos de vigilancia, ejido Francisco Murguía.

Nauyaca real (Brothops asper).

Avistamiento de Troglogytes sp. en 
recorrrido de vigilancia por personal del Anp. 
Villa Corzo, Chiapas.
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Expo Feria Villa Corzo 2015, municipio de Villa 
Corzo, Chiapas.

Campaña por el orgullo RARE, ejido Ocotal 
Maravilla, Villa Corzo, Chiapas. 

Ejido Francisco Murguia, municipio de Villa 
Corzo, Chiapas.

Molido artesanal de café orgánico por grupo 
de mujeres de la Rancheria Villalen, Villa 
Corzo, Chiapas.

Grupo de teatro 
guiñol Orquideas de 
Agua. Estudiantes del 
telebachillerato comunitario 
No. 106 Ignacio Zaragoza.
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Monitoreo comunitario de murcielagos. 
Dermanura tolteca. Promanp 2018. 

Monitoreo comunitario de murciélagos. Centurio 
senex. Promanp 2018.

Proyecto Tapires de la Sierra. Pecari tajacu. 
Bioconciencia AC.

Venado cola blanca (Odocoileus virginianus), predio el Recuerdo, municipio La Concordia, Chiapas.

Ejido Francisco Murguía, municipio Villa 
Corzo, Chiapas.
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Proyecto Tapires de la Sierra.
Puma concolor. Bioconciencia.

Reunión microregional. Cabecera municipal de 
Villa Corzo, Chiapas.

Reunión ordinaria del consejo asesor 2015. 
Cabecera municipal de Villa� ores, Chiapas.

Proyecto Tapires de la Sierra. Penenelope 
purpurascens. Bioconciencia AC.

Reunión ordinaria del consejo asesor 2014. Cabecera municipal de Villa Corzo, Chiapas.
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Ejido Plan de Ayala, municipio de Villa 
Corzo, Chiapas.

Instalación del consejo asesor, 2013. Cabecera municipal de Villa Corzo, Chiapas.

Mirador el Pozol, ejido San Marcos, Villa 
Corzo, Chiapas.

Acciones de conservación del Tapir (Tapirus bairdii). Ejido Ignacio Zaragoza, municipio de Villa 
Corzo, Chiapas.
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Taller de alfareria por grupo de mujeres de 
ejido Ursulo Galvan, Villa� ores, Chiapas. 
Procodes 2016.

Murciélago 
(Chrotopterus 
auritus), ejido la 
Nueva Reforma 
Agraria, Villa 
Corzo, Chiapas.

Salamandra lengua hongueada vientre negro (Bolitoglossa franklini). Ejido La Nueva Reforma 
Agraria, Villa Corzo, Chiapas.

Monitoreo comunitario de murcielagos (Artibeus 
literatus). Promanp 2018.
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De conformidad con lo establecido en 
la fracción XXXIX del Artículo 3 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la zoni�cación es 
el instrumento técnico de planeación que 
puede ser utilizado en el establecimiento 
de las áreas naturales protegidas 
que permite ordenar el territorio en 
función del grado de conservación y 
representatividad de sus ecosistemas, 
de la vocación natural del terreno y de su 
uso actual y potencial, de conformidad 
con los objetivos dispuestos en la 
misma declaratoria. Asimismo, existirá 
una subzoni�cación, la cual consiste 
en el instrumento técnico y dinámico 
de planeación, que se establecerá en 
el Programa de Manejo respectivo, 
y que es utilizado en el manejo de 
las áreas naturales protegidas con 
el �n de ordenar detalladamente las 
zonas núcleo y de amortiguamiento, 
previamente establecidas mediante la 
declaratoria correspondiente.

Criterios de 
Subzonificación
Para establecer la subzoni�cación 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, se consideró lo establecido 
en los artículos 47 Bis y 47 Bis 1 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Para establecer la subzoni�cación se 
consideraron criterios aplicables al Área 
de Protección de Recursos Naturales, los 
cuales se mencionan a continuación:

a. Distribución de bosque mesófilo 
de montaña.

b. Áreas sometidas al aprovechamiento 
bajo algún esquema de 
sustentabilidad (manejo forestal 

7. ZONIFICACIÓN Y 
SUBZONIFICACIÓN
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y/o Unidad de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre 
(UMA), así como áreas potenciales 
para el mismo �n.

c. Áreas actualmente destinadas a la 
actividad agropecuaria (agricultura 
y ganadería).

d. Ubicación y delimitación de los 
asentamientos humanos, con 

base en información del Programa 
de Certificación de Derechos 
Ejidales y Titulación de Solares 
(Procede, 2015).

Ahora bien, en la siguiente tabla se 
presenta la forma en que los criterios 
antes referidos fueron utilizados para 
delimitar cada una de las subzonas:

Subzona Aspectos considerados para su delimitación

Preservación 
Microcuenca Alta

En esta subzona se distribuye de manera natural en altitudes que van desde 
1,600 a 2,200 msnm, el bosque mesó� lo de montaña compuesto por una mezcla 
de especies boreales y neotropicales, como pinos (Pinus sp.); encinos o robles 
(Quercus sp.); palo de víbora; helechos arborescentes, así conocida localmente a 
Cyathea fulva; y una gran cantidad de epí� tas, como bromelias (Tillandsia sp.), 
orquídeas (Lycaste cruenta), musgos y líquenes, mismos que se desarrollan en 
áreas de relieve accidentado y laderas con pendientes pronunciadas

Aprovechamiento 
Sustentable de los 
Recursos Naturales 
Microcuenca Media

En esta subzona se incluyen super� cies con vegetación representadas por 
bosques de Pino (Pinus sp.), bosques de encino o roble (Quercus sp.) y 
pastizales inducidos por acción ganadera: zacate jaragua (Hyparrhenia rufa), 
pasto estrella (Cynodon nlem� uensis), pasto bermuda (Cynodon dactylon), 
llanero (Andropogon gayanus) y cubano (Pennisetum purpureum), los cuales, 
debido a su condición, son susceptibles a ser aprovechados bajo esquemas 
de sustentabilidad

Aprovechamiento 
Sustentable de 
Ecosistemas 
Microcuenca Baja

En esta subzona se incluyen las super� cies en las que actualmente se utilizan 
para actividades principalmente de agricultura y ganadería

Asentamientos 
Humanos 
Frailescanos

En esta subzona se incluyen super� cies donde se ha llevado a cabo una 
modi� cación sustancial o la desaparición de los ecosistemas originales, debido 
al desarrollo de asentamientos humanos. Estas se representaron con base en 
información del Programa de Certi� cación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares (Procede, 2015)

Metodología

Una vez de�nidos los criterios de 
subzoni�cación antes referidos para 
delimitar las diferentes subzonas 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales, se procedió a realizar mapas 
a través de los Sistemas de Información 
Geográ�ca (SIG), con base en 
cartografía de uso de suelo y vegetación 
(INEGI, 2013), tipo de suelo (INEGI, 
2000), curvas de nivel (INEGI, 2007) y 

delimitación de asentamientos humanos 
(Procede, 2015). A partir de estas se 
obtuvo información de pendientes y 
geoformas, que fueron sobrepuestos con 
los mapas de uso de suelo y vegetación, 
con el �n de determinar las áreas de 
interés en el uso de suelo dentro del Área 
Natural Protegida. Con esta información, 
se elaboró el mapa de subzoni�cación, el 
cual fue ajustado a partir de recorridos 
de campo.
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Subzonas y Políticas de 
Manejo
El Área de Protección de Recursos 
Naturales Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas 
comprende las siguientes subzonas:

a. Subzona de Preservación 
Microcuenca Alta, integrada por 6 
polígonos y una super�cie de 26 mil 
845.5746 hectáreas.

b. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Microcuenca 
Media, integrada por 25 

polígonos y una super�cie de 
48 mil 201.1430 hectáreas.

c. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
Microcuenca Baja, integrada por 40 
polígonos y una super�cie de 41 mil 
514.7208 hectáreas.

d. Subzona de Asentamientos 
Humanos Frailescanos, integrada 
por 21 polígonos y una super�cie de 
172.6407 hectáreas.

Subzona de Preservación 
Microcuenca Alta

Esta subzona comprende una super�cie de 
26 mil 845.5746 hectáreas, comprendida 
en seis polígonos:

Polígono Nombre Hectáreas

1 Los Manantiales 3,706.1920

2 Pinabetal 8,504.1429

3 Ejido San Marcos 9,738.4583

4 Ejido San Juan 1,291.1708

5 San José 2.9167

6 Ejido Miramar 3,602.6939

Esta subzona se encuentra distribuida 
a lo largo del límite sur del Anp, en 
altitudes que oscilan entre 1 mil 500 y 
2 mil 400 metros sobre el nivel del mar. 
Se distribuye principalmente sobre las 
cuencas Santo Domingo, San Pedro, 
Presa La Angostura y Presa La Concordia. 
El relieve es accidentado, complejo y 
escarpado y presenta pendientes y 
cañadas pronunciadas que superan 
los 45 grados. El suelo dominante es 
de tipo litosol, poco profundo, rico en 
materia orgánica, húmedo todo el año y 
susceptible a la erosión.

En la parte alta de esta subzona, yacen 
escurrimientos perennes e intermitentes, 
los cuales alimentan el cauce de los 
ríos El Pando y Nijundilo, mismos que 
abastecen de agua a las localidades que 
se encuentran en las partes bajas del 
área, por lo que es de suma importancia 
evitar desechar cualquier tipo de 
contaminante al agua, así como modi�car 
las condiciones naturales de los cauces.

La vegetación que se distribuye en 
esta subzona se encuentra de manera 
discontinua en forma de manchones, 
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representada principalmente por 
bosque mesó�lo de montaña, el cual 
posee una composición de a�nidad 
�orística y mezcla de especies boreales 
y neotropicales. Se caracteriza por 
presentar en su dosel especies como 
pinos (Pinus sp.), encinos o robles 
(Quercus sp.). Asimismo, el sotobosque 
que se presenta es denso y cerrado, 
conformado por especies de a�nidad 
neotropical, por ejemplo la pacaya 
(Chamaedorea tepejilote), camedor 
chicuilote (Chamaedorea quezalteca), 
aguacatillo (Ocotea sinuata) y palo 
de víbora, helecho arborescente, así 
conocido localmente (Cyathea fulva). 
Esta última es una especie sujeta 
a protección especial, de acuerdo 
con la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. Cabe 
mencionar que en la copa y fuste de los 
árboles, existe una gran cantidad de 
epí�tas, como bromelias (Tillandsia sp.) y 
orquídeas (Lycaste cruenta).

Entre las especies de fauna que 
se distribuyen en esta subzona se 
encuentra el tapir centroamericano 
(Tapirus bairdii), tayra (Eira barbara), 
quetzal mesoamericano (Pharomachrus 
mocinno), ocelote, margay (Leopardus 
wiedii), tigrillo, ocelote (Leopardus 
pardalis), especies en peligro de extinción; 
salamandra lengua hongueada vientre 
negro (Bolitoglossa franklini), así como 
halcón peregrino (Falco peregrinus) y el 
aguililla blanca (Leucopternis albicollis), 
especies sujetas a protección especial; 
la nauyaca de árbol bicolor, también 
conocida localmente como nauyaca 
cotorrera (Bothriechis bicolor), especie en 
categoría de amenazada; estas especies 
se encuentran enlistadas en la Norma 

O�cial Mexicana referida en el párrafo 
anterior. También se encuentran especies 
como venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus), jabalí de collar (Dicotyles 
tajacu), puma, león onza (Puma 
concolor), armadillo y capudo (Dasypus 
novemcinctus), entre otras.

Por lo anterior, es indispensable 
para la conservación de estas 
especies, evitar su captura, uso o 
aprovechamiento, así como desarrollar 
actividades que afecten o alteren las 
condiciones naturales del ecosistema, 
incluyendo los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de 
la vida silvestre. Asimismo, se debe 
restringir la introducción de especies 
exóticas, incluyendo las invasoras, 
lo anterior debido a que como ya se 
re�rió anteriormente, esta subzona es 
hábitat de numerosas especies de �ora 
y fauna, algunas en categoría de riesgo, 
y las especies exóticas, incluyendo las 
invasoras representan una amenaza a 
las mismas, debido a que en ocasiones 
no tienen depredadores naturales en el 
Área Natural Protegida sus estrategias 
reproductivas y de adaptación pueden 
representar una ventaja contra las 
especies nativas, compitiendo con estas 
últimas por recursos vitales, como 
espacio y alimento, representando el 
desplazamiento de su hábitat original.

Es importante mencionar que en esta 
subzona se lleva a cabo el cultivo de café 
de sombra a baja escala, en el cual se 
aprovechan los árboles de los bosques 
naturales. Para su producción se toman 
en cuenta aspectos ecológicos como 
tipo de suelo, altitud, precipitación y 
luminosidad, así mismo, para este cultivo 
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no se utilizan agroquímicos, permitiendo 
la conservación de los ecosistemas y 
evita impactos negativos a estos.

Además de la importancia ecológica 
intrínseca de la biodiversidad, 
numerosas especies de plantas y 
animales que alberga esta subzona 
están estrechamente relacionadas con 
la generación de servicios ambientales 
tales como: el mantenimiento de los 
ciclos hidrológicos, provisión de agua, 
captura de carbono, retención de suelo, 
hábitat de especies endémicas y con 
alguna categoría de riesgo, regulación 
del clima, belleza escénica, reservorios 
de germoplasma, mantenimiento de 
ciclos minerales y provisión de plantas 
medicinales, alimentarias y ceremoniales.

Por otro lado, esta subzona es de 
suma importancia para el mantenimiento 
de la conectividad de los ecosistemas, 
funciones y procesos ecológicos y 
paisajísticos con las reservas de la 
biosfera La Sepultura y El Triunfo. 
Debido a las características del relieve 
accidentado y pendientes pronunciadas, 
aunado a la lejanía con las localidades, 
estas áreas mantienen un buen 
estado de conservación, limitándose el 
desarrollo de actividades productivas 
(agropecuarias), ya que bajo estas 
condiciones ambientales, dichas 
actividades representan el deterioro 
de los ecosistemas, fomentando la 
compactación y eventual erosión de los 
suelos, el ciclo del agua y la fragmentación 
del hábitat de especies nativas.

En esta subzona existen algunas 
veredas que son utilizadas por la gente 
local, por lo que es necesario restringir la 
apertura de nuevos caminos o brechas, 

las cuales fragmentan al ecosistema; así 
mismo, no es factible al aprovechamiento 
de los recursos naturales. Lo anterior 
permite el mantenimiento de la integridad 
del bosque (nivel de conservación, 
conectividad, continuidad en la cobertura 
vegetal, riqueza de especies, especies 
endémicas y en riesgo).

En este sentido, y tomando en cuenta 
los bene�cios ambientales que ofrecen 
estas áreas, se considera necesario 
restringir cualquier actividad que conlleve 
a impactos irreversibles, como es el caso 
de la minería y el desarrollo del bene�cio 
minero, pues con ello se previene la 
destrucción de hábitats, la fragmentación 
y alteración de sus características, 
así como contaminación atmosférica, 
de agua y de suelo debida al uso de 
explosivos, maquinaria y liberación de 
sustancias químicas.

En esta subzona se encuentra 
infraestructura eléctrica (torres y 
cableado) que llega hasta las localidades 
que se encuentran en la parte baja del 
área, por lo que será indispensable darle 
mantenimiento a dicha infraestructura, 
sin embargo, es necesario restringir 
en esta subzona la construcción de 
nueva infraestructura, salvo para la 
operación del Área Natural Protegida, 
debido a que dicha actividad conlleva 
el cambio de uso de suelo, la remoción 
de vegetación original, la generación de 
residuos y emisiones contaminantes, 
la fragmentación del hábitat con la 
consecuente disminución de servicios 
ambientales, así como el desplazamiento 
de la fauna silvestre.

Por las razones descritas en 
los párrafos que anteceden y de 
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conformidad con lo establecido por el 
Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 
la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que dispone 
que las subzonas de preservación son 
aquellas super�cies en buen estado de 
conservación que contienen ecosistemas 
relevantes o frágiles, o fenómenos 
naturales relevantes, en las que el 
desarrollo de actividades requiere de 
un manejo especí�co, para lograr su 
adecuada preservación; en donde solo se 
permitirán la investigación cientí�ca y el 
monitoreo del ambiente, las actividades 
de educación ambiental y las actividades 
productivas de bajo impacto ambiental 
que no impliquen modi�caciones 
sustanciales de las características 
o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades 
locales o con su participación, y que se 
sujeten a una supervisión constante 
de los posibles impactos negativos 
que ocasionen, de conformidad con lo 
dispuesto en los ordenamientos jurídicos 
y reglamentarios que resulten aplicables, 
así como en atención a lo previsto en 
el Decreto por el que por causas de 
interés público se establece Zona de 
Protección Forestal en los terrenos que 
se encuentran en los municipios de La 
Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 
Flores y Jiquipilas, Chiapas, publicado en 
el Diario O�cial de la Federación el 20 
de marzo de 1979, se determinan como 
actividades permitidas y no permitidas, 
en esta Subzona de Preservación 
Microcuenca Alta, las siguientes:
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Subzona de Preservación Microcuenca Alta

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acciones y procedimientos que tienen por 
objeto la protección, la conservación, la 
restauración y servicios ambientales de un 
ecosistema forestal

2. Actividades productivas de bajo 
impacto ambiental

3. Colecta cientí� ca de ejemplares de la vida silvestre
4. Colecta cientí� ca de recursos biológicos 

forestales, así como de forestales y no 
forestales con � nes de investigación cientí� ca

5. Construcción de infraestructura 
exclusivamente para la operación del Área 
Natural Protegida

6. Educación ambiental
7. Establecimiento de UMA exclusivamente con 

� nes de recuperación, reproducción y repoblación
8. Filmaciones, fotografía, la captura de 

imágenes y sonidos por cualquier medio
9. Investigación cientí� ca y monitoreo del ambiente
10. Mantenimiento de infraestructura existente

1. Acuacultura
2. Agricultura, salvo siembra de café bajo sombra
3. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

4. Alterar o destruir por cualquier medio o 
acción los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de la vida silvestre

5. Apertura de nuevas brechas o caminos
6. Apertura y aprovechamiento de bancos 

de material
7. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al suelo 
o a cuerpos de agua

8. Construcción de infraestructura, salvo para 
la operación del Área Natural Protegida

9. Dañar, cortar y marcar árboles
10. Exploración, explotación y bene� cio minero
11. Extracción y aprovechamiento de especies 

de � ora y fauna, salvo para la colecta y la 
investigación cientí� ca

12. Ganadería
13. Introducir especies exóticas, incluyendo 

las invasoras
14. Modificar las condiciones naturales de los 

acuíferos, cuencas hidrológicas naturales 
de corrientes, manantiales, riberas y 
vasos existentes

15. Remover o extraer material pétreo
16. Trasladar especímenes de poblaciones 

nativas de una comunidad biológica a otra
17. Turismo
18. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 

luz para aprovechamiento u observación 
de ejemplares de la vida silvestre, salvo 
para las actividades de investigación y 
colecta científica
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 
Microcuenca Media

Esta subzona abarca una superficie de 48 mil 201.1430 hectáreas y comprende 
25 polígonos.

Polígono Nombre Hectáreas

1 El Ranchito 1,200.1755

2 Las Nubes 2,215.5774

3 La Polka 8,735.4055

4 Washington 98.2967

5 La Victoria 622.0258

6 La Mermejona 900.0767

7 El Zapote 807.6715

8 El Herradero 127.5569

9 Cerro La Bandera 1,250.5365

10 El Zapotal 3,792.7151

11 La Candelaria 8,469.8819

12 Pashtal 1,321.3124

13 Las Brisas 2,098.4803

14 La Providencia 101.0925

15 Fraylesca 268.1307

16 San Marcos 10,889.8810

17 Linda Vista 587.5166

18 Santa Rosa 174.6456

19 Reforma 1,954.9395

20 Tehuacán 90.2972

21 Plan de Ayala 254.9695

22 Buenos Aires 190.3065

23 Santa Martha 1,892.1085

24 Las Salinas 112.4959

25 El Refugio 45.0473

Esta subzona se encuentra distribuida 
en las cuencas Suchiapa, Santo Domingo, 
San Pedro, Presa La Angostura y Presa La 
Concordia, en altitudes que oscilan entre 
600 y 1 mil 330 metros sobre el nivel del 
mar. El relieve es heterogéneo y presenta 
laderas con pendientes pronunciadas, 
las cuales llegan al 60 por ciento de 
inclinación, y cañadas que superan el 

45 por ciento de pendiente. Los suelos 
dominantes son de tipo litosol, someros 
y ricos en materia orgánica, húmedos 
todo el año y susceptibles a la erosión. 
Asimismo, se encuentran a�uentes 
perennes e intermitentes, tales como 
el Río El Pando y Río Nijundilo, mismos 
que abastecen de agua a las localidades 
existentes y donde se realiza la pesca 
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de autoconsumo. Por ello, es de suma 
importancia evitar desechar cualquier 
tipo de contaminante al agua, incluyendo 
las actividades acuícolas, así como 
modi�car las condiciones naturales de 
los causes.

Esta subzona se caracteriza por la 
presencia de bosques templados, como 
bosques de pino, encino y asociaciones 
entre estas, el cual posee una composición 
de a�nidad �orística y mezcla de 
especies boreales y neotropicales. Se 
distribuyen especies como: pino juncial, 
lchtaj (Pinus oocarpa), pino (Pinus 
maximinoi) y mocochtaj, juncia (Pinus 
pseudostrobus), Quercus castanea, 
Quercus laurina, tzacuí blanco (Quercus 
candicans) y Quercus magnoliaefolia. 
Este tipo de vegetación favorece el 
establecimiento de un sotobosque denso 
con una amplia diversidad de especies, 
entre las que destacan el aguacatillo 
(Nectandra coriacia), mata palo (Clusia 
guatemalensis), Calliandra houstoniana y 
camote santo (Smilax sp.).

Asimismo, en esta subzona se 
distribuyen otras especies de valor 
comercial, tales como la pacaya 
(Chamaedorea tepejilote), camedor 
chicuilote (Chamaedorea quezalteca), 
y palo de víbora, helecho arborescente, 
así conocido localmente (Cyathea 
fulva). Esta última es una especie 
sujeta a protección especial, de acuerdo 
a la Norma O�cal Mexicana con la 
NOM-059-Semarnat-2010. Cabe 
mencionar que en la copa y fuste de 
los árboles, existe una gran cantidad de 
epí�tas, como bromelias (Tillandsia sp.) 
y orquídeas (Orchidaceae).

En esta subzona también se presentan 
especies de selva alta perennifolia, tales 
como: ceiba (Ceiba aesculifolia), palo de 
aguacate (Nectandra sp.), palo mulato 
(Bursera sp.), zapote cabello (Licania 
arborea), ramón (Brosimum alicastrum), 
matapalo (Ficus sp.) y cedro rojo 
(Cedrela odorata), sujeta a protección 
especial, de acuerdo con la Norma O�cial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 
Asimismo, en el herbáceo predominan 
especies de la familia Annonaceae, 
Melastomataceae y Acanthaceae.

Por otro lado, se encuentran especies 
crasas y suculentas, características de 
la selva baja caducifolia, especialmente 
de los géneros Agave, Bursera, Ipomoea, 
Psidium. Finalmente, en esta subzona se 
encuentran especies características de 
la selva mediana subperennifolia, tales 
como: palo mulato (Bursera simaruba), 
tsalam, guaje, tepeguaje (Lysiloma 
acapulcense), ceiba (Ceiba aescuilifolia), 
cocuite (Gliricidia sepium) y nanche 
(Byrsonima crassifolia).

Es importante mencionar que esta 
subzona cuenta con un Programa de 
Manejo forestal, autorizado por la 
Semarnat, para el aprovechamiento 
forestal maderable de especies como 
pino (Pinus sp.) y encino o roble (Quercus 
sp.), y no maderables a través de una 
Unidad de Manejo para la Conservación 
de la Vida Silvestre (UMA), la cual se 
aprovecha de la palma camedor chicuilote 
(Chamaedorea quezalteca), especie en 
categoría de amenazada de acuerdo con 
la norma referida. Dichas especies se 
comercializan a nivel local e internacional.
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Entre las especies de fauna que 
se distribuyen en esta subzona se 
encuentran: tapir centroamericano 
(Tapirus bairdii), tayra (Eira barbara), 
quetzal mesoamericano (Pharomachrus 
mocinno), ocelote, margay (Leopardus 
wiedii), tigrillo y ocelote (Leopardus 
pardalis), especies en peligro de 
extinción; salamandra lengua hongueada 
vientre negro (Bolitoglossa franklini), así 
como halcón peregrino (Falco peregrinus) 
y aguililla blanca (Leucopternis albicollis), 
especies sujetas a protección especial; 
y nauyaca de árbol bicolor, también 
conocida localmente como nauyaca 
cotorrera (Bothriechis bicolor), especie 
en categoría de amenazada. Estas 
especies se encuentran enlistadas 
en la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. También se 
encuentran especies como venado cola 
blanca (Odocoileus virginianus), jabalí 
de collar (Dicotyles tajacu), puma, león 
onza (Puma concolor), armadillo, capudo 
(Dasypus novemcinctus), tórtola coquita 
(Columbina passerina), entre otras.

Por ello, en esta subzona es 
indispensable, para la conservación 
de estas especies, evitar su captura, 
traslado, uso o aprovechamiento, 
así como desarrollar actividades que 
afecten o alteren las condiciones 
naturales del ecosistema, incluyendo 
los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de la vida 
silvestre. Asimismo, se debe restringir 
la introducción de especies exóticas, 
incluyendo las invasoras. Lo anterior 
se debe a que las especies exóticas, 
incluyendo las invasoras representan 
una amenaza para las especies nativas, 
debido a que en ocasiones no tienen 
depredadores naturales en el Área Natural 

Protegida, sus estrategias reproductivas 
y de adaptación pueden representar una 
ventaja contra las nativas, compitiendo 
con estas últimas por recursos vitales, 
como espacio y alimento, representando 
el desplazamiento de su hábitat original.

Además de la importancia ecológica 
intrínseca de la biodiversidad, 
numerosas especies de plantas y 
animales que alberga esta subzona 
están estrechamente relacionadas con 
la generación de servicios ambientales, 
tales como: mantenimiento de los 
ciclos hidrológicos, provisión de agua, 
captura de carbono, retención de suelo, 
hábitat de especies endémicas y con 
alguna categoría de riesgo, conectividad 
de ecosistemas, regulación del clima, 
belleza escénica, recreación, reservorios 
de germoplasma, mantenimiento de 
ciclos minerales y provisión de plantas 
medicinales, alimentarias y ceremoniales.

Por lo anterior, se considera necesario 
restringir cualquier actividad que conlleve 
a impactos irreversibles, como es el caso 
de la minería y el desarrollo del bene�cio 
minero, pues con ello se previene la 
destrucción de hábitats, la fragmentación 
y alteración de sus características, así 
como la contaminación atmosférica, 
de agua y de suelo, debido al uso de 
explosivos, maquinaria y liberación de 
sustancias químicas.

Dentro de esta subzona se encuentran 
algunas parcelas distribuidas de 
manera aislada, en donde se practica 
la agricultura de temporal con �nes de 
autoconsumo, principalmente calabaza, 
maíz criollo, frijol y café de sombra, 
esta última se realiza bajo un método 
orgánico, el cual bene�cia al ecosistema, 
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debido a que no se utilizan agroquímicos. 
Para la realización de la agricultura 
mencionada, se practica la rotación de 
cultivos o parcelas, lo cual favorece la 
conservación de suelos e in�ltración de 
agua. Sin embargo, es necesario restringir 
la ampliación de la frontera agrícola, 
salvo para el cultivo de café de sombra, 
debido a que esta actividad promueve el 
cambio de uso de suelo o la remoción de 
vegetación natural.

Por otro lado, se practica la ganadería 
extensiva y semiestabulada, de ovinos y 
bovinos. Para llevar a cabo esta actividad, 
en algunos sitios, se siembran pastos 
inducidos, los cuales han ido desplazando 
la vegetación nativa del área, por lo cual 
se deberá orientar la actividad hacia la 
ganadería sustentable, la cual no impacte 
negativamente los ecosistemas naturales 
de la subzona.

Por otra parte, la subzona presenta 
un importante potencial para el 
desarrollo de actividades de turismo de 
bajo impacto ambiental, debido a las 
características topográ�cas y las propias 
de los ecosistemas, incluyendo la fauna 
existente. Por ello, se considera necesario 
permitir dicha actividad, de tal forma que 
no se impacten los recursos naturales 
de la subzona, incluyendo la apertura de 
senderos, exclusivamente interpretativos.

En esta subzona se encuentra 
infraestructura eléctrica (torres y 
cableado) que llega hasta las localidades 
que se encuentran en la parte baja del 
área, por lo que será indispensable darle 
mantenimiento a dicha infraestructura. 
Sin embargo, es necesario restringir en 
esta subzona la construcción de nueva 
infraestructura, salvo para la operación 

del Área Natural Protegida, investigación 
cientí�ca y monitoreo del ambiente.

Asimismo, existen algunas veredas, 
brechas y caminos de terracería que son 
utilizados principalmente por la gente 
local y que comunican a las diversas 
localidades que existen en el área, 
las cuales requieren mantenimiento; 
sin embargo, se requiere restringir la 
apertura de nuevas vías de comunicación, 
debido a que esta actividad promueve el 
cambio de uso de suelo o la remoción de 
suelo o vegetación.

Por las características anteriormente 
descritas y las razones mencionadas 
en los párrafos que anteceden, y de 
conformidad con lo establecido por el 
Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que dispone 
que las subzonas de aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales son 
aquellas super�cies en las que los recursos 
naturales pueden ser aprovechados, y 
que, por motivos de uso y conservación 
de sus ecosistemas a largo plazo, es 
necesario que todas las actividades 
productivas, se efectúen bajo esquemas 
de aprovechamiento sustentable; y en 
donde se permitirán exclusivamente 
el aprovechamiento y manejo de los 
recursos naturales renovables, siempre 
que estas acciones generen bene�cios 
preferentemente para los pobladores 
locales, la investigación cientí�ca, la 
educación ambiental y el desarrollo de 
actividades turísticas de bajo impacto 
ambiental. Asimismo, el aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre podrá 
llevarse a cabo siempre y cuando se 
garantice su reproducción controlada o se 
mantengan o incrementen las poblaciones 
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de las especies aprovechadas y el hábitat 
del que dependen; y se sustenten en los 
planes correspondientes autorizados por 
la Secretaría, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, así 
como en atención a lo previsto en el 
Decreto por el que por causas de interés 
público se establece Zona de Protección 
Forestal en los terrenos que se encuentran 

en los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chis, publicado en el Diario O�cial de la 
Federación el 20 de marzo de 1979, se 
determinan como actividades permitidas 
y no permitidas en esta Subzona de 
Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Naturales Microcuenca Media, 
las siguientes:

Subzonas de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Microcuenca Media

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Agricultura, sin ampliar la frontera agrícola, 
salvo para café bajo sombra

2. Apertura de senderos interpretativos
3. Apicultura
4. Aprovechamiento forestal
5. Colecta cientí� ca de ejemplares de la 

vida silvestre
6. Colecta cientí� ca de recursos 

biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con � nes de 
investigación cientí� ca

7. Construcción de infraestructura de apoyo, 
exclusivamente para la investigación 
cientí� ca, monitoreo del ambiente, y para la 
operación del Área Natural Protegida

8. Educación ambiental
9. Encender fogatas
10. Establecimiento de UMA
11. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes o sonidos
12. Ganadería sustentable
13. Investigación cientí� ca y monitoreo 

del ambiente
14. Mantenimiento de infraestructura y 

caminos existentes
15. Pesca de autoconsumo
16. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Abrir brechas, caminos y vías de 
comunicación, salvo senderos interpretativos

2. Acuacultura
3. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de 
los ejemplares de la vida silvestre, salvo 
para actividades de investigación y 
colecta cientí� ca

4. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

5. Ampliación de la frontera agrícola, salvo 
para café bajo sombra

6. Construcción de infraestructura, salvo 
para la investigación cientí� ca, monitoreo 
del ambiente, y para la operación del Área 
Natural Protegida

7. Exploración, explotación y bene� cio minero
8. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar � ujos 

hidráulicos o cuerpos de agua
9. Introducir especies exóticas, incluyendo 

las invasoras
10. Remover o extraer material pétreo
11. Trasladar especímenes de poblaciones 

nativas de una comunidad biológica a otra
12. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 

luz para aprovechamiento u observación 
de ejemplares de la vida silvestre, salvo 
para las actividades de investigación y 
colecta cientí� ca

13. Verter o descargar contaminantes, desechos 
o cualquier tipo de material nocivo
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas 
Microcuenca Baja

Esta subzona abarca una superficie de 41 mil 514.7208 hectáreas, comprendida en 
40 polígonos.

Polígono Nombre Hectáreas

1 Galeana 5,338.5169

2 El Potrillo 3,501.9514

3 El Jute 781.9751

4 Los Amates 17.3515

5 Carnicuil 0.5655

6 El Retiro 1,800.7680

7 Piedra Parada 1.4075

8 Tragueria 3,529.9474

9 Cerro Barraco 41.1001

10 Jerusalén 111.6894

11 Cerro Cucurucho 103.5511

12 Palmas 777.0007

13 Belisario Domínguez 1,528.9275

14 Escárcega 415.0221

15 Verapaz 283.7546

16 Juan Sabines 514.4178

17 Linda Vista 1,974.0184

18 Caña Brava 331.7475

19 Porvenir 674.5218

20 La Junta 788.8866

21 Mitontic 274.8617

22 El Cielito 356.0581

23 Las Mariposas 3,313.3959

24 La Unión 1,380.0688

25 El Calvario 81.9414

26 Michoacán 3,178.1984

27 El Naranjito 169.3623

28 Absalón Castellanos 2,214.3918

29 Solo Dios 197.0049

30 Las Brisas 36.3020

31 Plan San José 556.4815

32 El Recuerdo 561.3041

33 Ricardo Flores Magón 2,230.4829

34 Laja Partida 181.7764

35 Altamira 1,293.3305
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Polígono Nombre Hectáreas

36 24 de Febrero II 569.3331

37 Santa Rosa 68.2121

38 La Placa 237.5943

39 Nuevo Paraíso 749.4525

40 El Corralito 1,348.0472

Esta subzona se encuentra distribuida 
sobre las cuencas Suchiapa, Santo 
Domingo, San Pedro, Presa La Angostura 
y Presa La Concordia, en altitudes que 
oscilan entre 740 y 1 mil 200 metros 
sobre el nivel del mar. El relieve es 
heterogéneo y presenta laderas con 
pendientes pronunciadas, así como 
cañadas, las cuales se encuentran en 
un rango del 20 al 60 por ciento de 
inclinación. Los suelos dominantes 
son de tipo litosol, someros y ricos en 
materia orgánica, húmedos todo el año y 
susceptibles a la erosión.

Asimismo, en esta subzona se 
localizan diversos a�uentes perennes 
e intermitentes, que convergen 
principalmente en el Río El Pando y 
Río Nijundilo. Sus aguas son utilizadas 
con �nes agropecuarios y para pesca 
de autoconsumo de las localidades 
existentes dentro del Área Natural 
Protegida y su zona de in�uencia, por 
lo que es de suma importancia evitar 
desechar cualquier tipo de contaminante 
al agua, así como modi�car las 
condiciones naturales de los cauces.

Esta subzona se caracteriza por 
presentar manchones aislados de 
bosque de pino, bosque de encino, 
selva alta perennifolia, selva mediana 
subperennifolia y selva baja caducifolia, 
los cuales están conformadas por 
especies como pino (Pinus sp.), encino 

o roble (Quercus sp.), ramón (Brosimum 
alicastrum), palo mulato (Bursera 
simaruba), Agave sp., así como vegetación 
herbácea de la familia Annonaceae, 
Melastomataceae y Acanthaceae.

Entre las especies de fauna que 
se distribuyen en esta subzona se 
encuentran salamandra lengua 
hongueada vientre negro (Bolitoglossa 
franklini), así como halcón peregrino 
(Falco peregrinus) y aguililla blanca 
(Leucopternis albicollis), especies sujetas 
a protección especial; y la nauyaca de 
árbol bicolor también conocida localmente 
como nauyaca cotorrera (Bothriechis 
bicolor), especie en categoría de 
amenazada. Estas especies se encuentran 
enlistadas en la Norma O�cial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. También se 
encuentran especies como venado cola 
blanca (Odocoileus virginianus), jabalí 
de collar (Dicotyles tajacu), armadillo, 
capudo (Dasypus novemcinctus), tórtola 
coquita (Columbina passerina), tlacuache 
sureño (Didelphis marsupialis), y zorrillo 
(Conepatus leuconotus), entre otras.

Por lo anterior, se debe restringir el uso 
de cualquier mecanismo que genere luz 
arti�cial con �nes de aprovechamiento de 
la vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación y colecta cientí�ca, debido 
a que este tipo de fuentes luminosas 
alteran el comportamiento de la fauna en 
su hábitat natural.
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Además de la importancia ecológica 
intrínseca de la biodiversidad, existen 
especies de plantas y animales que 
están estrechamente relacionadas con 
la generación de servicios ambientales 
tales como el mantenimiento de los ciclos 
hidrológicos, provisión de agua, captura 
de carbono, retención de suelo, hábitat 
de especies, reservorios de germoplasma, 
mantenimiento de ciclos minerales 
y provisión de plantas medicinales, 
alimentarias y ceremoniales.

Por ello, es necesario restringir 
cualquier actividad que conlleve a 
impactos irreversibles, como es el caso 
de la minería y el desarrollo del bene�cio 
minero, pues con ello se previene la 
destrucción de hábitats, la fragmentación 
y alteración de sus características, así 
como la contaminación atmosférica, 
de agua y de suelo, debido al uso de 
explosivos, maquinaria y liberación de 
sustancias químicas.

Dentro de esta subzona se encuentran 
parcelas en terrenos con pendientes que 
no superan, en la mayoría de los casos, 
el 20 por ciento de inclinación. Ahí se 
practica la agricultura de temporal de 
baja escala con �nes de autoconsumo. 
Se cultiva principalmente calabaza, 
maíz criollo y frijol, bajo el esquema del 
sistema roza, tumba y quema (práctica 
de milpa tradicional) y la rotación de 
cultivos o parcelas. Asimismo, en esta 
subzona se practica el cultivo de café 
de sombra, el cual se lleva a cabo sin la 
utilización de agroquímicos.

Es importante mencionar que en cada 
parcela cultivada, se establecen barreras 
vivas, las cuales cumplen la función de 
cortinas rompevientos. En esta subzona 

también se practican actividades de 
agroforestería y silvopastoriles, las 
cuales son compatibles con las acciones 
de conservación del área, contribuyen 
al control de la erosión y evitan la 
degradación de los suelos. Por otro lado, 
se practica la ganadería extensiva y 
semiestabulada de ovinos y bovinos, para 
lo cual, en algunos sitios (potreros) se 
siembran pastos inducidos, como zacate 
jaragua, estrella y brisanta, los cuales han 
ido desplazando la vegetación nativa del 
área. En este sentido, dichas actividades 
deberán orientarse hacia la ganadería 
sustentable y a la disminución del uso 
de agroquímicos e insumos externos 
para su realización. Cabe mencionar que 
estos potreros presentan remanentes de 
vegetación que sirven como sombra para 
el ganado, evitando, de cierta manera, la 
pérdida del suelo.

Si bien las características de 
esta subzona están orientadas a las 
actividades productivas, también 
presenta potencial para el desarrollo 
de actividades de turismo, siempre y 
cuando sean de bajo impacto ambiental, 
pues su topografía y las características 
agroecológicas de los ecosistemas son 
un atractivo para los visitantes, por lo 
que se considera necesario permitir 
dicha actividad, incluyendo la apertura de 
senderos, exclusivamente interpretativos.

Debido a que en esta subzona existen 
remanentes de vegetación nativa, es 
necesario restringir el aprovechamiento 
forestal, salvo para colecta e investigación 
cientí�ca, ya que esta vegetación 
permite el mantenimiento de servicios 
ambientales, tales como la retención de 
suelo, captación de agua y hábitat de 
especies. Asimismo, se debe restringir 
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la introducción de especies exóticas, 
incluyendo las invasoras, lo anterior 
debido a que las especies exóticas, 
incluyendo las invasoras representan 
una amenaza a las mismas, debido a que 
en ocasiones no tienen depredadores 
naturales en el Área Natural Protegida, 
sus estrategias reproductivas y de 
adaptación pueden representar una 
ventaja contra las especies nativas, 
compitiendo con estas últimas por 
recursos vitales, como espacio y alimento, 
representando el desplazamiento de su 
hábitat original.

En esta subzona se encuentra 
establecida infraestructura eléctrica 
(torres y cableado) que llega hasta las 
localidades que se encuentran en la parte 
baja del área y su zona de in�uencia. 
Sin embargo, es necesario restringir 
en esta subzona la construcción de 
nueva infraestructura, salvo para la 
operación del Área Natural Protegida, 
investigación cientí�ca, monitoreo del 
ambiente y actividades agropecuarias, 
debido a que dicha actividad conlleva 
el cambio de uso de suelo, la remoción 
de vegetación original, generación de 
residuos y emisiones contaminantes, 
la fragmentación del hábitat con la 
consecuente disminución de servicios 
ambientales, así como el desplazamiento 
de la fauna silvestre.

Asimismo, existen algunas veredas, 
brechas y caminos de terracería que son 
utilizados principalmente por la gente 
local y que comunican a las diversas 
localidades que existen en el Área Natural 
Protegida. Asimismo, es necesario 
restringir el establecimiento de nuevos 
centros de población, debido a que tal 

actividad conllevael cambio de uso de 
suelo, la remoción de vegetación original, 
generación de residuos y emisiones 
contaminantes, la fragmentación del 
hábitat con la consecuente disminución 
de servicios ambientales, así como el 
desplazamiento de la fauna silvestre.

Por las características anteriormente 
descritas, las razones mencionadas 
en los párrafos que anteceden y de 
conformidad con lo establecido por el 
Artículo 47 BIS, fracción II, inciso d), de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que dispone 
que las subzonas de aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas son 
aquellas superficies con usos agrícolas, 
pesqueros y pecuarios actuales, en 
donde se podrán realizar actividades 
agrícolas, pesqueras y pecuarias de 
baja intensidad, que se lleven a cabo 
en predios o zonas que cuenten con 
aptitud para este fin, y en aquellos en 
que dichas actividades se realicen de 
manera cotidiana, y actividades de 
pesquería artesanal, agroforestería 
y silvopastoriles, siempre y cuando 
sean compatibles con las acciones de 
conservación del área, y que, en su caso, 
contribuyan al control de la erosión y 
a evitar la degradación de los suelos, y 
en donde la ejecución de las prácticas 
agrícolas, pesqueras, pecuarias, 
agroforestales y silvopastoriles que 
no esten siendo realizadas en forma 
sustentable, deberán orientarse hacia 
la sustentabilidad y a la disminución 
del uso de agroquímicos e insumos 
externos para su realización. Así 
como en atención a lo previsto en 
el Decreto por el que por causas de 
interés público se establece Zona de 
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Protección Forestal en los terrenos que 
se encuentran en los municipios de La 
Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 
Flores y Jiquipilas, Chis, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de 

marzo de 1979, se determinan como 
actividades permitidas y no permitidas 
en esta Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
Microcuenca Baja, las siguientes:

Subzonas de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas Microcuenca Baja

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Agricultura
2. Apicultura
3. Colecta cientí� ca de ejemplares de la 

vida silvestre
4. Colecta cientí� ca de recursos 

biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con � nes 
de investigación cientí� ca

5. Construcción de infraestructura, 
exclusivamente para la investigación 
cientí� ca, monitoreo del ambiente a las 
actividades agropecuarias y manejo del Área 
Natural Protegida

6. Educación ambiental
7. Encender fogatas
8. Establecimiento de UMA
9. Establecimiento y mantenimiento de 

senderos interpretativos
10. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos
11. Ganadería sustentable
12. Investigación cientí� ca y monitoreo 

del ambiente
13. Mantenimiento de caminos existentes
14. Pesca de autoconsumo
15. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de material

2. Aprovechamiento forestal, salvo para 
colecta e investigación cientí� ca

3. Arrojar, verter o descargar desechos o 
cualquier tipo de material o sustancia nociva, 
en el suelo, subsuelo y cuerpos de agua

4. Construcción de infraestructura, salvo para 
la investigación cientí� ca, monitoreo del 
ambiente, a las actividades agropecuarias y 
manejo del Área Natural Protegida

5. Crear nuevos centros de población
6. Exploración, explotación y bene� cio minero
7. Introducir especies exóticas, incluyendo 

las invasoras
8. Modi� car las condiciones naturales de los 

acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales, riberas 
y vasos existentes

9. Usar explosivos
10. Usar lámparas o cualquier otra fuente de 

luz para el aprovechamiento u observación 
de ejemplares de vida silvestre, salvo 
para actividades de investigación, colecta 
cientí� ca o de tránsito que así lo requieran



130

Programa de Manejo Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que se 
encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas. 

Subzona de Asentamientos Humanos Frailescanos

Esta subzona comprende una super�cie de 172.6407 hectáreas, comprendida en 
21 polígonos.

Polígono Nombre Hectáreas

1 Ejido Niquidambar 10.1975

2 Ejido 24 de Febrero 1.0417

3 Ejido Francisco I. Madero 6.5691

4 Villa Corzo El Rosario 7.1585

5 Ejido Patria Chica 17.4843

6 Ejido Juan Sabines Gutiérrez 28.3041

7 Rancho Rincón Pablo 1.3822

8 Ejido La Unión 1.4463

9 Ejido Tierra Santa 8.0115

10 Ejido Agua Dulce 3.9165

11 Ejido La Fraylesca 11.8300

12 Ejido La Bonanza 3.5506

13 Ejido San Marcos 5.7190

14 Ejido Francisco Murguía 15.7443

15 Ejido Ignacio Zaragoza 1.7969

16 Ejido Ignacio Zaragoza II 1.2364

17 Ejido Ignacio Zaragoza III 0.2877

18 Ejido San Juan de los Ángeles 12.4080

19 Ejido La Nueva Reforma Agraria 14.9976

20 Ejido Veinticuatro de Febrero II 2.1584

21 Plan de Ayala 17.4001

Esta subzona comprende super�cies 
que han sufrido modi�caciones 
sustanciales por el establecimiento de 
asentamientos humanos, los cuales 
presentan características acorde a 
la forma de vida de la región. Las 
localidades se distribuyen de forma 
aislada con caseríos dispersos, en 
toda el Área Natural Protegida. Esta 
subzona está delimitada con base en 
información cartográ�ca del Programa 
de Certi�cación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares (Procede, 2015).

De manera general, los materiales 
de construcción de las casas habitación 
en esta subzona son de adobe, techos 
de lámina y, en algunos casos, tabique y 
concreto. Asimismo, estas poblaciones 
cuentan con infraestructura de apoyo 
que satisface necesidades básicas, 
como centros de salud, escuelas de nivel 
básico, iglesia, canchas deportivas, agua 
entubada, red de energía eléctrica y, en 
algunos sitios, telefonía satelital. Sin 
embargo, en la mayoría de las localidades 
se carece de drenaje, por lo cual se recurre 
al uso de fosas sépticas y letrinas.
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En relación a los caminos rurales 
existentes, en su mayoría, son de 
terracería sin embargo algunos otros 
son de concreto, los cuales comunican 
a las diversas localidades que se 
encuentran en el área. Es importante 
mencionar que, dentro de la red vial 
rural, se cuenta con puentes y vados que 
eventualmente requieren mantenimiento 
para su buen funcionamiento.

En esta subzona, los pobladores 
que cuentan con super�cies de media 
hectárea dentro de su solar, acostumbran 
a mantener animales de engorda y 
cultivos de traspatio para su inmediato 
aprovechamiento,  entre éstos se 
encuentran los porcinos, vacunos y de 
tipo avícola. Dentro de los cultivos, las 
milpas representan asociación con otros 
cultivos, como la calabaza, el chayote, 
el frijol, chipilín, chile, yuca y cultivos 
perennes, como especies frutales, entre 
ellos naranja, limón, guayaba y nanche.

En esta subzona están presentes 
corrientes de agua super�ciales, tanto 
perennes como intermitentes, las cuales 
es necesario conservar en buen estado, 
evitando la obstaculización del �ujo 
natural, así como su contaminación, las 
localidades utilizan su agua para sus 

actividades cotidianas; adicionalmente, 
los servicios ambientales que prestan son 
básicos para el buen funcionamiento de 
los ecosistemas que rodean la subzona.

Por las características descritas, las 
razones mencionadas en los párrafos 
que anteceden y de conformidad con 
lo establecido por el Artículo 47 BIS, 
fracción II, inciso g) de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, que dispone que las subzonas 
de asentamientos humanos son aquellas 
super�cies donde se ha llevado a cabo una 
modi�cación sustancial o desaparición 
de los ecosistemas originales, debido al 
desarrollo de asentamientos humanos, 
previos a la creación del Área Natural 
Protegida, así como en atención a lo 
previsto en el Decreto por el que por 
causas de interés público se establece 
Zona de Protección Forestal en los 
terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
publicado en el Diario O�cial de la 
Federación el 29 de marzo de 1979, se 
determinan como actividades permitidas 
y no permitidas en esta Subzona de 
Asentamientos Humanos Frailescanos, 
las siguientes:

Subzona de Asentamientos Humanos Frailescanos

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura, exclusivamente con 
especies nativas

2. Agricultura y ganadería de traspatio
3. Apertura y mantenimiento de brechas 

y caminos
4. Construcción y mantenimiento de infraestructura
5. Investigación cientí� ca y monitoreo 

del ambiente
6. Tránsito de vehículos
7. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Arrojar, verter o descargar desechos o cualquier 
tipo de material o sustancia nociva, en el suelo, 
subsuelo y cuerpos de agua

2. Ganadería, salvo la de traspatio
3. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar 

� ujos hidráulicos
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Zona de Influencia

De acuerdo a la fracción XIV, del Artículo 
3 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas, la zona de in�uencia 
corresponde a las super�cies aledañas a 
la poligonal de un Área Natural Protegida 
que mantienen una estrecha interacción 
social, económica y ecológica con esta. 
Para el caso del Área de Protección de 
Recursos Naturales Zona de Protección 
Forestal en los terrenos que se encuentran 
en los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, comprende una super�cie de 
139 mil 456.8163 hectáreas.

Para de�nir la extensión de la zona de 
in�uencia en la vertiente del Golfo de 
México, se tomó como referencia el 
parteaguas de la Sierra Madre, partiendo 
de la Subcuenca Custepeques, incluyendo 
Plan de la Libertad, y bajando hacia el 
Río Custepeques, por el margen derecho, 
hasta la Presa El Portillo. Se tomó, 
entonces, toda la zona de lomeríos desde 
el límite norte de Nuevo Vicente Guerrero 
hasta Emiliano Zapata, la zona sur de 
lomeríos de Villa Corzo y Villa�ores, el 
camino de terracería de Villa�ores a 
Úrsulo Galván hasta Domingo Chanona 
y la Carretera Villa�ores-Rancho Bonito. 
En cuanto a la vertiente del Paci�co, se 
consideró desde el parteaguas hasta la 

Carretera Federal Arriaga-Tapachula, 
desde Raymundo Flores, en Tonalá, hasta 
Rincón del Bosque, en Pijijiapan.

La superficie de la zona de influencia 
presenta diversos tipos de vegetación, 
como bosque de encino, bosque de 
pino, bosque de pino-encino, selva alta 
perennifolia, selva baja caducifolia 
y selva mediana subperennifolia, las 
cuales se concentran hacia las cañadas 
y las áreas húmedas de la zona de 
influencia. finalmente en las partes 
altas se distribuye el bosque mesófilo 
de montaña.

Asimismo, dentro de estas super�cies se 
localizan pastizales con árboles aislados 
sobre suelos de drenaje de�ciente, 
los cuales en época de lluvia el suelo 
es fangoso, mientras que en la época 
seca es muy árido. Estos pastizales 
corresponden a una formación de 
gramíneas, a los cuales se les denomina 
hojamán (Curatella americana), el 
nanche (Brysonima crassifolia) y las 
gramíneas Andropogon, Paspalum, 
Trichachne e Imperata.

La zona de in�uencia se distribuye en 
parte de los municipios de La Concordia, 
Villa Corzo, Villa�ores, Pijijiapan y Tonalá, 
en donde, con base en el Censo de 
Población y Vivienda, INEGI 2010, existen 
817 localidades.
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Plano de subzoni
cación del Área de Protección de Recursos Naturales en la Zona  
de Protección Forestal en los terrenos que se encuentran en los municipios de La 
Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas.
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Introducción

Las disposiciones contenidas en el 
presente Programa de Manejo, mediante 
las cuales se determinan las actividades 
permitidas y no permitidas dentro del 
Área de Protección de Recursos Naturales 
en la Zona de Protección Forestal en 
los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas (en adelante Área de Protección 
de Recursos Naturales), así como las 
Reglas Administrativas que deberán 
observarse para la realización de las 
obras o actividades permitidas, tienen 
su fundamento en las siguientes 
disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos:

El Artículo 4o., párrafo quinto, que 
establece el derecho de todas las 
personas a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar, y el 
deber del estado de garantizar ese 
derecho fundamental.

El Artículo 27, en cuyo párrafo 
tercero se establece el derecho de la 
Nación de regular, en bene�cio social, 
el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública y cuidar 
de su conservación. En consecuencia, 
se dictarán las medidas necesarias para 
establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad.

La regulación de las áreas naturales 
protegidas, como la que se establece 
en el presente Programa de Manejo, se 
relaciona también con el cumplimiento 
de diversos tratados internacionales 
suscritos por el Estado mexicano.

La Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio 

8. REGLAS ADMINISTRATIVAS
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Climático establece como objetivo 
fundamental lograr la estabilización de 
las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropogénicas 
peligrosas en el sistema climático, nivel 
que debe permitir que los ecosistemas 
se adapten naturalmente al cambio 
climático y que el desarrollo económico 
prosiga de manera sostenible.

Los compromisos suscritos por 
todas las partes en esta convención 
deberán promover la gestión sostenible, 
la conservación y el reforzamiento 
de sumideros y depósitos de gases 
de efecto invernadero, incluyendo la 
biomasa, los bosques y otros ecosistemas 
terrestres. Las áreas naturales protegidas 
contribuyen a alcanzar este objetivo.

La existencia de ecosistemas 
protegidos reduce el impacto que las 
actividades antropogénicas tienen sobre 
el clima y constituyen un mecanismo 
o proceso natural que absorbe un 
gas de efecto invernadero, un aerosol 
o un precursor de un gas de efecto 
invernadero de la atmósfera. Por ello, 
puede considerarse que las áreas 
naturales protegidas son instrumentos 
efectivos para la conservación y el 
reforzamiento de los sumideros de 
carbono, incluida la biomasa, los 
bosques y los océanos, así como otros 
ecosistemas terrestres, costeros y 
marinos, cuya gestión sostenible es un 
compromiso adoptado por nuestro país 
en el marco de la citada convención.

Por su parte, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica tiene como objetivo, 
entre otras cosas, la conservación de 
la diversidad biológica, la utilización 

sostenible de sus componentes. El 
Artículo 8, inciso a) de la Convención 
establece como compromiso de las partes 
contratantes para la conservación in situ 
de la biodiversidad, establecer un sistema 
de áreas protegidas donde haya que tomar 
medidas especiales para conservar la 
diversidad biológica. El Área de Protección 
de Recursos Naturales contribuye así 
al cumplimiento de este compromiso 
internacional del Estado mexicano.

En el contexto nacional, el Artículo 53 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
establece que las áreas de protección 
de recursos naturales son aquellas 
destinadas a la preservación y protección 
del suelo, las cuencas hidrográ�cas, las 
aguas y, en general, los recursos naturales 
localizados en terrenos forestales de 
aptitud preferentemente forestal, 
siempre que dichas áreas no queden 
comprendidas en otra de las categorías 
previstas en el Artículo 46 de esta Ley.

Se consideran, dentro de esta 
categoría, las reservas y zonas forestales, 
las zonas de protección de ríos, lagos, 
lagunas, manantiales y demás cuerpos 
considerados aguas nacionales, 
particularmente cuando estos se destinen 
al abastecimiento de agua para el servicio 
de las poblaciones.

El citado Artículo prevé que en las 
áreas de protección de recursos naturales 
solo podrán realizarse actividades 
relacionadas con la preservación, 
protección y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales 
en ellas comprendidos, así como con 
la investigación, recreación, turismo y 
educación ecológica. Esto, de conformidad 
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con lo que disponga el Decreto por el 
que por causas de interés público se 
establece Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, que las establezca, el Programa 
de Manejo respectivo y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Por lo anterior, atendiendo a dichas 
disposiciones legales y considerando que 
conforme al segundo párrafo del Artículo 
44 de la propia LGEEPA los propietarios, 
poseedores o titulares de otros 
derechos sobre tierras, aguas y bosques 
comprendidos dentro de las áreas 
naturales protegidas deberán sujetarse 
a las modalidades que, de conformidad 
con dicha Ley, establezcan los decretos 
de creación de tales áreas, así como a 
las demás previsiones contenidas en el 
Programa de Manejo, se identi�can y 
determinan las actividades permitidas 
y no permitidas dentro del Área de 
Protección de Recursos Naturales.

De esta manera, resulta aplicable, 
en primer término, el Artículo 47 BIS, 
de la LGEEPA, en tanto que ordena que 
la división y subdivisión que se realice 
dentro de un Área Natural Protegida debe 
permitir la identi�cación y delimitación 
de las porciones del territorio que la 
conforman, acorde con sus elementos 
biológicos, físicos y socioeconómicos. La 
subzoni�cación del presente instrumento 
deriva de lo establecido en el Artículo 
47 BIS 1 de dicha Ley, que señala 
que, en el caso de que la declaratoria 
correspondiente solo prevea un polígono 
federal, este podrá subdividirse en una o 
más de las subzonas que el Artículo 47 
BIS de la Ley en cita prevé para las zonas 

de amortiguamiento, atendiendo a la 
categoría de manejo que corresponda.

En el presente caso, el Decreto por 
el que por causas de interés público se 
establece Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
únicamente prevé un polígono general, 
razón por la que en este Programa de 
Manejo se determinan las subzonas del 
Área Natural Protegida considerando las 
categorías correspondientes a la zonas 
de amortiguamiento, tal como lo dispone 
el tercer párrafo del Artículo 47 BIS 1 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, que dispone que 
en las áreas de protección de recursos 
naturales se podrán establecer todas las 
subzonas previstas en el Artículo 47 BIS 
de dicho ordenamiento legal.

Con fundamento en los artículos 
constitucionales y legales antes invocados 
y de conformidad con el Artículo 66, 
fracción VII, de la citada Ley, que dispone 
que el Programa de Manejo de las áreas 
naturales protegidas deberá contener 
las reglas de carácter administrativo a 
que se sujetarán las actividades que se 
desarrollen en un Área Natural Protegida, 
es que se determinan las presentes 
Reglas Administrativas.

Aunado a lo anterior, las presentes 
Reglas Administrativas establecen una 
serie de disposiciones que deberán 
observar los visitantes o usuarios del 
Área Natural Protegida, durante el 
desarrollo de actividades, de tal manera 
que se cumpla con los objetivos de 
protección del Área de Protección de 
Recursos Naturales y con el esquema de 
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manejo que el presente programa prevé 
para cada subzona en particular.

En este sentido, las Reglas 
Administrativas tienen su sustento legal, 
principalmente en lo establecido en la 
LGEEPA, en los artículos 44, 47 BIS, 47 
BIS 1, 53 y 66 fracción VII, los correlativos 
de su Reglamento en materia de áreas 
naturales protegidas y el Decreto por 
el que por causas de interés público se 
establece Zona de Protección Forestal 
en los terrenos que se encuentran en 
los municipios de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, publicado en el Diario O�cial de 
la Federación el 29 de marzo de 1979.

Por lo anterior, las presentes Reglas 
Administrativas establecen una serie 
de disposiciones que deberán observar 
los visitantes o usuarios durante el 
desarrollo de sus actividades dentro del 
Área Natural Protegida, incluyendo la 
educación ambiental, la investigación y la 
colecta cientí�ca. Además, se establecen 
las disposiciones referentes a las 
actividades turísticas dentro del Área de 
Protección de Recursos Naturales.

Con la �nalidad de proteger los 
ecosistemas forestales del Área 
Natural Protegida y garantizar la 
permanencia de la cubierta vegetal, 
así como de los servicios ambientales 
que de ella se generan, es necesario 
establecer disposiciones para regular las 
actividades de aprovechamiento forestal 
que se realicen dentro de la Subzona de 
Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Naturales. pues ello permitirá 
que el manejo forestal que se realice 
en ella sea una alternativa económica 

sustentable para los propietarios de 
los terrenos ubicados dentro del Área 
Natural Protegida, lo que también 
permitirá impulsar la conservación de 
los ecosistemas y el mantenimiento de 
la diversidad estructural de especies 
nativas forestales. En tal sentido, con la 
�nalidad de proteger la cubierta vegetal, 
y considerando que de manera natural en 
sitios que presentan fuertes pendientes 
o donde existen suelos pedregosos 
la vegetación presenta coberturas 
forestales bajas, es necesario que en 
ellas se restrinja el aprovechamiento 
forestal, con la �nalidad de evitar que 
la remoción total del arbolado provoque 
erosión de suelos.

Asimismo, durante las cortas de 
limpia, deberán permanecer en pie, como 
mínimo, 10 individuos por hectárea, 
procurando que éstos estén de forma 
agrupada, con la �nalidad de mantener 
el hábitat de diversas especies de �ora y 
fauna dentro del Área de Protección de 
Recursos Naturales.

De igual manera, es necesario 
establecer una disposición encaminada 
a proteger la vegetación ribereña 
en términos de lo dispuesto 
en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-152-Semarnat-2006, Que 
establece los lineamientos, criterios 
y especificaciones de los contenidos 
de los programas de manejo forestal 
para el aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en bosques, 
selvas y vegetación de zonas áridas, 
a fin de evitar la erosión de los cauces 
naturales del Área de Protección de 
Recursos Naturales debido a la remoción 
de la vegetación y erosión del suelo.
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Por otra parte, es necesario limitar el 
ocoteo, práctica que consiste en obtener 
rajas de madera impregnada de resina 
que dañan al árbol sin llegar a matarlo 
en el corto plazo, pero impactando su 
crecimiento, haciendo más susceptible 
los árboles a plagas, lo que hace que 
estos árboles terminen siendo focos de 
infección. Por esto, es necesario prohibir 
esta práctica dentro del Área Natural 
Protegida con ello se reducirían los 
impactos a la vegetación de la misma, que 
incluyen pérdida de arbolado y hábitat a 
la fauna asociada.

Asimismo, se considera necesario 
establecer disposiciones referentes 
a que durante la construcción de 
infraestructura se evite la fragmentación 
del hábitat, entendiendo por tala los 
procesos por los cuales un determinado 
hábitat va quedando reducido a parches 
o islas de menor tamaño, más o menos 
conectadas entre sí, en una matriz de 
hábitat diferente al original.

En tal sentido, la construcción de 
infraestructura no deberá producir la 
reducción de los ecosistemas originales, 
de tal manera que ocasione la pérdida 
de vegetación, la obstrucción de 
cauces naturales de agua (naturales 
o intermitentes), o el sitio donde se 
realizará tal actividad, lo anterior con la 
�nalidad de evitar que dichos impactos 
modi�quen el ecosistema original del Área 
Natural Protegida, alteren los procesos 
ecológicos que en él se desarrollan, altere 
el comportamiento de las especies de 
�ora y fauna o inter�era con los servicios 
ecosistémicos que genera.

Por otra parte, debido a que en el Área 
de Protección de Recursos Naturales se 

realizan actividades agropecuarias, se 
considera necesario permitir tal actividad, 
que es de autoconsumo y que se realiza 
con técnicas tradicionales. Sin embargo, a 
�n de prevenir la erosión de los suelos, se 
considera necesario limitar tal actividad a 
�n de que no se realice en pendientes que 
favorezcan la pérdida de suelos.

Por otro lado, el Área Natural 
Protegida es atravesada por diversas 
corrientes perennes e intermitentes, 
como los ríos El Pando y Nijundilo, los 
cuales son indispensables tanto para el 
desarrollo de los procesos ecológicos, 
como fungir de hábitat de especies de 
peces nativos, como para la prestación de 
servicios ecosistémicos, principalmente 
la provisión de agua potable. Por lo 
anterior, es necesario que las actividades 
de acuacultura cuyo proceso implique 
regresar el agua del proceso a los 
cauces naturales, lo anterior se realice 
garantizando la calidad del agua, así 
como que la infraestructura necesaria 
impida que las especies en reproducción 
lleguen a los cauces.

Asimismo, cabe señalar que, dentro 
del Área Natural Protegida existen 
diversos caminos que sirven para 
comunicar diferentes localidades fuera 
del Área Natural Protegida, así como 
parajes que se ubican dentro de la 
misma, razón por la cual es necesario 
que durante el mantenimiento de los 
mismos, no se amplíen y que no se 
utilicen materiales que mantengan o 
restablezcan la permeabilidad y los �ujos 
hidrológicos, así como el paso de fauna. 
Ahora bien, respecto a las brechas de 
saca, las mismas deberán contar con un 
ancho máximo de seis metros, como 
lo dispone la Norma O�cial Mexicana 
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NOM-152-Semarnat-2006, Que 
establece los lineamientos, criterios 
y especi�caciones de los contenidos 
de los programas de manejo forestal 
para el aprovechamiento de recursos 
forestales maderables en bosques, selvas 
y vegetación de zonas áridas. Lo anterior 
debido a que dicha medida permitirá 
reducir el impacto a la vegetación del 
Área Natural Protegida, a la vez que se 
permite el tránsito de dos vehículos al 
mismo tiempo por el mismo camino, uno 
en cada sentido, permitiendo el desarrollo 
de las actividades forestales.

Finalmente, las características del 
Área de Protección de Recursos Naturales 
que incluyen fuertes pendientes y 
grandes masas forestales, representan 
un atractivo para los visitantes, 
quienes entre otras actividades pueden 
desarrollar caminatas en senderos 
interpretativos. Para tal �n, la instalación 
de senderos interpretativos deberá 
aprovechar las brechas ya existentes, a 
�n de no promover la fragmentación de 
los bosques del Área Natural Protegida.

Capítulo I   
Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes Reglas 
Administrativas son de observancia 
general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen 
obras y actividades dentro del Área de 
Protección de Recursos Naturales en la 
Zona de Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios de 
La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 
Flores y Jiquipilas, ubicada en el estado 
de Chiapas, la cual tiene una super�cie de 
116 mil 734.0791 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 
Reglas Administrativas corresponde a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias 
del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con el Decreto por el que por causas 
de interés público se establece Zona 
de Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios de 
La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 
Flores y Jiquipilas, Chiapas, Acuerdo por 
el que se recategoriza como Área Natural 
Protegida con la categoría de Área 
de Protección de Recursos Naturales, 
a la Zona de Protección Forestal en 
los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino 
Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, 
establecida mediante Decreto publicado 
el 20 de marzo de 1979, su Programa de 
Manejo y demás ordenamientos legales y 
reglamentarios aplicables.

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en 
las presentes Reglas Administrativas, se 
aplicarán las de�niciones contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y su Reglamento 
en materia de Áreas Naturales Protegidas 
y demás disposiciones legales aplicables, 
así como las siguientes:

I. Actividades productivas de bajo 
impacto ambiental: son aquellas cuya 
realización no implica modi� caciones 
sustanciales de las características o 
condiciones naturales del Área Natural 
Protegida, no requiere del cambio de 
uso de suelo, ni altera los hábitats, 
el desarrollo, ni las relaciones de 
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interdependencia entre los elementos 
naturales, ni afecta negativamente 
su existencia y transformación. Para 
el Área de Protección de Recursos 
Naturales, se entenderán por tales:

a) Visitas guiadas;
b) Senderismo;
c) Caminata;
d) Ciclismo;
e) Recolección de �ora con �nes 
    de autoconsumo, y
f) Siembra de café bajo sombra.

II. Área de Protección de Recursos 
Naturales: Área Natural Protegida 
con categoría de Área de Protección 
de Recursos Naturales la Zona de 
Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios 
de La Concordia, Ángel Albino Corzo, 
Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas;

III. Conagua: Comisión Nacional del Agua, 
órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

IV. Conanp: Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

V. Dirección: Unidad Administrativa 
adscrita a la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, 
encargada de la administración y 
manejo del Área de Protección de 
Recursos Naturales en la Zona de 
Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios 

de La Concordia, Ángel Albino Corzo, 
Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas;

VI. Ganadería sustentable: es la 
forma de llevar a cabo la actividad 
ganadera que busca incrementar la 
producción pecuaria de una manera 
sustentable, sin implicar el cambio 
de uso de suelo, que contribuye en la 
recuperación y/o conservación de los 
recursos naturales y en la producción 
de diversos servicios ambientales, 
mediante la planeación adecuada 
del uso de la tierra y del pastoreo 
y la aplicación de obras y prácticas 
tecnológicas ganaderas, ecológicas, 
económicas y socialmente viables;

VII. LAN: Ley de Aguas Nacionales;

VIII. LBOGM: Ley de 
Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modi� cados;

IX. LGDFS: Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable;

X. LGEEPA: Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;

XI. LGVS: Ley General de Vida Silvestre;

XII. Prestador de servicios turísticos: 
persona física o moral que 
habitualmente proporcione, 
intermedie o contrate con el usuario-
turista la prestación de los servicios 
turísticos, los cuales requieren de 
la autorización de la Semarnat por 
conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas;
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XIII. Profepa: Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

XIV. Reglas: las presentes 
Reglas Administrativas;

XV. Semarnat: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales;

XVI. Sendero interpretativo: pequeños 
caminos o huellas que permiten 
recorrer con facilidad áreas 
determinadas. Los senderos cumplen 
varias funciones: servir de acceso 
y paseo para los visitantes, ser 
un medio para el desarrollo de 
actividades educativas y servir para 
los propósitos administrativos del 
Área Natural Protegida;

XVII. Turismo de bajo impacto 
ambiental: aquella modalidad 
turística ambientalmente responsable 
que consiste en viajar o visitar espacios 
naturales, relativamente sin perturbar, 
con el � n de disfrutar, apreciar y 
estudiar los atractivos naturales de 
dichos espacios, así como cualquier 
manifestación cultural del presente y 
del pasado que pueda encontrarse ahí. 
Esto se hace a través de un proceso 
que promueve la conservación. Tiene 
bajo impacto ambiental y cultural e 
induce un involucramiento activo y 
socioeconómicamente bené� co para 
las poblaciones locales. En el Área de 
Protección de Recursos Naturales en 
la Zona de Protección Forestal en los 
terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel 

Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, estas actividades son:

a) Ciclismo de montaña;
b) Caminatas en senderos;
c) Campismo;
d) Observación de �ora 
     y fauna silvestre;
e) Canopy, y
f) Rappel.

XVIII. UMA: Unidades de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre;

XIX. Usuarios: todas aquellas personas 
que ingresan al Área de Protección 
de Recursos Naturales y, en forma 
directa o indirecta, utilizan o se 
bene� cian de los recursos naturales 
existentes en esta;

XX. Visitante: persona que se desplaza 
temporalmente fuera de su lugar 
de residencia para uso y disfrute 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales, con la � nalidad de realizar 
actividades turísticas.

Regla 4. Todos los usuarios y visitantes 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales deberán recoger y llevar 
consigo los residuos sólidos generados 
durante el desarrollo de sus actividades, 
y depositarlos fuera del Área Natural 
Protegida, en los sitios destinados por la 
autoridad competente.

Regla 5. Cualquier persona que realice, 
actividades dentro del Área de Protección 
de Recursos Naturales que requieran 
autorización, permiso o concesión, 
está obligada a presentarla, cuantas 
veces le sea requerida por la Dirección 
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y la Profepa, con �nes de inspección, 
supervisión y vigilancia.

Regla 6. La Dirección del Área de 
Protección de Recursos Naturales podrá 
solicitar a los visitantes o prestadores 
de servicios turísticos la información 
que a continuación se describe, con la 
�nalidad de realizar las recomendaciones 
necesarias en materia de manejo de 
residuos sólidos, prevención de incendios 
forestales y protección de los elementos 
naturales presentes en el área, así como 
en materia de protección civil y protección 
al turista:

a) Descripción de las actividades 
     a realizar;
b) Tiempo de estancia;
c) Lugar a visitar, y
d) Origen del visitante.

Regla 7. Los visitantes, prestadores de 
servicios turísticos y usuarios del Área de 
Protección de Recursos Naturales deberán 
cumplir, además de lo previsto en las 
Reglas Administrativas correspondientes, 
con las siguientes obligaciones:

I. Cubrir, en su caso, las 
cuotas establecidas en la 
Ley Federal de Derechos;

II. Hacer uso exclusivamente de las 
rutas y senderos establecidos 
para recorrer el Área de 
Protección de Recursos Naturales;

III. Respetar la señalización y las 
subzonas del Área de Protección de 
Recursos Naturales;

IV. Atender las observaciones y 
recomendaciones formuladas 
por la Dirección y la Profepa, 
relativas a la protección de 
los ecosistemas del mismo;

V. Brindar el apoyo y las facilidades 
necesarias para que el personal 
de la Conanp, la Profepa y demás 
autoridades competentes realicen 
labores de inspección, vigilancia, 
protección y control, así como 
en situaciones de emergencia o 
contingencia, y

VI. Hacer del conocimiento del personal 
de la Dirección o de Profepa las 
irregularidades que hayan observado 
durante su estancia en el área.

Capítulo II   
De las autorizaciones, concesiones 
y avisos

Regla 8. Se requerirá autorización 
de la Semarnat, por conducto de la 
Conanp, para realizar, dentro del Área 
de Protección de Recursos Naturales 
atendiendo a las subzonas establecidas, 
las siguientes actividades:

I. Turístico-recreativas dentro de áreas 
naturales protegidas;

II. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos por cualquier medio, con 
�nes comerciales y que requieran de 
equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo 
a la persona que opera el equipo 
principal, y
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III. Comerciales dentro de las áreas 
naturales protegidas (venta de 
alimentos y artesanías).

Regla 9. La vigencia de las autorizaciones 
a que se re�ere la Regla anterior será:

I. Por un año para la prestación de 
servicios turísticos;

II. Por el periodo que dure el trabajo, 
para �lmaciones o captura de 
imágenes o sonidos por cualquier 
medio, con �nes comerciales, 
que requiera más de un técnico 
especializado, y

III. Por un año para las actividades 
comerciales (venta de alimentos 
y artesanías).

El periodo de recepción de solicitudes 
para la obtención de autorizaciones 
comprenderá los meses de abril a 
septiembre de cada año.

Regla 10. Las autorizaciones a que 
se re�eren las fracciones I y III de la 
Regla nueve podrán ser prorrogadas 
por el mismo periodo por el que 
fueron otorgadas, siempre y cuando el 
particular presente una solicitud con 
treinta días naturales de anticipación 
a la terminación de la vigencia de la 
autorización correspondiente, debiendo 
anexar a esta el informe �nal de las 
actividades realizadas.

Regla 11. Con la �nalidad de proteger 
los recursos naturales del Área de 
Protección de Recursos Naturales y 
brindar el apoyo necesario por parte de 
la Dirección, quienes pretendan realizar 
las actividades que a continuación se 

describen deberán presentar previamente 
un aviso acompañado del proyecto 
correspondiente dirigido a la Dirección:

I. Investigación sin colecta o 
manipulación de ejemplares de 
especies no consideradas en riesgo;

II. Educación ambiental que no implique 
ninguna actividad extractiva;

III. Monitoreo sin colecta o manipulación 
de especímenes de especies no 
consideradas en riesgo;

IV. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos por cualquier medio, con �nes 
cientí�cos, culturales o educativos, 
que requieran de equipos compuestos 
por más de un técnico especializado 
como apoyo a la persona que opera 
el equipo principal, e

V. Investigación con colecta o 
manipulación de ejemplares de �ora y 
fauna silvestre. Independientemente 
del aviso a que se re�ere esta 
fracción, el interesado deberá contar 
con la autorización correspondiente 
en términos de lo previsto por la 
LGVS y su Reglamento.

Regla 12. Se requerirá autorización 
por parte de la Semarnat, a través de 
sus distintas unidades administrativas 
para la realización de las siguientes 
actividades, en términos de las 
disposiciones legales aplicables:

I. Aprovechamiento de recursos 
forestales maderables 
en terrenos forestales o 
preferentemente forestales;
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II. Aprovechamiento de recursos 
forestales no maderables;

III. Aprovechamiento para �nes de 
subsistencia (vida silvestre);

IV. Colecta de ejemplares, partes y 
derivados de vida silvestre con 
�nes de investigación cientí�ca y 
propósitos de enseñanza, en todas 
sus modalidades;

V. Colecta de recursos biológicos 
forestales con �nes cientí�cos; 
biotecnológica con �nes comerciales; 
cientí�ca con apoyo o respaldo de 
instituciones cientí�cas o académicas 
interesadas en el proyecto;

VI. Obras y actividades públicas o 
privadas que, en materia de impacto 
ambiental requieran autorización;

VII. Manejo, control y remediación de 
problemas asociados a ejemplares 
o poblaciones que se tornen 
perjudiciales, y

VIII. Registro o Renovación de Unidades 
de Manejo para la Conservación de la 
Vida Silvestre.

Regla 13. Se requerirá de concesión 
del Ejecutivo Federal, a través de la 
Conagua, para la realización de las 
siguientes actividades:

I. Aprovechamiento de aguas super�ciales;

II. Aprovechamiento de aguas 
subterráneas, conforme a lo previsto 
por los artículos 18, primer párrafo, y 
42, fracción I de la LAN, y

III. Concesión para la extracción de materiales.

Regla 14. Para la obtención de las 
autorizaciones y prórrogas a que se re�ere 
en el presente capítulo, el interesado 
deberá cumplir con los términos y 
requisitos establecidos en las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables.

Regla 15. Para el desarrollo de las actividades 
a que se re�ere el presente capítulo, 
independientemente de la autorización, 
permiso o concesión, el promovente deberá 
contar con el consentimiento previo del 
propietario o legítimo poseedor del predio 
de que se trate.

Capítulo III   
De los prestadores de servicios 
turísticos

Regla 16. Los prestadores de servicios 
turísticos que pretendan desarrollar 
actividades turísticas dentro del Área 
de Protección de Recursos Naturales 
deberán cerciorarse de que su personal y 
los visitantes que contraten sus servicios 
cumplan con lo establecido en las 
presentes Reglas.

La Dirección no se hará responsable 
por los daños que sufran los visitantes 
o usuarios en sus bienes, equipo o 
integridad física, ni de aquellos causados 
a terceros, durante la realización de sus 
actividades dentro del Área de Protección 
de Recursos Naturales.

Regla 17. Los prestadores de servicios 
turísticos deberán informar a los usuarios 
que están ingresando a un Área Natural 
Protegida, en la cual se desarrollan 
acciones para la conservación de los 
recursos naturales y la preservación 
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del entorno natural; asimismo, deberán 
hacer de su conocimiento la importancia 
de su conservación y la normatividad 
que deberán acatar durante su estancia; 
pudiendo apoyar esa información con 
material grá�co y escrito.

Regla 18. Las actividades turísticas se 
realizarán manteniendo los procesos 
ecológicos esenciales y ayudando a 
conservar los recursos naturales y la 
diversidad biológica.

Regla 19. El uso turístico y recreativo 
dentro del Área de Protección de Recursos 
Naturales se llevará a cabo siempre que:

I. No se provoque una afectación 
signi�cativa a los ecosistemas, así 
como su fragmentación o la alteración;

II. Preferentemente, tengan un bene�cio 
directo para los pobladores del Área 
de Protección de Recursos Naturales;

III. Promueva la educación ambiental, y

IV. La infraestructura requerida 
sea acorde con en el entorno 
natural del Área de Protección 
de Recursos Naturales.

Regla 20. Los guías que presten sus 
servicios en el Área de Protección de 
Recursos Naturales deberán cumplir, 
según corresponda, con lo establecido en 
las siguientes Normas O�ciales Mexicanas:

• NOM-08-Tur-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías generales y especializados 
en temas o localidades especí�cas de 
carácter cultural;

• NOM-09-Tur-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías especializados en 
actividades especí�cas, y

• NOM-011-Tur-2001, Requisitos 
de seguridad, información y 
operación que deben cumplir 
los prestadores de servicios 
turísticos de turismo de aventura.

Regla 21. El prestador de servicios 
turísticos recreativos deberá designar 
un guía, quién será responsable de cada 
grupo de visitantes. El guía debe contar 
con conocimientos básicos sobre la 
importancia y conservación del Área de 
Protección de Recursos Naturales.

Capítulo IV   
De los visitantes

Regla 22. Los visitantes deberán observar 
las siguientes disposiciones durante su 
estancia en el Área de Protección de 
Recursos Naturales:

I. Los vehículos motorizados deben 
circular exclusivamente por los 
caminos existentes;

II. Estacionar los vehículos 
exclusivamente en las áreas 
señalizadas o destinadas para tal 
efecto, y

III. Utilizar exclusivamente 
los senderos establecidos.

Regla 23. Las actividades de 
campismo están sujetas a las 
siguientes prohibiciones:
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I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar 
la vegetación del terreno donde se 
acampe, y

II. Erigir instalaciones permanentes 
de campamento.

Regla 24. Dentro del Área de Protección 
de Recursos Naturales las fogatas podrán 
realizarse en las subzonas donde se les 
permita, utilizando madera muerta o leña 
recolectada en el sitio, y conforme a lo 
establecido en la Norma O�cial Mexicana 
NOM-015-Semarnat/Sagarpa-2007, 
Que establece las especi�caciones 
técnicas de métodos de uso del fuego en 
los terrenos forestales y en los terrenos 
de uso agropecuario. Por lo que cualquier 
usuario que encienda alguna fogata 
deberá seguir el procedimiento y las 
medidas siguientes:

I. La Dirección de�nirá los sitios y 
épocas en que se restrinja el uso de 
fogatas, con base en el riesgo de 
incendios forestales;

II. En caso de que el fuego se salga 
de control, y se propague a la 
vegetación circundante, se deberá 
combatir, controlar y extinguir el 
fuego. De no lograrse lo anterior, 
se deberá comunicar de inmediato 
a la autoridad competente más 
cercana, para que esta tome las 
acciones que corresponda;

III. Las fogatas deberán realizarse en 
áreas desprovistas de vegetación, 
para evitar la propagación del fuego;

IV. Previo a la realización de la fogata, 
se deberá remover el material 

combustible del lugar, en un radio de 
al menos dos metros;

V. El responsable de la fogata deberá 
colocar piedras alrededor de la 
fogata, para evitar que el material en 
combustión ruede y se propague el 
fuego fuera de la fogata;

VI. La fogata deberá permanecer en 
todo momento bajo supervisión, a 
�n de prevenir que se desprendan 
chispas o pavesas y se dé inicio a un 
incendio forestal, y

VII. El responsable de la fogata será 
responsable de asegurar que la misma 
se apague completamente, para lo 
cual podrá utilizar agua o tierra.

Regla 25. Los vehículos de tracción 
mecánica y los animales de carga podrán 
ser utilizados para recreación de los 
usuarios y deberán transitar dentro 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales siempre que no se provoquen 
perturbaciones a la �ora, la fauna 
o visitantes.

Capítulo V   
De la investigación cientí
 ca

Regla 26. Todo investigador que ingrese al 
Área de Protección de Recursos Naturales 
con el propósito de realizar colecta 
con �nes cientí�cos deberá noti�car 
previamente al personal de la Dirección 
sobre el inicio de sus actividades, de 
conformidad con lo establecido en la 
fracción V de la Regla 11, adjuntando una 
copia de la autorización con la que cuente; 
debiendo informar del término de sus 
actividades y hacer llegar una copia de los 
informes exigidos en dicha autorización.
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Regla 27. Con el objeto de garantizar la 
correcta realización de las actividades 
de investigación cientí�ca y salvaguardar 
la integridad de los ecosistemas y 
de los investigadores, estos últimos 
deberán sujetarse a los lineamientos 
y condicionantes establecidos en la 
autorización respectiva.

Regla 28. Los investigadores no podrán 
extraer parte del acervo cultural e 
histórico del Área de Protección de 
Recursos Naturales, así como ejemplares, 
sus partes o derivados de �ora, fauna, 
suelo, fósiles, rocas o minerales, salvo que 
se trate de una actividad permitida en 
la subzona donde se pretenda realizar y 
cuenten con la autorización por parte de 
las autoridades correspondientes.

Regla 29. Las autorizaciones de colecta 
no amparan el aprovechamiento para 
�nes comerciales, ni de utilización en 
biotecnología; en caso contrario, se regirá 
por las disposiciones legales y jurídicas 
que resulten aplicables.

Regla 30. Las colectas estarán 
restringidas a los sitios especi�cados en 
la autorización correspondiente y con 
apego a la subzoni�cación establecida en 
el presente instrumento.

Regla 31. Quienes realicen actividades 
de colecta cientí�ca dentro del Área 
de Protección de Recursos Naturales 
deberán destinar al menos un duplicado 
del material biológico colectado a 
instituciones o colecciones cientí�cas 
mexicanas, en términos de lo establecido 
por la LGVS. Asimismo, deberá realizarse 
respetando el hábitat de las especies 
de �ora y fauna silvestre en riesgo, y 
desarrollarse en forma tal que no se 

alteren las condiciones necesarias para 
la subsistencia, desarrollo y evolución de 
dichas especies.

Regla 32. Solo podrán realizarse las 
colectas especí�cas de vida silvestre 
con la autorización correspondiente. 
En caso de organismos capturados 
incidentalmente, deberán ser liberados 
inmediatamente en el sitio de la captura.

Regla 33. El establecimiento de 
campamentos para actividades de 
investigación quedará sujeto a los 
términos especi�cados en la autorización, 
así como al cumplimiento de lo previsto 
por la Regla 23.

Capítulo VI   
De los usos y aprovechamientos

Regla 34. El aprovechamiento de leña 
para uso doméstico deberá provenir 
de arbolado muerto en pie o derribado 
por fenómenos meteorológicos. 
Asimismo, esta actividad deberá 
sujetarse a lo establecido por la LGDFS 
y su Reglamento, así como lo previsto 
en la NOM-012-Semarnat-1996, 
Que establece los procedimientos, 
criterios y especi�caciones para realizar 
el aprovechamiento de leña para 
uso doméstico.

Regla 35. La reforestación de áreas 
degradadas o aquellas cuyo uso de suelo 
esté destinado al aprovechamiento 
forestal se realizará preferentemente con 
especies nativas.

Regla 36. Las actividades de 
aprovechamiento de �ora y fauna 
silvestre, así como el establecimiento 
y funcionamiento de UMA, dentro 
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del Área de Protección de Recursos 
Naturales se sujetará a lo establecido en 
la LGDFS, la LGVS, la LGEEPA, el presente 
instrumento, y demás disposiciones 
legales aplicables, garantizando así, 
la permanencia y reproducción de las 
especies aprovechadas.

Regla 37. Cualquier obra o actividad 
pública o privada que se pretenda 
realizar dentro del Área de Protección de 
Recursos Naturales en las subzonas que 
así lo permitan, deberá sujetarse a los 
lineamientos y modalidades establecidos 
en el Decreto de creación del Área 
Natural Protegida, el presente Programa 
de Manejo y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Asimismo, quienes pretendan realizar 
dichas obras o actividades deberán 
contar, en su caso y previo a su ejecución, 
con la autorización de impacto ambiental 
correspondiente en los términos de la 
LGEEPA y su Reglamento en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, 
independientemente del otorgamiento 
de permisos, licencias y autorizaciones 
que deban expedir otras autoridades 
conforme a las disposiciones jurídicas 
que correspondan.

De igual manera, la construcción de 
infraestructura deberá ser acorde con el 
entorno natural del Área de Protección 
de Recursos Naturales, empleando 
preferentemente ecotecnias, materiales 
tradicionales de construcción propios 
de la región, así como diseñar que no 
destruyan ni modi�quen el ecosistema 
ni los recursos naturales, evitando 
la dispersión de residuos, cualquier 
perturbación de áreas adyacentes, sin 
interferir con la captación natural de 

agua o su in�ltración al suelo, ni modi�car 
las condiciones naturales originales 
del ecosistema y deberán cumplir las 
disposiciones legales aplicables.

Regla 38. El mantenimiento de caminos 
ya existentes podrá llevarse a cabo 
siempre que estos no se amplíen.

Regla 39. Durante las actividades 
agrícolas se deberán adoptar técnicas 
de conservación de suelos, a fin de 
evitar su degradación y erosión. 
Asimismo, no se podrán afectar los 
remanentes de vegetación existentes 
en las subzonas donde la agricultura se 
puede llevar a cabo.

Regla 40. Las actividades ganaderas 
que se realicen dentro de la subzonas 
de Aprovechamiento Sustentable de los 
Recursos Naturales Microcuenca Media, 
de Aprovechamiento Sustentable de 
los Ecosistemas Microcuenca Baja y de 
Asentamientos Humanos Frailescanos 
deberán evitar el sobrepastoreo 
y procurar la regeneración de la 
vegetación natural.

Regla 41. Dentro del Área de 
Protección de Recursos Naturales 
la acuacultura cuyos procesos de 
producción requieran regresar a los 
cauces del Área Natural Protegida 
el agua utilizada, la misma deberá 
presentar las mismas características 
físico-químicas de la fuente de origen, 
conforme a las disposiciones legales 
aplicables. Asimismo, se deberá evitar 
que las especies cultivadas lleguen a 
los cauces naturales.

Regla 42. La remoción, trasplante, 
poda o cualquier acción de manejo 
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forestal que se efectué dentro del Área 
de Protección de Recursos Naturales 
se realizará de tal manera que no 
propicie la sustitución, modi�cación o 
desaparición de las semillas y órganos de 
la vegetación forestal nativa. Asimismo, 
deberá preservar las zonas de anidación, 
reproducción, refugio y alimentación de 
las especies nativas.

Regla 43. Durante la realización de 
actividades dentro del Área de Protección 
de Recursos Naturales, se deberán 
preservar las franjas de vegetación 
existente en la Ribera o Zona Federal.

Las franjas protectoras de 
vegetación ribereña deberán tener 
como mínimo 20 metros contados a 
partir de las orillas de los cauces y otros 
cuerpos de agua permanentes. Para los 
cauces y cuerpos de agua temporales 
será mínimo de 10 metros.

Regla 44. Los aprovechamientos 
forestales deberán:

a. Realizarse en rodales con 
mezcla de especies, asegurando 
la protección de las especies 
tolerantes, que están en 
proceso de ocupación del sitio;

b. Establecer un manejo de cargas 
combustibles a �n de evitar 
incendios forestales, e

c. Inducir la regeneración natural 
como una primera estrategia de 
recuperación forestal y, en caso de ser 
necesario, recurrir a la reforestación, 
asegurando su establecimiento.

Regla 45. Durante los aprovechamientos 
forestales sostenidos, el volumen total de 
corta no deberá ser mayor al incremento 
corriente anual total, conocido como 
ICA, en casos donde este sea mayor, 
se realizará aplicando el criterio del 
aprovechamiento restringido, de acuerdo 
con el Reglamento de la LGDFS.

Regla 46. La apertura de 
brechas cortafuego se deberá 
realizar de conformidad con 
la Norma O�cial Mexicana 
NOM-015-Semarnat/Sagarpa-2007, 
Que establece las especi�caciones 
técnicas de métodos de uso del fuego en 
los terrenos forestales y en los terrenos 
de uso agropecuario.

Regla 47. La apertura de brechas de 
saca será permitida siempre y cuando 
estas no rebasen los seis metros de 
ancho, y deberán cerrarse al término del 
ciclo de corta.

Regla 48. Cualquier técnica tendiente 
al aumento de la cobertura forestal 
deberá respetar las proporciones 
de codominancia de las especies del 
sistema ecológico correspondiente, a 
�n de asegurar los procesos ecológicos 
y evolutivos del Área de Protección de 
Recursos Naturales.

Regla 49. En caso de detectar algún brote 
de plaga activa, se deberán suspender 
los trabajos de aprovechamiento forestal 
sostenido para ejecutar los trabajos de 
saneamiento prescritos en la noti�cación 
respectiva. En caso de que se requiera 
modi�car el Programa de Manejo 
forestal, el interesado deberá solicitar a la 
Secretaría su autorización en los términos 
que establecen la LGDFS y su Reglamento.
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Regla 50. En las cortas de limpia 
que contribuyan a satisfacer los 
requerimientos de hábitat de la �ora y 
fauna silvestres, el mínimo de árboles 
muertos que deberán permanecer en 
pie será de cinco a 10 individuos por 
hectárea, procurando que queden en 
forma agrupada.

Regla 51. En caso de detectar algún 
brote de plaga forestal, los poseedores 
de terrenos forestales deberán dar 
aviso de ello a la Semarnat o a la 
autoridad competente, debiendo 
ejecutar los trabajos de sanidad 
forestal conforme a los tratamientos 
contemplados en los programas de 
manejo forestal y a los lineamientos 
que se proporcionen por la Semarnat y 
las disposiciones legales aplicables.

Regla 52. En caso de requerir los 
tratamientos �tosanitarios a que se 
re�ere la regla anterior, los responsables 
los realizarán a través del Programa de 
Manejo de nivel simpli�cado a que se 
re�ere el Artículo 38 del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.

Regla 53. En el Área de Protección de 
Recursos Naturales solo se permitirán 
actividades con OGM para �nes de 
biorremediación, en los casos en que 
aparezcan plagas o contaminantes que 
pudieran poner en peligro la existencia de 
especies animales o vegetales y los OGM 
hayan sido creados para evitar o combatir 
dicha situación, siempre que se cuente 
con los elementos cientí�cos y técnicos 
necesarios que soporten el bene�cio 
ambiental que se pretende obtener, y 
dichas actividades sean permitidas por la 
Semarnat en los términos de la LBOGM.

Regla 54. La instalación de senderos 
interpretativos se podrá realizar siempre y 
cuando se realicen sobre brechas ya existentes.

Capítulo VII   
De la subzoni
 cación

Regla 55. Con la �nalidad de conservar 
los ecosistemas y la biodiversidad 
del Área de Protección de Recursos 
Naturales, así como delimitar y 
ordenar territorialmente la realización 
de actividades dentro del mismo, se 
establecen las siguientes subzonas:

a. Subzona de Preservación 
Microcuenca Alta, integrada por 
seis polígonos y una super�cie de 
26 mil 845.5746 hectáreas;

b. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Microcuenca 
Media, integrada por 25 
polígonos y una super�cie de 
48 mil 201.1430 hectáreas;

c. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
Microcuenca Baja, integrada por 
40 polígonos y una super�cie de 
41 mil 514.7208 hectáreas, y

d. Subzona de Asentamientos 
Humanos Frailescanos, integrada 
por 21 polígonos y una super�cie 
de 172.6407 hectáreas.

Regla 56. El desarrollo de las actividades 
permitidas dentro de las subzonas 
mencionadas en la Regla anterior se 
sujetará a lo previsto en el apartado 
denominado “Subzoni�cación”, así como a 
las presentes Reglas Administrativas.
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Capítulo VIII   
De la inspección y vigilancia

Regla 57. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de las presentes 
Reglas, corresponde a la Semarnat por 
conducto de la Profepa, sin perjuicio de 
las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 58. Toda persona que tenga 
conocimiento de algún acto u omisión 
que infrinja las disposiciones jurídicas 
aplicables y que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas del Área de 
Protección de Recursos Naturales deberá 
noti�car a las autoridades competentes 

de dicha situación, por conducto de la 
Profepa o la Dirección, con el objeto de 
realizar las gestiones correspondientes.

Capítulo IX   
De las sanciones

Regla 59. Las violaciones al presente 
instrumento serán sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la 
LGEEPA y sus reglamentos, y demás 
disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de la responsabilidad de 
carácter penal que, de ser el caso, 
se determine por las autoridades 
competentes en los términos que 
establece el Código Penal Federal.
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Este documento se realizó a través de una 
consulta pública, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas reconoce la 
colaboración de todas y cada una de las 
personas, comunidades e instituciones 
que participaron con la aportación de 
su conocimiento para la elaboración de 
este Programa de Manejo del Área de 
Protección de Recursos Naturales Zona 
de Protección Forestal en los terrenos 
que se encuentran en los municipios de 
La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa 
Flores y Jiquipilas, Chiapas.

Es posible que alguna o algunas 
personas que participaron en los 
trabajos de investigación y en la 
elaboración y revisión de este Programa 
de Manejo pudieran haber sido 
omitidas por de�ciencias involuntarias. 
Valga la presente mención como un 
reconocimiento a todos y cada uno de los 
colaboradores, independientemente de su 
explícita mención en la siguiente relación.

Sector Gubernamental 

Federal

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat)

Procuraduría Federal de Protección 
al Medio Ambiente (Profepa)

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio)

Secretaría de Economía (SE)

Comisión Nacional del Agua, 
Organismo de Cuenca Paci
co Sur

PARTICIPACIÓN
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Estatal

Delegación Federal de Semarnat en 
el estado de Chiapas

Delegación Federal de la Profepa en 
el estado de Chiapas

Gerencia Estatal de la Comisión 
Nacional Forestal 

Secretaría del Campo del Gobierno 
del estado de Chiapas

Instituto Estatal del Agua (Comité 
de cuenca del río Zanatenco 
y Cuxtepeques)

Instituto de Reconversión Productiva 
y Bioenergéticos (Irbio)

Secretaria de Medio Ambiente e 
Historia Natural

Municipal

Presidencia Municipal de Villa Corzo

Presidencia Municipal de 
La Concordia

Presidencia Municipal de Villa�ores

Sector Académico

El Colegio de la Frontera Sur 
(Ecosur)

Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas (Unicach)

Instituto de Capacitación y 
Vinculación Tecnológica del estado 
de Chiapas (Icatech)

Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP)

Organizaciones No 
Gubernamentales

AMBIO Sociedad Cooperativa de 
Responsabilidad Limitada 

Pronatura Sur 

The Nature Conservancy

BIOMASA A.C.

Sector Social

Autoridades y pobladores 
participantes en talleres comunitarios, 
de las siguientes localidades

Microcuenca Río el Dorado y 
Cuxtepeques, municipios Villa Corzo y 
La Concordia

Ejido Piedras Negras 

Ejido San Marcos

Monte Albán

Microcuenca Río Pando, municipio 
Villa Corzo

Ejido Monterrey

Ejido La Frailesca

Ejido Tierra Santa

Ejido Juan Sabines Gutiérrez
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Microcuenca Río Nijundilo o San Pedro 
Buenavista, municipio Villa Corzo

Ejido Ignacio Zaragoza

Ejido Ocotal Maravillas

Ejido Francisco Munguía

Ejido Nueva Reforma Agraria

Ejido Veinticuatro de Febrero II

Ejido San Juan de los Ángeles

Ejido Joaquín Miguel Gutiérrez

Ranchería La Junta

Microcuenca Río Coapa, 
municipio Tonalá 

Ejido Benito Juárez

Ejido Unión y Progreso

Ejido Francisco Villa

Ejido La Ceiba

Ejido Las Piedritas

Organizaciones de la 
Sociedad Civil

Asociación Regional de 
Silvicultores Valle y Montaña de los 
Cuxtepeques A.C.

Comon Yaj Noptic, Sociedad de 
Solidaridad Social 

Integración, Revisión 
y Seguimiento a la 
Elaboración y Edición 
del Programa de Manejo

Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas

Roberto Aviña Carlín

César Sánchez Ibarra

David Gutiérrez Carbonell

Adrián Méndez Barrera

Sonia Náñez Jiménez †

Raúl Díaz Velázquez

Pedro Jorge Mérida Melo

Mercedes Tapia Reyes

María de la Luz Rivero Vértiz

Dulce Soledad Castellanos Briones 

Carlos Alejandro Cantú Ruiz 

Horacio Roberto Mejía Ayala

Christian Lomelín Molina

Lizbeth Camacho Olivares

Víctor Manuel Salazar Vázquez

Piedad Gabriela García Ramos
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